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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte s in  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y  de 

conformidad con lo prescrito en el Real decreto de 23 
de Septiembre de 1882;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y  como Reina. Regente dél Reíttb, .

/ , ^y^ngo en nombrar Vocal de la clase de Senadores
Épmisión general de Codificación, en la vacante 

D. Telesforo Montejo Robledo, & Don 
¿r . íu tó ^ n g iie í Herrera, Senador del Reino. ,
',K .\^ D a d o  en Palacio á  primero de Junio de mil ocho- 

cientos noventa y seis. .
< r  \  MARÍA CRISTINA.,•** s.\ ,;>C' ‘ zs&jé&p*

y: EUMiqistróídeGraciayJnsticla,
, • M»nMeS¿ágiill^«3,de Tejada.

MINISTERIO DE LA GUERRA
/  R e ÍlE S  DEQÚETCS^V

. A  En nombre de-Mi A u g u s ib ^ ijo /é lE u lr t D. Alfon- 
so^X III^com o Reina Regante delTJeinp,

, ?Vengo* en admitir la djimisiójj^qpe, fun'dáda en el 
/  ináí--estado de su salud, ha 'pfésentado el General de Di- 

,r visión D. José Lachambre y  Doiqítiguez dei cargo d'e' 
Gobernador militar de la provincia de Santiago de 
Cuba; quedando satisfecha del celo, inteligencia y  leal
tad  con que lo ha desempeñado. ''7"r i

Dado en Palacio á treiñtá y  uno' de Mayo de mil 
^ocho lientos noventa y  seis. ;

u - MARIA (3ÚISTINA
El ̂ Ministro de la Guerra, * :, M a ré a lo  d® A z ^ r r a & a ,  < ;  . >' o- ; H, i?y: ■ - . *

En consideración á lo solicitado por el General de 
B rigada D. isidro de Aguilar S  Hallé, y de conformi
dad con lo propuesto por la¿Maiublea de la Real y Mi 
litar Orden de San Hermenggildo;

E n n o m b red e  Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III,y  como R e in a  Regente del Reino,*

Vengó en con©ederl&Tá Gran Cruz de la referida 
Ordené con la antigüedad del día 29 de Noviembre 
de 1895, en qué cumplió las condiciones reglamen
tarias. . v
^'^Dado en Palacio á tres’ de Junio de m il. ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, ■ - '

M a r é e l o  el© ^ © á r r a g a *  . ¡
j

- . ÉR

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Cónsejo de Ministros;

E n  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Inspec
tor de primera clase de la Armada, para cubrir vacante 
reglamentaria y con la antigüedad de 27 de Mayo ú l
timo, al Iageniero Inspector de segunda clase D. Beni
to de Alzóla y Miaondo.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

JF©sé U faría ú.® IBer&iiger#

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante de Ingenieros del 
Departamento de Ferrol, y Jefe del ramo de aquel A r
senal, al Ingeniero Inspector de primera clase de ía 
Armada D. Benito de Alzóla y Minondo.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA»
El Ministro de Marina,

José M aría  de Beráager.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alíen
lo XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

i» Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, por servicios pres
tados á la Marina, á D. Manuel Llórente, Ministro ple
nipotenciario que fué de España en Montevideo.

. Dado en Palacio & tres de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

* MARÍA CRISTINA ;
El Ministro de Marina, r

«losé U faría de Beránger.

\  ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
, REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión. Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de lá Gbbérha&ióh á D.v Be- 
lisario de la Cárcoba, Gobernador de la provincia fie Baleares.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocien
tos noventa y  seis.

‘ MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,F e r n a n d o  C o a -S a T o n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ESALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del escrito de Y. E. de 1.° de 

Julio del año anterior, al que se acompañaba en copia 
otro que á su Autoridad había dirigido el Comandante 
general de Artillería de esta región, proponiendo para 
recompensa al Teniente Coronel de dicha arma Don 
Joaquín Santa María y Pizarro, un Capitán y un Maes
tro de fábrica, por el resultado obtenido en las pruebas 
del fusil Remingfchon, reducido al calibre de 7 milí
metros;

El R e y  (Q. D. G.), y en s u  nombre la R e in a  Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por 
la Junta  Consultiva de Guerra, que á continuación se 
inserta, y  por resolución de 27 del actual, ha tenido & 
bien conéeder & dicho Jefe la Cruz de segunda clase 
del Mérito m ilitar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta su as
censo al inmediato; y ai Capitán de Artillería D. Luis 

;;Y allejr Aldabalde, y  Maéstrq de fábrica D. francisco 
Aguirre y  Mágica,' la Cruz de primera clase de la mia- 
ma orden y  distintivo,

De Real orden 16 digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1896.

MAF.CELO DE AZCARRAGA 
Sr. General en Jefe del prim er Cuerpo de Eiército.

INFORME QUS SE CITA
Junta Coniultivi de Guerra.^-Excmo. Sr.: En Real c rien  de 29 de Noviembre último se remite á eBta Junta para que informe un expediente de recompensa por loa trabajos llevados á cabo para la transformación del fusil RemiDgthon, a favor del Teniente Coronel de Artillería D. Joaquín Santa Mari», el Capitán D. Luis Valle y el Maestro de fabricada primera claie D. Francisco Aguirre; se acompañan loe documentos relacionados en Indice que á continuación se expresan:
Copia de una comunicación del Comandante general de Artileria d»l primer Cuerpo de Ejército, en el que s* viene a decir que si bien el proyecto de transformación del Ramin.*?- thoE al calibre de 7m/¿ del Teniente Coronel Santa María, no tuvo el reiultado apetecido, dió lugar á que se Trfcf.nm&(,an las piezas y que se construyeran en estas condiciones varios fúsilee; obteniéndose en opinión del citado Comandante g§- neral, un resultado completo, como también con 50 fueiles construidos después; por lo que recomienda para recompen* sa al citado Jtfe que f aé el iniciador, al Capitán Valle y al Maestro Aguirre encargados del trabajo de transformación, con lo que demostraron laboriosidad, práctica y «etudius co¿ interés y cilo del asunto; que no afecta que se adopte ó * o la transformación para el mérito en conjunto; que el problema esta resuelto; que e-l dios amen de la Comisión da experiencias lo afirma, y que los pequeños dilectos que ésta encontró son todos de. fácil corrección, como 3a ío han sido sin dificultad.Copia de una nota de Secretaría, por la que aparece que en d de Enero de 1894 se remitió á la Comisión de experiencias coq el armamento Maüaer una Memoria del Sr S*uíe- María para que se estudíese y ensayase la reforma qel fa«il Remingthon; que en SL de Mayo remitió aquéJa ac tasd í dos sesiones referentes á la.transformación; que en R*ay>rd*n de 14 de Junio se manilústó a l autor no reunía condiei j>e« el fusil reformado; que lo modificara con el soxilio de ía Fabrica de Armas de Ofiedo; quaen 20 da Octubre vuelv* el fasil á la Comisión; en Real orden de 31 de este mes se dispuso que se efectuaran prueba» absolutas y comparativas con el Msüs r español modelo .1893 y con el Retniugthon 71 89: que el Presidente de ía Qomís óa de armart en distinto estado de servicio», con arreglo á las instrucciones del Teni^nU Coronel Santa Maris,y que la citaaa Gomisión, en acta de 12 de Febrero lúformdr que el armamento transformado no sirve para el Ejército de primera línea, y que para decidir sí servará para el de reserva es necesario hacer nuevas pruebas, para las que son precisos los fasiles que se encargará ^ran formar á la fábrica de Oviedo con arreglo al proyecto del Teniente Coronel San|a María.Una comunicación del Comandante en Jefe del prirre? Cuerpo de Ejército, incluyendo otra del Comandante general de Artillería, en la que se dice que, verificadas las pruebas
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del füftfl Remingthon irsmformado al calibre de 7 milíme
tros- ss apresura dicha segunda Autoridad á dar cuenta del 
satisfactorio resultado obtenido, por el verdadero valor que 
entren* ia resolución del problema de armar con prontitud 
ai Ejército con un faail de pequeño calibre y con gran econo
mía para el Estado: qae se hicieron con dicho fósil 41 dispa
ros, con una velocidad de fuego de 12 disparos por minuto; 
que todas las partes del mecanismo funcionan bien, teniendo 
pequeños defectos que enumerar, fáciles de corregir aconse
jando ei cambio del cañón si el entubado no llenara del todo, 
las condicioné* precis e; recomienda hacer pruebas en majo» 
re* proporciones, y con du je ofreciéndose á marchar en co- 
misiór* á Oviedo y Toledo para inspecciónar, no sólo la trans
formación. sino lo que á la cartuchería para ella se refiera.

Un ftcta de la Comisión de experiencias, fecha 16 de Majo, 
dn la qu© resultan tres los modelos presentados por el señor 
§a.uta María; un cañón entubado, nuevo extractor, calibra 7 
mi inocuos, cañón c . rtado á la longitud d«l M&üser; otro ca 
M u, toda su longitud y extractor de corredera modificado en 
au Cfcb̂ z*. para poder usar el cartucho sin reborde, y el tercer 
modelo, calibre 7 65 para emplear ei cartucho Maüscr, turco 
y argentino, y extractor igual al primero. Resultaron de las 
experíenefes, que las velocidades y precisión eran idénticas 
ai M ü*er de igual calibre; las condiciones del entubado no 
muy acertadas por dilatarse el tubo interior longitudinal
mente bastante más que el exterior á los pocos disparo*; que 
los gasee influían de manara que el percutor llegaba á vec#a 
csíí a* s guro; que el extractor no funcionaba bien á los 20 
disparo*, y que algunas veces se obs»nraba resistencia al 
abrir el mecanismo, por apoyarse el obturador en el percutor, 
produci'eadose un rozamiento considerable.

Oto* acta de 18 de Mayo dice que se llevaron á cabo nue- 
▼ss *xperi?ncías sin lograr el resultado apetecido, y termina* 
como eon$ecu*neia, que de llevarse á cabo la transformación 
da que se trata, ha de ser partiendo de la b^se de cambiar el 
canon variando el sistema de extracción, así como el punzón, 
y  modificar ei mecanismo y sus ajustes para evitar el acuña- 
miento y cuantos desperfectos se han notado en las expe
riencias.

tJua Rtal orden al Comandante en Jefe del primer Cuerpo 
de Ejército, en la que se dispone se manifieste al Teniente 
Crjionel D. Joaquín Santa'María el agrado con que se ha vieto; 
au trabajo por la unificación del cartucho en «¡1 armamento 
de ía Infantería, pero que la modificación presentada no sa 
tí* f'>?<•; que se le remita copia de los acuerdos de la Junta 
ib x a-ima» v portátiles de fu^go; que le sean devueltos 
si estadio y las armas, y que modifique su proyecto si lo cree 
conveniente.

üú oficio y presupuesto de la fábrica ds Oviedo para trans- 
fo rm * .io s  fusiles, importante 29 62 pesetas.

Otro oficio del Teniente Coronel Santa María dando cuen
ta da presentir un Remingthon tranformado, cambiándole el 
c*úó» por otro adquirido en Alemania; una barra de acero 
Krupp Marcolly, de la misma das» de acero que los cañones 
del M; t’ner español, pero que permitirá dar al cañón 87 cen
tímetro® de longitud, cambiando el sistema de extracción, 
los eje» d« obturador y percutor y otras innovaciones enca
minadas á lograr el objeto perseguido.

Acta d<* la Junta facultativa de la fábrica de Oviedo, se
sión d 18 de Octubre de 1894, en la que se trata sobre las 
pruebas de dos f asi les reformados, según la idea del Teniente 
Coronel Santa Mana.

M de la Comisión de experiencias de 12 de Febrero de 
1895 A ^ re c r /en  ella como resaltado de un prolijo examen de 
loa fusilas presentados, las diferencias con otros modelos; 
ln*go aplaude la fabricación especial y se extiende en apre
ciaciones favorables en el ajuste entre el percutor y el obtu
rador y < tras piezas uel fusil Remingthon reformado al calibre 
d< 7 milímetros, según el proyecto presentado por el Exce
lentísimo Sr General D. Narciso Herrera Dávila; luego se 
extiende en los resultados de las experiencias, y termina di 
clendo, con respecto á los fusiles reformados por el Teniente 
Coronel Santa María, que ha sido pequeño el número de dis 
paros hechos con la única arma que tiene la Comisión; que 
no puede emitir i ©forme *n ningún sentido mientras no se 
ponga» á «u disposición los 10 fusiles de diforentos épocas de 
fabricación que tiene solicitado y que se hallan reformando 
en ;* fábrica de Oviedo.

Termina el acta con tres conclusiones sobre las citadas 
exuertoRcias:

1 a Q¡i* el armamento que se ha experimentado no puede 
acepta?** para el Ejército de primera línea.

2 a Que no ha llegado ei momento d* aconsejar ei puede 
servir *>ara las tropaB de reserva, toda vez que están por ter
minar las pruebas.

Y  3.a Que para continuar las esperiencias es indispensa
ble que la fábrica facilite los fusiles encargados con arreglo 
á la reforma del Teniente Coronel Santa María, y adsmás que 
eu el modelo del General Herrera Dávila se refuerce el ex
tracto, se aumente la longitud del guardamano y se cubran 
las rosetas dei pasador del Chatón.

Oficio del Comandante en Jefa del primer Cuerpo de Ejér
cito,

Una comunicación del Comándente general do Artillería 
con un informe y un plano. Todos estos documentos vienen á 
ser como resultante del acta de la Comisión de experiencias 
d© transformación dei Ramingthoo de 12 de Febrero del 95: 
en U comunicación del Comandante general d* Artillería y en 
el informé, el General Herrera Dávila aduce conclusiones so
bre las ventajas indiscutibles de la reforma, pídese hagan 
experiencias en la campaña de Cuba; hace ofrecimientos sin
tetizando en te do de una me ñera concluyente, el éxito de la 
transformación, reportando entre otros bentfieios, armar al 
Ejército de Cuba con fusiles de un solo cartucho, y éste ei 
d# 7 65 del Maüsser, agregando: «no dudo, por patriotismo, y 
por no acusarme la conciencia el de haberlo propuesto opor- 
tunamente, que los gastos de la transformación de 6.000 fu- 
siles (h*eiendo uso-de los cañones Banhey) sean de mi cuen- 
tt, en el caso de que hechis las prueba» en gran escala, no se 
co sidere conveniente su uso en el Ejército.»

vLt - jLtyfia original d«l Teniente Coronel Santa Maií».—Dicha, 
Mera na la forman 36 cuartillas manusciitas, dos planos y  
dos? cartas; ae hace en ella relación metódica y detallada de 
la marcha d© las experiencias en las 19 cuartillas primeras, 
después de demostrar la conveniencia de la unidad del cartu
cho, m  remonta en las pru«b«s al año 1889, que dieron con 
carga de 5 gramos 4*6 m. 1832 iü̂ ge* 3*05 m. velocidad, pre
sión máxima medida con cruch«n y [velocidad de retroceso 
respectivamente; que la Comisión empleó cargas mayores 
hasta obtener 5.000 atmósfera* de presión por centímetro 
cuadrado sin accidente alguno. Luego se ocupa de las expe
riencias haches en Oviedo, rebajando el canón del Reming
thon sm que sufriese deformaciones de importancia; de un 
contrato con la fábrica de Ya-ff de Walsorode de 10.000 car-* 
tuchos presupuesto de los gastos que ocasionan: tienen pól- ¿ 
vora sin humo Walsorode de 2 7 granaos de carga, anotando 
que por esta circunstancia vamos á tener, no sólo dos clases 
de cartuchos, sino también de pólvora; que se ensayó ei car

tucho del fósil M tüiser, y que la transformación se hiciese 
usando el medio de entubar el cañón con las variaciones del 
estraetor y alza.

Trata luego de las diferencias de peso entre el Reming
thon americano y español. Pasa á demostrar teóricamente la 
resistencia del cajón del mecanismo.

Sigue la memoria aduciendo datos para demostrar la con
veniencia de cortar el cañóc; recuerda el acta de la Junta de 
Arrasa portátiles de 17 de Agosto de 1889, en la que aparece: 
«lo cual demostró que nueatro cañón, cuya longitud es de 94 
centímetros, puede reducirse en 10 centímetros sin que cam
bien tras condiciones balísticas.»

Luego se ocupa sobre las municiones que lleva el soldado 
alemán; considera discutible l¿a conveniencia de las armas d® 
repftición, y cree útil ei empleo de las dos armas.

Pasa después á tratar sobre el entubado, y lo hace con re 
lativa extensión de los dos modos que puede practicarse; de 
la velocidad d#l retroceso, resultando menor la del fusil re
formado que el Mauser; del peso, siendo éste en el modelo 
español menor que en el americano, y diferenciándose los de 
aquél, deduciendo en esto que si pesa más el fusil entubado 
no debe temarse en cuenta, porque así se han obtenido los 
dados balísticos de la tabla 4 a; respecto al extractor de es- 
pulsión los representa en la lámina segunda; determina cómo 
ha de hacerse la sujeción de la bayoneta, y aconseja sean 
150.000 los fusiles que hayan de reformare®, apuntando para 
ello que la Comisión de presupuesto italiano calcula fusil y 
medio par hombre, atendiendo á los desperfectos y bijas nor
males en campaña.

La Memoria se ocupa después de la parte económica, y 
dice que por la factura de los Sres. Lud Lr we y C< mpañía se 
se ve que el precio del tubo núm. 1 es de 6 80 francos en Gi- 
jón, comprendido todo gasto, é igual material que ei del 
Mftüaor para los fusiles turcos; que el preeio del cañón es de 
8 75 francos, de cuyo modo se viene en conocimiento de lo 
que más convenga; habiéndose hecho los estudio* cbl entuba
do con el objeto único de ofrecer más economía; agrega que 
la idea más sencilla es la de sustituir el cañón por otro nue
vo, y concluye diciendo que ¡a Memoria es un ligero bosque 
jo de un pequeño estudio de la resistencia y las ventajas que 
pudiera reportar la reforma del fusil Remingthon.

Las cuatro tablas que siguen, y los datos del f asi! Remln- 
thon, muestran las experiencias practicada» y cómo comple
menta su estudio el 8r. Santa María, apareciendo en chas el 
número de disparos, carga, peso de 1* bala, velocidad inicial, 
velocidad media, observaciones, perforación, paso de hélice, 
número de rayas y longitud del canoa; en euintó á los datos, 
aporta cuantos se hacen necesarios.

Sigue aprovisionamiento d«l soldado alemán, y dic® lleva 
lleva 30 estuches de á cinco cartuchos, 50 por plaza en el 
carro de compañí», 80 ídem en los carros de Cuerpo de Ejér
cito y 20 ídem tn los parques de la estación piincipal de eta
pa; total, 300 cartuchos por plaza.

Los de caballería llevan 50 cartuchos de carabina y 18 de 
revolver y 110 en los carros de municiones de la división de 
Caballería.

Presupuesto de Italia.—El Sr. Santa María facilita una 
porción de datos al dar á eonocer el total del presupuesto, su 
distribución por capítulos, las aplicaciones de éstos, etc.

Aparece después un estado de los fusiles que tenemos y 
que arroja un total de 351.875.

Un presupuesto aproximado del fusil Reminthon reforma
do con cañón entubado de 7 milímetros, que da de gasto 7‘40 
peseta?.

Copia del precio del fusil Maiiaer, tomada d*l contrato.
Siguen dos cuartillas, que contienen cálculos sobre les 

fusiles números 1 y 2 y los planos? y cartas dícu&g
Según la hoja de servicios del Teniente Coronel D Joa 

quín Santa María, tiene buenas notas de concepto y está en 
posesión d® varias cruces y condecoraciones, tanto por servi
cios d® guerra como espacial®*, figurando entoe elhB la Cruz 
de San Fernando de segunda c use, por mérito de guerra; se 
gún R«al orden de 14 de J^üo do 1675, fué significado para 
la Encomienda de la Orden de Isabel la C»t6»ic»; es Caballe
ro de la Ordem militar de C&latrava; y últimamente, en su 
hoja de hechos, se hace constar, por disposición del Director 
general de Artillería, el mérito que contrajo al redactar, 
en 1883 una Memoria, Apuntes sobre Gibraltar, en Ja que de - 
mostró aplicación, celo, inteligencia y buen deseo en el cum
plimiento de su cometido.

Ei Capitán de Artillería D. Luis Valle y Aldabalde time 
en su hoja de servicios buenas nota» de concepto, y en la de 
hechos consta que se le dieron las gracias de Real orden por 
el celo é inteligencia que demostró en la Comisión á que fué 
nombrado en Alemania, para que estudiase la fabricación y 
cartuchería sistema Maiiaser.

Por la hoja de servicios del Maestro de fábrica de primera 
D. Francisco Aguirre, resulta con buena conceptuación y que 
está en posesión de la Cruz del Mérito militar con distintivo 
blanco, y en la de hacho» consta, por orden del .Director ge
neral de Artillería, que tanto dicha Autoridad, como la Junta 
Superior facultativa, según informe que emitió, habían que* 

i dado sumamente eompl*cíaos del calo demostrado, buen ser
vicio y provechosa aplicación, por el proyecto de espoleta 
presentado por citado Maestro de fábrica. "

* En 7 del pasado, y como consecuencia de haberse intere- 
: as do más antecedentes del expediente que nos ocupa, *e re- 
; mite á esta Junta por la 11.a 8ección de Guerra, una comu

nicación y otros documentos, y dice aquélla que no puede 
mandar más por encontrarse en peder de la Comisión perma 
nente de armas portátiles, en donde se halla pendiente de 
estudio el modelo últimamente transformado del fusil Re- 
miegton, ror el Teniente Coronel D. Joaquín Santa Mari».

Los documentos que ae acompañan son do* minutas de 
Raal«s órdenes, una de 10 de Ago*to del 94 sobre la reforma 
del Remingthon, propuesta por el General D. Narciso Herre
ra Dávila; otra de 26 de Enero del 95 disponiendo informe la 
Comisión de experiencias sobra alguno de los proyectos de 
reforma del Remington, y una comunicación del Comandante 
general de Artillería del primer Cuerpo de Ejército sobre las 
experiencias que han de llevarse á cabo con los fasilea Re- 
mingthon transformados, según el proyecto dei Comandante 
D. Joaquín Santa María, comunicación que termina dicha 
Autoridad diciendo: «hasta conseguir el completo éxito, que 
no dudo se obtendrá».

Los adelantos en el elemento de combate que nos ocupa 
se han sucedido da una manera tan vertiginosa en los pre 
sentes tiempos, como perezosamente se han ido desenvol
viendo en los siglos ajutsrioros al XVIIf; esto ha venido re 
presentando cambios de armamento; y elaro está que se cure 
dará, á la vez de adoptar el nuevo, el aprovechamiento del 
desechado, reformándolo, puesto que representaba m*nos 
gravamen al Erario; pero habla que solucionar otros proble
mas envueltos en tal pro *.edimí«nto, ei lo que á las armas de 
fuego se referí», como unidad de cartucho, condiciones balís
ticas de los fusiles, facilidades en la cantidad y transporte da 
municiones, etc , todos difíciles y kecesitándose para ello,

por lo tanto, hombrea d© ciertas condiciones y determinadas 
facultades.

En la reforma del fusil Remingthon, por ejemplo, se ha 
de buscar mayor alcance, precisión, más tensión en la tra
yectoria, resistencia para las mayores presiones de las pólvo
ras sin humo, combinación en las piezas p*ra la eficacia de 
sus juegos, resistencia necesaria en ella, velocidad inicial 
de retroceso y velocidad del fuego, sin perder de vista la 
cuestión económica; puea si un fusil refirmado lleva consu
mida parte de su vida oficia!, claro está que es un factor quo 
ha de tenerse ©n cuenta psra su coste, valuando algunos en 
meno» de la mitad del Maüser por razones tan atendibles, 
deduciéndose de aquí que si la reforma ha de marchar por 
exigencias tantas, y dentro de un presupuesto tan reducido, 
los obstáculos con que han de luchar los que se propongan 
conseguirlo han d8 ser muchos, y sus hechos de grande» me
recimientos, por lo que han de tener las Gandiciones dichas.

Así ha sucedido siempre, y d« este modo hemos llegado 
donde estamos, pasando de la pirita de azufre al síie y al es
labón, al rayado del ánima, al fulminante y á la carga por la 
recámara; no sin que protestaran los hombres dados á la ru
tina, pretensión qu$ se opuso hasta á la adopción de la eáp- 
sula, y teniendo que romper Vanbau una paralización de c is i 
un siglo, adoptando el fusil y desechando el mosquete.

Ls labor que todo mto repreaent* es inmensa, y en ella 
más recientemente casi va uni ia¡ la historia de Iss naciones, 
tal nos la muestra Fraucia, Austria, Ru*i», Suiza. Inglate
rra y Prusia en ios años de ente siglo 36, 65, 66 y 67 con los 
fusiles Ltseíder, R©mingthon, Berdan, Winchester, M^rtini 
EnfUld, Chasepot y Dreyse, en que hombres eminentes se 
han ocupado ya de inventos, ym de reformas, sin que ni los 
éxitos ni los fracasos hayan influido ira que los pueblos dejen 
de perseverar m  conseguir sus ideales tal como las.circuns* 
tañéis* se lo hayan Impuesto; lo que hace que no porque 
Suecia no conaigaiara la reforma d® su Remingthon, después 
de transformar 20.000 fusiles por falta de resistencia en el 
mecanismo, como dic* la Enciclopedia Theoriqne et practi* 
que des connaissances civiles et militares, España ha de desis
tir de intentar el logro de la suya, aunque se reduzca su em
pleo á las tropas de segunda línea; porque si el existo no va 
siempre anejo á una pequeña labor, ésta puede determinara», 
aunque sólo se aproxime á él, ya que .la.asiduidad se encarga 
á veces de conseguir el resto; y qus es menester siempre 
alentar con el estímulo á les que se dedican á esta cía*** de 
trabajó, de por si tan árido como penoso, para que perseve
rando en él lleguen algún día á s»rl«s útil á su patria, en lo 
que encierra una importancia incontrastable.

El Teniente Coronel Banta María, al ocuparse de la re
forma del Remingthon, ha perseguido el idea! de llevar apa
rejadas la economía y la utilidad, y á esto ha sacrificddo su 
perseverancia y una labor de años sin descanso; tal nos lo 
muestra su Memoria de un modo evidente con los muchos 
datos que en elU aporta, tanto en los sistema» de entuba
do como también con ia demostración teórica de la resis
tencia, las altas presiones comparadas, tablas de tiro, el apro
visionamiento d i soldado «lemán, el proyecto de presupues
to de Italia qu© concluye diciendo qu« el cálculo para el ar
mamento d*bs ser fusil y medio por hombre; los presupues
tos de la reforma y del M*ius«r sin omitir detalle como en 
los demás asuntos que abarca; menester era en su sentir cri
terio semejante, ya qu® trataba de reformar una cantidad 
enorme d® fueilts ei alcanzaba lo que se proponía, y si el cos
te no era reducido tropezaba con «1 mayor de los inconve
niente»; salvada por lo visto dificultad tan grande, s§ consa
gró á vencer las qus había de presentarle en crecido número 
2a reforma de! Remingthon, porque tenis que agregar á los 
de reeiitencia del mecanismo y las que á esto le son consi
guientes. la que representa el entubado.

Prescindiendo d* la velocidad d d  fuego, tan ilustrado 
J«fe, no le podía ser desconocido lo arduo de su empresa; 
llegar al M*ü*ser nuevo; los resultados de las pm bsg á que 
se sujetó este fusil en el campo de tiro, fueron prodigiosos, no 
sólo por sus condiciones b&!í«tic»s, sino por su impondera
ble resistenc »; el Sr. Santa María, al conocer esto, abarcaba 
la magnitud de sus pretensiones, no porque las tonga, por
que es modesto, sino pe r servir á su patri», y trebejo por la 
unidad de cartucho, buscando cuantas aproximaciones leerá 
dable al fusil modelo; pero ni su buen deseo, ni sus estudies, 
ni su perseverancia, ni su competencia indiscutible fueron 
bastantes para lograrlo; por perseguir la economía perdió 
tiempo; @1 acta de la Comisión de experiencias de 16 <ieMayo 
de 1894 nos lo dic»; consiguió sí las velocidades y precisión 
en el tiro; pero las presiones de la pólvora sin humo, dió 
ocasión á dilataciones de los cañones y recámara; el meca
nismo sufrió obstrucciones y roturas, y á medida que ade
lantaban las experiencia», se fueron acentuando de tol modo 
los defectos, que se llegó al extremo de toner que suspen
derlas

El acta de 18 del mismo mes y año confirma los anterio
res resultados en otras experiencias, no obetante ciertas re
formas hechas, qu& dice, qu» de llevarse á cabo la transfor
mación, había d® ser cambiando el cañón y modificando el 
mecanismo, ocasionando la Real orden ya citada, en la que se 
dice al Sr. Santa María el agrado con que se ha visto su tra
bajo para la sustitución del cartucho en el armamento de la 
Infantería, pero que no satisfacía á las condiciones que ha de 
llenar un arma de guerra.

Decidido á continuar su trabajo, no obstante el tiempo 
perdido, eñ la fq?ma que se le indicaba, empezó por el pre
supuesto hecho de la reforma de dos fusiles en la fábrica de 
Oviedo, con las innovaciones que creyó oportunas.

Hechas las reformas dichas, y a hemos visto el resnst&do 
que dieron las prüébas; no se observó en ellas la menor de
formación y entorpecimiento en el mecanismo, no obstante 
la carga ©mpleada de 2 ‘800 gramos dé pólvora sin humo del 
fusil Mfcüser de 7 milímetros.

Acto de la Junta facultativa de la fábrica de Oviedo.—En 
12 de Febrero de 1895 , dice el acta d« la Comisión de 
experiencias, qu© no pudieron continuar éstas hasta que la 
fábrica de Oviedo facilite fusiles encargados con arreglo á la 
reforma del Teniente Coronel Santa María, y que no puede 
informar sobre uno que tienen por haber sido pequeño el nú
mero de disparo» hechos con él, según hemos visto.

Pero como las experiencias han de continuar, según he
mos visto por encontrarse en poder de Ja Comisión perma
nente de armas portátiles, para su estudio, el último modelo 
dél Remingthon reformado por el Teniente Coronel Santa 
María, esta Junta entiende debe reservar su opinión en los 
extremos qne h& de abarcar, el conocimiento exacto de los 
resultados definitivos, en todo aquello qu® se relaciona con 
la utilidad y conveniencia de la reforma del Remingthon.

No puede decir otro tanto respecto á los méritoB que ha 
contraído por tu aplicación y excepcional! si mas condiciones 
el Teniente Coronel de Artillería D. Joaquín Santa María y 
Piztrro; el que se evidencia como héroe en los campos de ba
talla, y que en tiempo de paz se dedica al estudio de. tal modo 
que resulta su quthacer preferente sea útil á la patria en las 
proporciones que da la magnitud del problema que trata de
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resolver.«a digafo del juste resarcimiento que ©Bta Júntalo 
cousign® sfeí, proponiéndolo á la v&z por dicho» méritos para 
Ja CruE d© segunda ck»® (tal Mérito militar coís distintivo 
blanco y pensión d«l 10 por 100 dal sueldo que disfruta hasta 
su Rscens© al inmediato, con sujación ai art. 23 del regla
mento de reaoxnpeBe&s en tiempo de paz.

Respecto &1 Capitán D„ Luis Vahe y Aid» balda, cr@a puede 
ser reet-mpénsado por su acierto, inteligencia y buenos ser
vicios con k  Cruz de primera cías# de igual Orden y distinti
vo, no pensionada, per creerlo incluido en igu*l artículo del 
citado reglamento, y m  cnanto ai Maestro de fabrica de pri
mera clase D. Francisco Aguírre, puede concedérsele ia Cruz 
de primera clase del Mérito militar con distintivo blanco, sin 
pensión, por el acierto demostrado en ti cumplimiento de su 
deber, y como comprendido en el ya citado art. 23 del mismo 
reglamento.

Tal es ei parecer de la Junta; Y. E., no obstante, resol- 
verá.

Madrid 6 de Mayo de 1896=E1 General Secretario, Miguel 
Bosch.=V.° B.°=Dabán.=Hay un sello que dice: Junta Con- tu itiva  de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de los trabajos ejecutados en 
Alemania por el Capitón de Artillería D. Juan Martínez 
Añíbarro y  personal de Maestros de fábrica y obrero .de 
la dé armas de Toledo para el estudio de la fabricación 
del cartucho Maüser de 7 milímetros;

E» R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta, y  por resolución de 27 del mes próximo pasado, 
ha tenido & bien conceder á los Maestros de fábrica 
D. Francisco Sánchez Roa y  D. José Alvarez Venta, y  
al de taller D. Joaquín Joanes Silos, la Cruz de prime
ra clase del Mérito militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo que disfrutan hasta 
su ascenso ai inmediato.

También S. M. se ha servido^ otorgar Ja Cruz de 
plata de la misma Orden y  distintivo, pensionada con 
7 50 pesetas mensuales mientras permanezcan en el 
servicio, á los obreros que figuran en la siguiente -rela
ción, que da principio con Constantino Ponceiet y Ma- 
lingre, y  termina con Manuel Méndez Expósito.'

Por último, es la voluntad de 8. M. que se tengan 
presentes los servicios prestados por el Capitán D. Juan 
Martínez Añíbarro, para cuando dé término del que le 
está confiado en la Fabrica de Armas de Toledo.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y, E. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1896.

MARCELO DB AZCARRAGA 

Sr. General en Jefe del primer cuerpo de Ejército.,

RELACIÓN QUE SE CITA

'CL\SBS NOMBRES

¡Constantino Poncdet Malingre. 
Leonardo Rey y Rey.

León Raboso d® los Silos,
Antonio 'Romero y Kuiz.
Pasea»! Rodríguez y Fernández.

Í Joüé Fernández y F rnándsz. 
Ramón aor talca Y Sánchez.

José González y Urdíales.
Forjador......................  Fernando C.*ma*dio y Garrido.
Obrero  .......  Manuel Méndez Expósito.

ÍNFOZIMS QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra.— Excmo.- Sr.: Por Real orden 
fecha 22 de Febrero del año actual se dispone que e*ta Junta 
informe á propósito de los trabajos remitidos por la Fabrica 
de Armas de Toledo, ejecutados en Alemania por el Capitón 
d e  Artillería* D. Jmn Martínez Añíbarro, auxiliado por los 
Maestros d© fábrica D. Francisco 8ánehez-Roa y D José A l
varez Venta; Maestro de taller 0. Joaquín J^ai es Siles;,Ains- 
tactores Constantino Poncdeta Leonardo Rey,,Leó& Baboso, 
Antonio Romero y Pascual Rodríguez; Torneros Jmé Fer
nández, Ramón Corrales y José González; Forjador Fernando 
Camacho, y ’Qbrero Manml Méndez, Comisionados para es
tudiar la fabricación del cartucho Meüas^r d« siete milíme
tros, cumplimiento del contrato do adquisición do máquinas 
y  primeras materias para implantar en el r&tórido establecí 
miento dicha fabricación, así como recibir 15 millones de car* 
tuehos del modelo que se ckja expresado.

El expediente recibido del Ministerio de la Guerra consta 
4® los docunjentos siguientes:

Comunicación del Excmo. Sr. General Secretario, en que 
m  'traslada la Real-orden citada.

Comunicación..doL Sr. Coronel Director de la Fábrica de 
Am ag, acompañando acta de la Junta facultativa d*l esta
blecimiento informando sobre los estudios realizadlos; 19 cua
dernos con'les números" del 1-al 18 y e l -12--repetido, en los 
que vienen Jos trabajo»; copia de la hoja de servicios del Ca
pitán A iib& m ; las filiaciones de los 13 obreros ante® cita
dos, y un índice que comprende los documentos anteriores.

Loa cuadernos pueden clasificarse m  dos--grupos, coneti* 
tai dos el primero por los que-llevan los, números Lal4 inclu
siva, y el.segundo por los restañas.

Los cuatro primeros'son un diario de operaciones de la 
-recepción dc-cnantos-elementos se-adquirieron-por {* Fábrica 
d® Toledo ©n ía Deutsche Metallp&tronenfabrik 4® Karkruh*, 
para implantar en España la fabricación del cartucho M»ü*er 
de 7 milímetros; los 1 y 2, llevados por el Maestro de fábrica, 
Maquinista D. Jo^é Alvarez Yanta, coatienen la recepción de 
toda Ja maquinaria y aparates, uno por uno, así como las pri
meras materias, formando un total de 251 páginas entre am
bos; el Búm, 3, de 175 páginas, corresponde h k  recepción de herramientas, y i# detallan escruputósimentó los dif trentes

útiles que en su mayoría reconoció el Maestro contratado Don 
Constantino Poncalet; el núm. 4 es el cuaderno d© empaques, 
en el que se expresa ordenadamente el contenido de cada ca 
jón, y faó llevado por el Maestro de talier Joaquín Joanes; 
consta de 72 páginas.

Los cuadernos redantes, correspondientes al segundo gru 
po, constituyen el estudio de la fabricación de la cartuchería. 
Maiíaer de siete milímetros, en la ferina siguiente: cuaderno 
número 5, escrito por el Maestro de fábrica D. Francisco 
Sánchez Roa, contiene el niquelado de cargadores, la f&brí- 
eación de cápsulas y algunos detalles de máquinas que x»e 
cesitan instalación e.’éstric»; el núm. 6, escrito por el Maes
tro Alvarez Yenta, contiene el estudio técnico de 35 raáqui 
ñas y aparato», cuja descripción se ilustra con cróquis, for 
mando un total de 172 páginas; el núm. 7, llevado por el 
Maestro Joanes, es un estudio del conjunto da la fabricación 
d® casco», balas, cargadores y cartuchos, en 64 página?; en 
los números 8 y 9 correspondientes al Maestro Ponceiet, se 
estudian con todo detalle la fabricación de cargadores, la de 
herramientas de toda ciase, los útiles y aceros necesarios 
para su construcción, el tampl© y revenido de las mismas y 
la descripción de a7gunas máquinas especiales, suman ambos 
cuadernos 169 páginas; el núm. 10, redactado por el Maestro 
contratado D. Leonardo Rey, abarca la fabricación completa 
d© los cargadores en 91 páginas; el núm. 11, contiena la d«i 
cartucho, la del de ejercicios y empaques, escrita por el 
Maestro contratado D. Antonio Romero, consta de 73 pági 
na»; el núm. 12, correspondiente al Maestro contratado Don 
L*ón Rubio, comprende la fabricación completada la bala en 
80 páginas; los 13 y 14, abarcan la del casco en 192 páginas 
escritas por el Ajustador contratado D. Pascual Rodríguez.

El núm. 15, deb do al Maestro contratado D. Fernando 
Ca macho, comprende el recocido de cascos, balas y  cargado 
res en 42 páginas.

Los 16 y 17 estén asentes por los torneros contratados 
D. Ramón Corrales y  D. José Fernández, y comprenden 1» 
construcción de toda la herramienta de torno, el primero, ó 
sea el 16 de 76 páginas, corresponde á Corrales, y el segun
do, con 36, á Fernández.

El 18, escrito por el obrero Manuel Méndsz, contiene e* 
secado y limpieza de cascos, balas y cargadores, formando 29 
páginas.

Por último, la mayoría de los cuadernos están rubricad>s 
en Alemania por el Capitán D. Juan Martínez Añíbarro.

La Junta ha estudiado detenidamente, y con especial in
terés, esté expediente, por las circunstancias de considerar 
los trabajes de índole muy práctica, de actualidad, eneami 

ados á que no seamos tributarios del extranjero en esta 
parte de la induutria militar, y ser los cuadernos que á ello 
se refieren el resultado de los desvelos de modestes obreros, 
ajenos ai hacerlos de que en b u  día fuesm objeto de tata in 
formación, en su mayoría faltos de la instrucción necesaria 
para los trabajo» de caligrafía y redacción que han necesita
do ejecutar, é ignorantes deí idioma alemán, por Jo que le» 
habrá sido mu? difícil entenderse con los obreros de aquella 
nación para aclarar las dudas que surgiesen de sus observa
ciones, y tmiendo paia la debida ordenación y redacción de 
sus estudios que robar horas ¿ su descanso, por la penosa 
labor de la recepción de los 15 millones de cartuchos, a«i 
como el reconocimiento y recepción de máquinas y primeras 
materias contratadas:

Aparte del valor intrínseco per la parte científica y p*ác 
ca que los 19 cuaderno» contienen, los que se dejan dieboe 
anteriormente, son los primeros méritos que saltan á la vis 
ta con Ja simple inspección da las 1.609 páginas manuscritas 
sometidas ¿"informe:

En su conjunto, los cuadernos abarcan toda la parte prác
tica de la fabricación completa del cartucho y  su cargador, 
empezando por él reconocimiento de primeras materias, pa
sando por todas sus transformaciones hasta obtener aquellos, 
siguiendo la construcción de la herramienta y el estudio de 
las máquinas, todo redactado con el mayor orden, figurando 
hasta los más insignificantes detalles para la implantación 
en España de tan interesante industria; la labor resulta de 
excepción al importancia, y el mérito de los que á ella han 
contribuido incontestable.

En el acta que viene unida al expidiente, la Junta facul
tativa de la Fábrica de Toledo, inspirándose en amplio crite
rio da justicia y  equidad, hace un razonado y ciantífieo in 
forme délos trabsj s verificados por la Comisión receptora y 
las bien pensadas conclusiones de dicho documento, en ei 
que se consideran los estudios realizados de mérito y utilidad, 
coinciden con la opínion de k  Junta al estudiar este asunto.

Tratándose de premiar, difícil es aquí 'atar el mérito con
traído por cada uno de los individuos de este personal aisla
damente, toda véz qué sus trabajos no son comparable» en 
cierto grade, por cuanto*1 serles distribuido por el Capitán 
Añíbarro, no atendió seguramente á la cantidad sino ai debi
do aprovechamiento de k s  aptitudes de cada uno, siendo por 
otra parte bien distinta la permanencia en Alemania de cada 
cual, puesto que varía entre uno y quince meses.

Si.la cantidad de materia escrita no puede servir de justo 
f andamento para escalonar el servicio prestado, la Junta ha 
tratado de ver si los trabajos en sí podrían servir de norma á 
este fia, y del resultado d8 este estadio resulta que no hay 
cuadernos que revelen en sus autores mayor caudal de cono
cimientos, así como otros, asuntos más propios para hacer
los m&a interesantes; pero de todos ellos se desprende el 
mismo esfuerzo de voluntad y aplicación para llenar debida 
mente su cometido, sin generalidades ni puntos oscuros, 
eontóstando concretamente al interrogatorio á que induda
blemente sometió el Gepitán Añib&rro á los obreros á sus ór
denes.

Examinadas las filiaciones que se acompañan, resulta que 
todcs tienen buenos antecedentes; que por Real orden de 17 
de Julio del año próximo pasado, se k g  dió las gracias en 
nombre de S. M. á los Jefes, Oficiales y obreros que tomaron 
parte en esta Comisión,

En resuenen, y  respecto á los Maestros y  obreros, la Junta 
entiende que se han hseho acreedores á recompensa por el 
servicio prestado, y como estímulo á la clase que perteneces; 
encontrando á los Maestro» de fábrica y  taller comprendidos 
en la primera parta del art. l.° y art. 19, caso 10 del regla 
manto de Recompensas en tiempo de paz, aprobado en 27 de 
Septiembre de 1990, por lo que se les puede conceder la Gruz 
del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo que disfrutan hasta ei ascenso & laclase 
superior, y á los 10 restantes la Cruz de plata de k  misma 
Orden, con distintivo blanco, pensionada con 7 50 pesetas 
mensuales ínterin presten sus sernos en las fábricas del Es 
tado, con arreglo-á los artículos 1.° y 7 0 del reglamento dé 
Recompensas para las clases de tropa, aprobado eo 29 de Oc 
tubre dé 1890, por entender son en su actual «átuac.ón así mi 
labks á la ckse de sargento de Ejercito.

No saría justo terminar .este informe sin hacer especial 
mención del mérito contraído por el Capitán D. Juan Martí 
nez Añib&rro al dirigir instruyendo, distribuir é inspeccionar 
los trabajos de que ee trata y por lo* qué tan valioso m u lta

do se ha obtenido; pero estando este Oficial al fr*nto de lo* 
trabaje» de implantación en Toledo de k  fabricación ya ex
presada, no p&r*ce esta k  ocasión de valorar el mérito con
traído por tan brillante Oficial, concretándose k  Junta á le
vantar acta d« k  buena impresión que k  producá p&rvt 
<te sus trabajos, que indudablement» se podrán m j >r 
ciar á su terminación y entonces recomptnsarloi wwlú en 
justicia corresponda.

Tal es el parecer déla Junta, Y. E , no obstante, reaelvsrá*
Madrid 6 d«M&jod» 189d,=El Genera! Sesretóno, Miguel 

Bosch.=Rubneado.=V.° B.°~Dabán.=Rabric&d . -  H v  M  
sello que dice: Junta Gonsuitüa de Guerra.

Exemo. Sr.: En vista del oficio de V. E. de 1.° de 
Octubre del silo anterior, al que se aeompañabíiu co
pias de las que ¿ su autoridad habían dirigí i o Lo-' 
mandante general de logenieros de esta región, digni
ficando para una recompensa al Oficial celador D. Gre
gorio Cabrerizo Huertas por sus servicios durante i a 
construcción del cuartel de María Cristina, eo esta 
plaza;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emití i o por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta, y  por resolución de 27 del próximo pasado, ha te  ̂
nido á bien conceder á dicho Oficial la Cruz de primera 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta 
su retiro ó licencia absoluta.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1896.

MARCELO DS AZCÁRRAGA

Sr. General en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME q u e  s e  c it a

Hay ún membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— 
Excaao. Sr.: Terminadas en fiu del ejercicio ú t mo las ob'es 
deí cuartel Runa Críetina, el Comandanta d* Ingenieros de 
lar plaza de Madrid se dirigid en 20 de Septiembre <u 18 5 al 
Comandante general de Ingeniero» del primer Cuerpo de-Ejer
cito, remitiéndole los planes de las modificación^ h chas 
respecto del plan primitivo en distintos locales d i mencio
nado edificio, ks cuales modiñ?,aciones respondían al do ola 
objeto de ponerlo más en armonía con lo» programa» apro
bados para los cuarteles tipo», y d© adaptarlo al destino que 
se le ha dado de alojar dos regimientos en vez de uno para, 
que fué proyectado.

Üicht* Jefe a pro vaciló esa oportunidad para h$cas? m*n .Jón 
muy especial del mérito contraído por el Ofickl eeh dor Don 
Gregorio Cabrerizo y Huertas, quien ha demoatrado kb>no- 
sid&d, celo ó inteligencia en el desempeño da nu cargo duran- 
te k  construación del referido cuartal, según manifestación 
delCoroneb T wiejite Goronel D. ̂ Andrés Ripollés, Ingeniero 
que ha sido de k  obra.

La notoria importancia de los trabajos realizados con tal 
motivo fué causa de que a! expresado Tenient» Corona! v al 
Marstro D. Manuel Gómez s« les hiciera objeto de detóroñ- 
n*d«s recompensas, y tan sólidos fundamentos han servúi® 
de bsse al Comandante de Ingenieros de la plaz& de Madr á 
para proponer que si se estima justo se conceda día-
tinción al Sr. Cabrerizo,

Conocedor #1 Comandante general de Ingeniaros del pñ- 
mer Caerpo de Ejército de k »  buenas cualidad*?* qu*. ador
nan al interesado, hizo suyo el anterior parecer, como m  acre
dita en comunicación de 26 de Septiembre del citado »ñ

Con eses datas, la Sección corre«pondiente del Ministerio 
de la Guerra ©pkó que el asunto debía pasar 6 k  octava por 
si se creyese que dicho Oficial era merecedor de sdgúo premio, 
y á consecuencia-de todo lo expuesto s® dictó un» ft«a! ©retan* 
facha 19 de Diciembre próx»mo pagado, disponiendo que la 
Junta informe lo que se le ofrezca acerca del p a rticu la r1'.

Al efecto se acompañaron, relacionados en índica, los do
cumentos que quedan extractados y la hoja de servicios d® 
aludido Oficial, quien resulta que lo es de segunda c\&m & 
partir de 28 de Julio de U91, q u e  sus notas do concepta sm  
buenas, que cuenta, comprendidos loa abenoa, con mm de 
veintinueve años de servicias al ramo d» Guerra, y que 1® 
han sido concedidas durante su carrera militar las siguientes 
condecoraciones:

Por Ra&l ord«n de 8 de Abril de 1876, la-medalla de Alfon
so X I [ con los pasadores de Santa Bárbtra y Estaba.

Por otra de 28 de Marzo del mismo año k  Cruz btanca de  ̂
Mérito militar, pensionada con pesetas 2 50.

Según Reatas órdenes de 20 de Octubre del citado año'y 
21 de Junio de 18 /7, dos cruces más de la propia ord*n, pen
sionadas con igual cantidad.

Y  por otra soberana disposición de 22 de Ed*t© da 1878 k  
Cruz blanca de primera clase d© la orden referid*,
1 ©jmitir dictamen esta Junta en el mes de Noviembre de 
1893 acerca ári alcance do los méritos contraídos v o?* el hoy 
Tentante Coronel de Ingenieros D. Andrés Ripoiiá^, con mo
tivo de la edificación d*i cuartal Reina Cristis», calificada4r 
verdadero modelo en su ctase, hubo de poner de manifiesto 
de manera clara la importancia de los trabajos que »e reali
zaros, trabajo?, hay que repetir, tantos más dignos de mención 
y aprecio, atendidas las dificultades excepcionales qu© sur
gieron en k  construcción,

L% circunstancia dicha excusa de volver sobre el mismo 
particular, pairo sí habrá que hacer presente, puesto qae elJfc 
hade serrir d® faudamei>to para las conclusiones ae @eta> 
dictamen, que los merecimientos citados fueron causa deque 
no se vacilase en creer que ei 8r. Rippllés debía ser.recom- 
poosado con una distinción tan.señalada como io es k  Cruz 
del Mérito militar, con pensión fiesta el asceiso á Ofidal ge- 
neral ó pase á la situación deTetirado, y no. se detuvo ahi k  
Junta al índícax los premios que precedí* que se otorgasen á 
consecuencia de la construcción del cuartel de que m trata» 
sino que, espontáneamente, y cediendo á un sentimiento dé 
justicia, puso en relieve .la necesidad de que al Maestro que 
había auxiliado los trabajos se le concediese una Gtaz de k  
propia Ordén, pensionada hasta el retiro ó licencia ab^iata.

Demostración palmaria d® que Jas proposicionís r< feriass 
se habían inspirado en el acierto es que merecíesou /a apro
bación' ck 8. M., stgan. nuede verse la, R «»l o rd®a*  IB de 
Ensro de 1894, inserta m  e\ Diarie ts fiúial núm» 1 >, del año 
expresado;
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del material de Ingenieros la valía del concurso que raspee* 
tivamente queden prestar en casos como el ja  indicado los 
Maestros de obras militares y los Oficiales celadores de forti* 
ficadón, hay que reconocer que si cumple á los primeros vi
gilar que lo* trabajos se hagan con estricta sujeción al plan 
aprobado y díligir una porción de .detalles Interesan tiernos, 
dando solución a las muchas dificultades que á <sa«a paso se 
presentan, lo que elige marcada asiduidad en operaciones en 
que hay grave peligro; á los segundos toca el desempeño de 
cometidos de importancia, particularmente desde el punto de 
vista económico, una vez que tienen i  su cargo el cuidado 
dd personal y del material y Ja formación de los documentos 
y demás detalles del servicio, resultando con el carácter de 
poderosos auxiliares, si su celo, inteligencia y aplicación 
nada perdona encaminado al preferente objeto de atender de 
continuo á  la custodia de los intereses del Estado,

Habida cuenta del conjunto de motivos dichos, y conce
diendo sobre todo debido aprecio al hecho de que el Sr. Ca
brerizo, después de construido el cuartel de Eeiná Cristina 
ha prestado su eficaz cooperación en los trabajos realizados 
para introducir en el mismo las modificaciones apuntadas 
anteriormente, la Junta opina que al amparo do lo dispuesto 
en el art. 28 del vigente reglamento de Becompensas en 
tiempo de paz, debería ser premiado «1 referido señor con la 
Cruz blanca de primera clase del Mérito militar con pensión 
del 10 por 100 del Bueldo de su actual empleo hasta su retiro 
ó licencia absoluta.

Sin embargo, Y. E. resolveré, como siempre, lo más 
Justo.

Madrid 6 de Mayo de 1896.=E1 General Secretario, Mi
guel Bosch,=B.® B.°=Dabán.=Hay un sello que dice: Junta 
Consultiva d$ Gmvra.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada & este Ministe

rio pnv D. Luis Kribben, Director de la Compañía gene
ral Madrileña de electricidad, en solicitad de que se 
gubdivida la partida 271 del Arancel en otras dos, una 
de las cuales se aplique al cable aislado sin armadura 
metá'ica y la otra al cable aislado con las referidas ar
maduras, indicando & la vez que los derechos que se 
fijaron & la primera de las expresadas partidas podían 
elevarse en la misma cantidad que se rebajasen los de 
la segunda, y debiendo adeudar por peso neto los de 
esta última clase:

Considerando que la subdivisión de la partida 271 
que se pretende constituye una reforma en el Arancel 
vigente, que no puede efectuarse mis que en virtud de 
medida legislativa, y que no es de tanta importancia y 
turgencia que exija la inmediata presentación i  las 
Cortes del necesario proyecto de ley para llevarla á 
cabo en seguida:

Y considerando además que para resolver en cuan
to al fondo del asunto, es indispensable hacer un estu
dio completo y detenido acerca de la forma y condicio
nes con que en la mayor parte de los casos se presen
tan al reconocimiento los cables de que se trata; estu
dio que, para ser oportuno, deberá realizarse cuando i 
llegue la ocasión de practicar la reforma de la partida ¡ 
por que hayan de adeudarse, puesto que para entonces 
podrá quizás haberse introducido, en su fabricación al
guna variante que anule y haga inapropiado el que ; 
ahora se lleve & efecto;

S. M. el Rky (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a . 

Regente del Reino, oído el parecer de esa Dirección 
general, y de conformidad con la informado por el Con
sejo de Aduanas y Aranceles, ha tenido & bien ordenar 
g;ie se manifieste al solicitante que no procede propo
ner á las Cortes la reforma parcial solicitada, sin per
juicio de tenerla en cuenta cuando haya de estudiarse 
una reforma general del Arancel.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1896.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto él expediente instruido en esa Direc
ción general á consecuencia de una instancia elevada 
por la Cámara de Comercio de la Coruña, en la que hace 
presente que en las vigentes Ordenanzas de Aduanas se 
itace cesar la excepción del pago de los impuestos de 
carga, descarga y viajeros á los buques que verifican la 
travesía de aquel puerto al del Ferrol y viceversa, igno
rando la referida Cámara si dicha excepción se halla 
comprendida en el apartado 3.° del art. 356 de las Or
denanzas, en el apartado 2.° del mismo, ó si se trata de 
quitar á los buques la franquicia que de estos derechos 
disfrutaban; solicitando, que si es lo primero, se ad
vierta á las Aduanas, y si lo segundo, se reforme el ci
tado artículo de las Ordenanzas en el sentido de que 
disfruten de la excepción indicada, por ser cada día ma
yores las necesidades mercantiles y no poder sufrir el 
gravamen del impuesto de viajeros el importe de los 
billetes de pasaje:

Resultando que la Capitanía general de Marina del

Departamento de Ferrol manifiesta que desde tiempo 
inmemorial se efectúa la navegación en buques sin cu
bierta de 18 á 25 toneladas, llamadas galeones y trin
cados, entre los puertos de Ferrol, Coruña, Sada, Puen- 
tedéume y otros, cuyos buques son despachados por las 
Comandancias y Ayudantías, asi como por las Adua
nas; y que la carga que conducen son parcelas que de
jan los vapores, leña, carbón vegetal, ladrillos y otros 
materiales; y que la legislación de Marina no se opone 
á que dichas embarcaciones naveguen en las condicio
nes expresadas:

Considerando que la situación topográfica de ambos 
puertos es causa de que el más rápido y económico 
medio de comunicación sea el marítimo, y por otra 
parte la navegación, sin hacerse dentro de bahía, tam
poco se hace sin salir los buques á alta mar, puesto 
que se verifica dentro del espacio comprendido entre 
los cabos Prioriño y Herminia:

Considerando la gran desproporción que resulta 
entre los derechos de carga, descarga y viajeros, cuya 
excepción se pretende, y el importe de los fletes y pa
saje, puesto que los fletes tienen que ser forzosamente 
muy reducidos dada la clase de mercancías que por 
regla general conducen las laoehas sin cubierta, que 
suele consistir en verduras, ladrillos, carbón vege
tal, etc., etc., como lo tienen que ser los pasajes cual 
corresponde á una travesía tan corta, pudiendo afir
marse que las ganancias han de quedar casi anuladas 
después de satisfacer los derechos antes mencionados, 
más sus anejos de sellos, etc., etc¿, y fluctuando, por 
otra parte, el precio del pasaje de cada viajero entre 
los límites de 50 céntimos á una peseta 50 céntimos, el 
exigir & título de contribución el 70 ó el 100 por 100 de 
la utilidad que aquél tráfico proporciona, es imponer 
un tributo demasiado oneroso, que no debe subsistir 
por razón de su misma exorbitancia;

S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Aduanas y Aranceles, se ha servido 
disponer que los buques de vapor y embarcaciones 
sin cubierta, que efectúan la navegación entre La Co
ruña y Ferrol, sean exceptuados del pago de les dere
chos de carga, descarga é impuesto de viajeros.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 

I 19 de Mayo de 1896.
N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por Don 
Francisco Cervantes Guarina solicitando se habilite la 
Aduana de Alcañices para la importación del mineral 
de estaño, y la de este metal.en barras y lingotes: 

Vistos los informes emitidos sobre el particular por 
la Delegación de Hacienda, Administración principal 
de Aduanas, Comandancia de Carabineros, Ingeniero 
Jefe de Caminos, Canales y Puertos y Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Za
mora:

Considerando que á la comunicación que ese Centro 
dirigió á la Administración general de Aduanas de 
Portugal respecto á la habilitación pedida, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 31 del reglamento 
para el comercio terrestre entre dicha nación y Espa
ña, se ha contestado manifestando que aquella Admi
nistración estima debe accederse á lo interesado, auto
rizando además á la mencionada Aduana para la im
portación de volfranio, según por conducto de la ofici
na exponente solicita de este Ministerio D. Francisco 
Cervantes de Haro:

Considerando que, conforme expresa la Administra
ción general de Aduanas de Portugal, al otorgar la ha
bilitación de que se trata, se estimaría concedida auto
rización análoga á la Aduana portuguesa de Quintani- 
lha, correspondiente á la española de Alcañices, en 
cumplimiento de los preceptos del vigente Tratado de 
Comercio entre ambos países:

Considerando que de acceder á lo pedido se favore
cerían los intereses de la industria metalúrgica, facili
tando los medios de aprovechar los mercados de una y 
otra nación, sin que por ello se lesionase á la Hacienda 
pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se permite importar por la Aduana de Alcañices, en la 
provincia de Zamora, el mineral de estaño, las barras 
y lingotes de dicho metal y  el volfranio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1896.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas,

Habiéndose publicado con varias erratas m  la G a c e t a  d e  
M adrid , correspondiente á los días 31 de M ajo  último j  1.® 
del actual, el reglamento para la imposición, administra
ción y cobranza de la contribución industrial y de comercio 
aprobado por Real decreto de 28 del citado mes de Mayo, en 
breve se publicará de nuevo el expresado reglamento, con
venientemente rectificado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de haberse presentado 
la peste bubónica ó levantina en Emuy (China), y con
forme á lo prevenido en los artículos 30, 35 y 36 de la 
ley de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892 
y en las reglas 1.*, 2.a, 4.a y 6.a á la 8.a y 38 de la Real 
orden de 23 del expresado Septiembre;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan á 
lazareto sucio los buques procedentes del referido pun
to que hayan salido con posterioridad al día 15 de Mayo 
último y lleguen á nuestros puertos después de la publi
cación de esta Real orden, con cualquiera clase de pa
tente, debiendo considerarse notoriamente comprome
tidos los demás puertos que se hallen á menor distan
cia de 165 kilómetros de Emuy, medidos en línea 
recta.

De Real oTden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años; 
Madrid 2 de Junio de 1896.

CGS-GAYON

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla y Delegados 
del Gobierno en Mahón y Las Palmas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la Gaceta de Madrid la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Abril próximo pasado en la custodia de la ri
queza forestal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Mayo de 1896.

LINARES RIVAS

8r. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c ió n  d e  l a b  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  po r  e s t e  m i 
n is t e r io , REFERENTES Á PERSONAL, DURANTE LA PRIMERA
QUINCENA DEL MES DE MAYO ÚLTIMO.

Mayo 5. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
de Oficial tercero, Interventor de la Administración de 
Hacienda de lio lio (Filipinas), vacante por cesantía de 
D. Javier de la Cavallería, á D. Mariano Rojas y Ló
pez, cesante de mayor categoría.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial segundo 
de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del 
Reino, vacante por pase á este Ministerio de D. Julián 
Martínez, á D. Roberto Palacios, que es Oficial segun
do de esta Secretaría.

Idem id. Idem id. á la plaza anterior á D. Julián 
Martínez y Martínez, que es Oficial segundo de la Sala 
de Ultramar del Tribunal dé Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando Oficial segundo de la Sala de 
Ultramar, vacante por cesantía, á su instancia, de Don 
José Alvarez Bem*l, á D. José Otálora y Carrillo Al
bornoz, Abogado.

Idem id. Admitiendo la renuncia presentada por 
D. Juan María Soto del destino de Oficial cuarto de la 
Junta de la Deuda y declarándole cesante.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Eu- 
femiano Lorenzo y Jurado, que es Oficial cuarta de la 
Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Ascendiendo á la plaza anterior á D. Fe
derico Pajares y Ruiz, que es Oficial quinto de la 
misma Sala.

Idem id. Declarando cesante á D. Federico Brú y 
Mendilesa, Oficial segundo, Vista de la Aduana de Ma
nila.

Idem id. Nombrando para Ja plaza anterior, por ei
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turno 5.°, á D. Juan Gutiérrez Planchón, que es Oficial 
tercero, Yista de la misma Aduana.

Idem id. Idem por el turno 5.° para la plaza ante
rior á D. Perfecto Infanzón, Ahogado.

Idem id. Declarando cesante á D. Andrés Rivero y 
Rodrigo, Oficial tercero del Gobierno civil de La Lagu
na (Filipinas).

Idem id. Nombrando por el turno 4.“ para la plaza 
anterior á D. Mariano Marco y Pérez, cesante de igual 
categoría.

Idem id. Idem por el turno 3 ”, Oficial primero, Se
cretario del Gobierno de Sorsogón, á D. Cándido Ja 
ques, que es Oficial segundo de la Dirección de Admi
nistración civil.

Idem id. Idem por el turno 5 ° para la plaza ante
rior á D. Eduardo Barroeta y Carreño, Abogado.

Idem id. Declarando cesante á D. Leoncio España, 
Jefe de Negociado de tercera clase de la Intervención 
general del Estado de las islas Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° pare, la plaza 
anterior á D. Germán Cernuda y Briza, Oficial primero 
cesante de la Península.

Idem id. Declarando cesante á D. José Tur y Pía- 
nells, Oficial tercero Interventor de la Administración 
de Hacienda de Isla de Negros Oriental.

Idem id. Nombrando por el turno 4.” para la plaza 
anterior á D. Enrique Brías de Goya, cesante de igual 
clase. \

Idem id. Idem por el turno 4 o, Oficial cuarto, In
terventor de la Administración de Hacienda de Anti- 
que (Filipinas), á D. Gaudencio Alonso, cesante de igual 
categoría.

Idem id. Declarando cesante á D. Antonio del Rio 
y Diaz de Bulnes, Oficial cuarto, Yista de la Aduana de 
la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Francisco del Río y Díaz de Bulnes, ce
sante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Benigno Calaho-. 
rra y García, Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda de Matanzas (Cuba).

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Juan 
Luero y Diaz, Oficial segundo de 1̂  Sección de Atrasos 
de la isla de Cuba.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Santiago 
Infante y Palacio, que es Oficial segundo del Negocia
do de Aduanas de Matanzas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Ramón Pijuán y Sánchez, que es Oficial 
tercero del Negociado de Aduanas de la Administra
ción de Hacienda de Matanzas.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior á D. José Beruff y Jáudenes, que es Oficial cuarto, 
Administrador de la Subalterna de Hacienda y Aduana 
de Gibara.

Idem id. I lem por el turno 4.° para la plaza anterior 
á D. José Morán y Garcia, cesante de igual clase.

Idem id. Trasladando á la plaza de Jefe de Nego
ciado de tercera,, en Comisión, Administrador de la 
Aduana de Cárdenas, á D. Isidro Ferrer y Checa, que 
es Jefe de Negociado de primera, Secretario del Go
bierno regional de la Habana.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Vicente Mar
tínez Carvajal, que es Jefe de Negociado de primera, 
Administrador de Hacienda de Santiago de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Cleto Herrera y Córdoba.

Idem id. Declarando cesante á D. Manuel Salgado 
y Rosendo, Oficial segundo de la Sección de Atrasos de 
la isla de Cuba, por no haber tomado posesión dentro 
del plazo reglamentario.

Idem id. Nombrando, en comisión, por el turno 4.° 
para la plaza anterior á D. José Lence y Conde, cesan
te d© mayor categoría.

Idem id; Idem por el turno 4.° Oficial cuarto de la 
Administración dé Hacienda de Pinar del Río á D. Fe
lipe Yagüe, cesante del mismo destino.

Idem id. Declarando cesante por no haberse em
barcado dentro del plazo reglamentario á D. José Je- 
rique del Olmo, Oficial cuarto de la Tesorería general 
de Hacienda de Cuba.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. An
tonio Frías y Casado, que es Oficial cuarto del Gobier
no provincial de Santa Clara.

Idem id. Nombrando por el tumo 3.° para la plaza 
anterior á D. José Lotato y Jaraba, que es Oficial quin 
to de la Sección de Atrasos de Cuba.

Idem id. Idem por el turno 4.° Oficial euartó de la 
Sección investigadora de la riqueza urbana de la isla 
de Cuba á D. Fernando García de Leaniz, cesante de 
igual clase.

Idem id. Idem por el turno 3.° Jefe de Negociado 
de segunda clase de la Sección investigadora de la ri

queza urbana de la isla de Cuba á D. José Jaén y Mo
rales, que es Jefe de Negociado de tercera, Secretario 
del Gobierno de Pinar del Rio.

Idem id. Nombrando por el turno 4.a para la plaza 
anterior á D. Manuel Hurtado de Mendoza, cesante de 
igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Enrique Llansó y 
Limones, Oficial' segundo, Vista farmacéutico de la 
Aduana de la Habana.

Idem id. Suprimiendo una plaza de Oficial segun
do, Vista farmacéutico de la Aduana de la Habana, y 
creando en su lugar una de Oficial segundo, Vista In
geniero industrial en la mi3ma.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° Oficial cuarto, 
Vista de la Aduana de la Habana, á D. Enrique Mejía.

Idem id. Declarando cesante, á D. Enrique López 
Junes, Oficial primero de la Administración de Hacien
da de la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 4,° para la plaza 
anterior á D. José JesÚ3 Heredía, cesante de igual 
clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Eduardo María 
Montano, Oficial tercero de la Administración de Ha
cienda de la Habana..

Idem id. Nombrando, en comisión, por ¿1 turno 4.° 
para la plaza anterior á D. Carlos Pedroso y Senil, ce
sante de mayor clase.

Idem 8 Nombrando Oficial segundo de la Sala de 
Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Luis 
Salcedo y Cárdenas, que es Oficial tercero en la misma 
Sala.

Idem id. Idem para la plaza anterior á D. Gabriel 
Zaragoza, cesante de igual dase.

Idem id. Declarando cesante á D. Roberto Palacios, 
Oficial segundo de la Sala de Ultramar. .

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Luis 
Gullón de la Escosura, electo Oficial segundo de la 
Sección Central de Gobierno y Archivo general de la 
isla de Cuba.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior á D. Fernando Lines y López, que es Oficial terce
ro en la Intervención de la Administración de Hacien
da de la Habana.

Idem id. Idem por el turno 5.® para la plaza ante
rior á D. Manuel López y Avilés, Abogado.

Idem id. Idem, en comisión, por el turno 4.°, Jefe 
de Negociado de primera de las secciones de la Inten
dencia general de Hacienda de las islas Filipinas á Don 
José Garcés de Mancilla, cesante de categoría superior.

Idem id. Idem á la de Oficial cuarto, Secretario del 
Gobierno político militar de Negros Occidental á Don 
Serafín González, Oficial cuarto del Gobierno de Ba- 
taan.

Idem id. Nombrando por el turno 4.® para la plaza 
anterior á D. Enrique Alvarez Rivera, cesante de igual 
categoría.

Idem id. Idem por el turno 4.° Oficial cuarto de las 
Secciones de la Intendencia general de Hacienda de Fi
lipinas á D. Manuel Pardo Vila, Oficial quinto ce
sante.

Idem id. Declarando cesante á D. Manuel Alvarez y 
Garcia, Oficial segundo de la Aduana de Manila.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Beni
to Perdiguero, que es Oficial segundo del Gobierno ci
vil de Bataan. ‘

Idem id. Nombrando por el tumo 3.® para la plaza 
anterior á D. Fernando Gos-Gayon, Oficial tercero 
déla Intervención de Hacienda de la provincia de 
Murcia.

Idem id. Declarando cesante á D. César Solano, 
Oficial cuarto, Contador de la Subalterna de Hacienda 
y Aduana de Sagua (Cuba).

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. En
rique Megía Bravo, electo Ofiqial cuarto, Vista de la 
Aduana de la Habana.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Isidoro Mar
tínez, que es Oficial cuarto, Vista de la Aduana de 
Cienfuegos.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Antonio 
Murciano, Oficial cuarto de la Administración de Ha
cienda de la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 4.® para la plaza 
anterior á D. Pedro Clara y Vilaseca, que es Oficial 
quinto cesante.

Idem 12. Declarando cesante, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 74 del Real decreto ley de 13 de 
Octubre de 1890, á D. Enrique Sánchez Gallego, Jefe 
de Negociado de segunda, Secretario del Gobierno ci
vil de Bulacán (Filipinas).

Idem id. Autorizando para que pueda embarcarse 
con dirección á su destino en el vapor correo que zar
pará del puerto de Barcelona el día 23 del actual, Don

Rafael Tentor y López, empleado trasladado de la isla 
de Cuba á las islas Filipinas.

Idem 13. Declarando cesante á D. Francisco Soria 
y Gómez, Oficial segundo de la Intervención general 
del Estado en las islas Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 5.® para la plaza 
anterior á D. Francisco Campos, Abogado.

Idem id. Idem por el turno 4.° aforador de tabacos 
de la Aduana de Manila á D. Sebastián Pardini, Oficial 
quinto cesante de la Península.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo.

s e c r e t a r í a .

Relación de los pleitos incoados ante este Tribt^al*

En 15 de Abril de 1896. Se manda publicar loe anuncio® 
del recurso interpuesto por D, Agustín Castillo Merino con
tra la orden expedida por la Dirección general de Contribucio
nes directas de 10 de Agosto de 1895, sobre no haber dado 
curso a las alzadas presentadas contra los dueños de los mo
linos los Batanes y las Callejas por la fabricación de harina.

En 21 de Abril de 1896. Ayuntamiento de Madrid contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 18 de Enero de 1896, sobre pago de arbitrios del 95 por 109 
Bobre las cuotas del Tesoro, que además del 16 por 100 se exi
gió al Gerente del frontón Euskal Jai, D. Luciano Berriatúa*

En 28 da Abril de 1893. Ayuntamiento da L.n P.lmsg 
(Csnaries)contra la. Real orden espedida, por el. Ministerio 
de la Gobernación en 17 de Octubre de 1895, sobre pairo de 
arbitrio* por aprov«ch«miento de «guss par. las mfcquihaa ▼ 
riego de la vía del tranvía de Las Palmas al Puerto de la Luz.

En 30 de Abril de 1896. Doña Olalla Caballero Pérez con
tra la Real orden «xpadida por el Ministorio de Hacienda en 
1.® de Enero de 1896, sobre derecho á pensión en concepto de 
huérfana de D. Toribio Caballero, Catsdtático que f ué del 
Instituto de segunda enseñanza de Burgos.

En 1.® de Mayo de 1896. D. Vicenta de la Torre Gandul 
contra la Rsal orden expedida por el Ministerio d« la Guerra 
en 23 de Abril de 1896, por la que se le separa del servicio 
activo como Teniente Coronel de la Guardia civil.

En 4 de Mayo de 1896. Sociedad cooperativa da consumos 
Unión obrera de Oviedo contra la orden expedida por la Di
rección general de Contribueionsé directas en 17 de Eaero 
de 1896, sobre pago de multa por defraudación de la contri
bución industrial.

En 5 de Mayo de 1896. D. Valentín Benito, en nombre del 
Cardenal Arzobispo de Toledo, contra Ja Real orden expedida 
por el Ministerio dé la Gobernación en 17 de Enero de 1896. 
sobre patronazgo de unas Memorias pías fundadas en está 
Corte por Dona María Luisa de Toledo, Marquesa de Melgar.

En 6 de Mayo de 1896. Ayuntamiento de M.drid contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 
7 de Febrero de 1896, recaída en el expediente K d o  por 
Cabildo metropolitano de Santiago de Compos tela, sobre pago 
da un censo á las Sisas dé la villa. í V K

En 8 de Mayó de 1896. D. José Domínguez Vázquez con-
Rrn« ^  i*«Q«Xp« k * P°r 1,1 Ministerio; de Hacienda en 
6 de Abril ds(1896, sobre conversión de una lámina del 5 
por ICO expedida a favor del Colegio de San Juán Bautista de 
v&ldemoro. > ? : ¡ o

En 8 de Mayo de 1896. Doña María Olmeda de Francisco 
contra el «cuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 27 de Diciembre de 1891, ,sobra derecho á pen
sión de Montepío, como viuda de D. Pedro Gárrosa, Portero 
que fue del Míeisterio de Fomento.) i

En 8 de Mayo de 1896. Ayuntamiento de Sanahuja (Léri
da) contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 28 de Agosto de 1893, stíbré pago áD. Cario* 
López de Pastor de un crédito por obras realizadas en un azud 
6 presa para el abastecimiento de aguas potables á dicho 
pueblo.

En 8 de Mayo de 1896. D. Federico García Losada y otro 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en ¿d de Enero de 1875, sobre denuncia da variosbienes pro
cedentes de la Encomienda de Montealegre; en Villatobas 
(Toledo}.

En 11 de Mayo de 1896. Doña María de’ ía Purificación T«- 
mayo Moreno contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 15 de Febrero de 1886, por la que se nom bra 
á Dona María de los Remedios Zints Maestra de una Escuela 
de niñaB de Granada.

En 11 de Mayo de 1896. Sociedad Piñol Hermanos, de Ali
cante, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha- 
cienda cu 16 ds Enero de 1890, sobre pago da m ulta por de
fraudación da Aduanas de una partida de 50 kilogramos da 
sulfato de ouinma que resultaron del despacho 4© la  declara
ción num. 3,359 de 1895.

En 16 de Muyo d© 1896. Doña Juan* López Dorado contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien
da en 9 de Abr 1 d© 1895, sobre derecho á pensíón como viuda 
d© D. Ambrosio Delgado, empleado que |ué de la Real Casa.

En 16 de Mayo de 1896. Ayuntamiento de San Román de 
la Hornija (Zamora) contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 1.° de Febrero dé 1896, acbre 
responsabilidad de D. Martin Gómez al pago d« 3953 25 pe
setas como Recaudador de consumos ep el ejercicio de 1890 91.

En 13 de Mayo de 1890. Doña Patra González López con
tra la Real orden expedida por el Ministeriod© Hacienda en 8 
de Enero de 1896, sobre derecho á pensión como viuda de 
D, Eduardo Avellano Rodillas, Aspirante de primera clase 
que fué del Cuerpo de Correos.

En 16 de Mayo de 1596. Sociedad La Maquinista Terrestre 
y Marítima, de Barcelona, contra la Real orden expedida por 
el Ministario de Marhia en 8 de Febrero de 1896, sobre abono 
del plazo 16 dri importe de las máquinas que dicha Sociedad 
contrató para é) acorazado Princesa de Asturias y fueron dea* 
tinadas al Cardenal asneros*

En 16 de Majo de 1890, D, Pío Wandosell Gil contra las
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Reake évdmm  «: por el Ministerio d® Marina en 26
de Marzo y 22 de Abril de 1896, «obre nombramiento de Di
rector para te* oleras €el nueve dique del Arsenal de Car
tagena.

En 18 de Ma f«<&e'&396. Dofra Juana Rublo Pina contra 
la R«ai orden eo ¡pedida por él Ministerio de Hacienda en 20 de 
Mar2© de 1816, «-©bre der#choA pensión de Montepío de Mi
nisterio* como ríndanle D. Fructuoso Nieto, Moto de oficioi 

“fui del Min :is?terio de Estado.
E n d e  Maj *o de¿1896. D. Manuel Días de Ocaia contra 

la ÍRasá oréen c pedida por el Ministerio de la Gobernación 
en IB de Majo 11* i]b8§3, sobre concesión del servicio de con* 
duecióa de tr^dáveree á los cementerios municipales de esta 
Corte.

En'-2! de Mayo de 1896. D. Enrique Hidalgo Martínez con
tra le Sluai «orden espedida por el Ministerio Je Fomento en 
2i de Ufobreae® da 3fc89S, por la que se nombra á D. Antonio Fe
rrer* Pr ofem? numera rio de le clase de Dibujo lineal y de 
adorno ele la Escuela<le Bellas Artes de Málaga.

Ea2£ de Mayo de ¡Mi 96. D. Hermenegildo Diego Fernán
dez eonti a la Reai c r j en expedida por Ministerio de Fomento 
en 4 de R aero de 1896, por la que se autoriza ai Ayuntamien
to de Arc( íjqtales (Visea ya) para suprimir la Escuela de am
bos sexos del barrio de San Miguoi.

En 25 da Mayo de 18116. D. Juan Navarro Lenguas contra

la Real orden expedida por el Ministerio da la Guerra en 2 de 
Mayo de 1896, sobra mejora de retiio como Teniente Coronel 
de Ingenieros.

En 27 de Mayo de 1896. Doña Antonia Ripoll ligarte con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
15 de A b ril de 1896, sobre derecho á pensión, como viuda de 
D. Martín TJrbón Tejerinae, Portero que fué del Ooosejo de 
Estado,

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que eu el referido artíulo se mencionan.

Madrid 2 de Junio de 1896,=Por el Secretario mayor, 
J* González Temayo.

.MINISTERIO DE LA GUERRA 

Inspección de la Comandancia Central,
' Depósitos de Embarque y  Caja general de Ultramar»

El día 5 de nueve á doce de la me ñaca dará principio por ) 
esta Inspección el pago de asignaciones del mes de Majo de <

Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los distritos nU 
tramar, en los día? que á continuación se exp

* : de Ul-

Distritos. D ias, L<:

Puerto Rico.
Reciura voluntaria. . .

Filipinas, . o .

Cuba................

Apoderados de varias 
aeignacionea de los 
distritos d* C g b», Fi 
lif iüasy Paerts Ri 
eo.............. — .

Incidencias de te dos 
los distrito»,

8

! S
1 9 
| 10
í 11 12
( 13

S 15 
| 16

A á la Zmélv*h  
A á la M  ido© 
iV á la Z ideo?
A á la L ídem..
M  á la Z 
F, G, N9 O, T, l\ 
C, D ,E ,M ,S  iú. 
Á f J5, F , J, h~ r

Á k Ib. Z ídem,

A á la z  ítem.

U 7 £ ídem*.

\ y .. M ídem.

Madrid 3 de J unió de 1896. — El General I 
lixto Amareli®.

aspersor, Ca-

MINISTERIO DE HACIENDA
•
Dirección general de Contribuciones directas.

TARIFAS ANEJAS? AL REGLAMENTO DE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL, APROBADO POR REAL DECRETO DE 28 DE MAYO ULTIMO

(Continuación.) (1)

TARIFA. CUARTA.—Cuadré de cuotas para las profesiones del orden civil.

B A S E S  D E  P O B L A C I Ó N

2o*Kw•wo

* -

PROFESIONES

DEL O RD EN  C IV IL

! «.■*

MADRID

CUOTAS

Pesetas.

1 <~,a
Barcelona, Cádiz, Málaga, Santander, Se- 

YiJlaí; Valencia 
■p puertos que 

excedan 
de 40.000 habitantes.

CUOTAS 

Pesetas.

3 . a
Alicante, Almería 

, Córdoba, G ruña. ■ Granada, Murcia i 
i Valladolid, Zarago- i za, Palm*- de - a- 
liorcay ̂ ueb os que , no s endo pu ■ tos tengan más de 40000 

Irabñ&ntds.

CUOTAS

Pesetas.

£ ,a

Tasvag-ona 
| y poblaciones 
• que no siende 
( puertos fungan 
de 30.001 á 46. OOG 

habitantes.

CUOTAS

Pesetas.

5 . a
Badaj z, Bur
gos, Castellón- 3 Jaéa , Lérida, 

, Oviedo, Toledo 
y pueblos quü L eu* sie> do puer̂  1 tos; l ugú.n des-
de 20.001 á 30-000 habitantes,

CUOTAS

Pesetas.
i

G .a
■ Albacete, Ciudad
, Real, Gerona. Huel- , va, Logroño, Lugo, > Orente, Palenc a, 
i Salamanca, Santa • üruz de Tenerife y
■ pueblo squu no siendo puertos tengrau 
de 13.001 á ¿0.000habitantes.

CUOTAS

Pesetas.

7 .a
Ávila, Cácere», 

Cuenca, Guadal j ( ra, Hueecu, Leói Ponte ecra, S ge vii, Soria, T rúu 
Zamora y puebu que no siend i pue 
tost̂ rg*an de '0 0C 
á 16.000 Habitantes

CUOTAS

Pesetas.

8 .a

v Poblaciones 
a, que no siende 

puertos teng*aE 
]¡ de 5.401 á 10.00C 
r- habitantes,
)1i.

CUOTAS

Pesetas.

Poblaciones 
> que no siendo 
i puertos tengi n 
) de 2 801 á 5 400 

habitantes,

CUOTAS

Pesetas.

1 0 .a
¡

PbuUciones 
;,ú‘7,í;00 habitan

tes abajo.

\

¡ CUOTAS

Pesetas.

1

2

3

4

5

6 

1 

8 

9

10

11

12

Albéittres y herradores que no sean 
Y eterinariog. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Arquitectos..............................

Aparejadores....................................

Cirujanos de segunda clase.. . . . . . .

Cirujanos de tercera, Matronas y 
Comadrones que no sean Médicos.

Dentistas que no sean Médicos.

Farmacéuticos (a)............... ............

Maestros de obras......... • • ..............

Facultativos de segunda dase........

Ministrantes, Sangradores, Practi
cantes y Callistas...............*.........

Profesores de múrica, canto y de
clamación...................... ...............

Veterinarios, tengan ó no estableci
miento para herrar. .....................

1 7 0  I  
' 330

140

164

106 

242 

330 

202 * 

246 Í

82

82

120 !

64

304

124

152

94

202

302

158

222

70

70

114

56 j

228 j
104 í 

108

68

164

228

132

202

58

58

108

| 50

i 182

95

94

58

120

182

120

166

50

50

94

44

166

86

88 g

50 j  

88 

164 

H4 '

152

44

44

82

38 j 
150 

62 

■ 82

44

82

150

108

138

38

38

68

32

118

46

64

38

70

118

88

ICO

30

30

56

26
88

36

50

32

50

88

70

76

26 '

26

44

20

58 : 

28 i 

r 30

•. 26

i 33 - i 

56

¡ 56 1 

44

20 J 

20

38

16

50

22

26

20

•30

50

38

38

14

14

32

{a) No se exigirá otra cuota para la venta de aguas medicinales al por menor ni por la de los aparatos, enseres ú objetos de inmediata aplicación curativa á que se refiere el núm. 12 de 
las Ordenanzas del ramo.

Los Médicos Cirujanos del Cuerpo de Sanidad en activo servicio qu© además de sus cargos ejerzan su profesión libremente, contribuirán con las cuotas asignadas en el Real decreto de 13 
de Agosto de 1894.

Los Médicos homeópatas podrán formar gremio separado, y 1© mismo los Gdliétas del núm. 10.
Los Juzgados municipales, de instrucción, Tribunales, oficina» del Estado, de la provincia ó Municipio mo admitirán certificaciones expedidas por los Mélisos de todas claa-as que no 

acrediten estar al corriente del pago de la contribución industrial.

d is p o s ic ió n  g e n e r a l

Contribuirán por la base inmediata superior á la que lea 
corresponda por su vecindario las poblaciones no designadas 
expresamente el cuadro anterior que reúnan alguna de las 
circunstancias siguientes, siempre que no excedan de 40.000 
habitan tes:

Puertos de mar con Aduana de primera ó segunda clase, 
exceptuando los de las islas Baleares.

Cabezas de partido Judicial ó administrativo, si le hubie
re; punto en cuyo término municipal bifurquen, arranquen é 
empalmen vía» férreas eon estación.

Mercados ó i-rias semanales ó quincenales.
PROFES.ON2S BEL ORDEN CIVIL NO SUJETAS 1  BÁSE

DE POBLACIÓN JPe êta**

IB. Agrimensores, ejerzan ó no todo el año.
Pagarán por cuota i r r e d u c i b l e , 58

( 1 Véase la Gaceta de ayer.

Pesetas.

14. Intérpretes jurados cerca de los Tribunales.
Pegarán.. ............     34

15. Profesores de dibujo con Ae&dtmía abierta
en «u casa. Pagarán ......... . . . . . .  58

16. Profesores de dibujo que dun lecciones en
establecimientos de ensemnza libre ó en 
c?**« particulares. Pagarán.  ...........  34

17. Fiiídfcores de Leoguas, Humanidades y
Ciencias qu© dan lecciones en Estableci
mientos d© enseñanza libra ó en casas 

. ' n particulares. Pegarán  .............   34
18. Profesores ó Peritos mercantiles, ejerzan ó

no todo el año. Pagarán por cuota Srredn- 
Qtol#  ............     50

19. Tasadores de bienes nacionales que no s*an
ya contribuyentes por alguna de U& da 
se» profesionales comprendidas en las ta
rifas. Pagarán ,,....    56

Pesetas.

20. Tasadores de alhajas, géneros y efecto?.
P agarán ,........................     116

21. Ingenieros civiles, militares, navales,‘ da.-
minas, de montes y agrónomos ó -in-aus* 
tríale» que se dediquen á la dirección de 
obras de Empresa», de Corporaciones de 
todas clases o de particulares, ó á la for 
mación de proyectos ó estudios retribuí* 
dos. Pagaran.............        224

22. Ayudantes de Obras públicas y cualesquie
ra otras personas con titulo profesional 6 
sin él qu© se dediquen á los trabajos ex 
presados en el número anterior. Pagarán, 84

Los industriales de los tres números anterioras que estén 
delicados exclusivamente al servicio de una Emcresa ó casa 
particular con susldo fijo, contribuirán con arreglo ai núm. 2.* 
d© la tarifa-2.a
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 Cuadro de profesiones del orden judicial.
* « A S 3 E B  V i ' O B Í L A C X Ó r K r

Sí

Km&
o

MADRID
Barcelona, 

fíranada. OornSa, 
Seviua, Valencia, 
Vailadolid y Zara

goza.

CUO TA S

Albacete, 
S a r g o s ,  ‘Aceras,

CAPITALES Dsí JUZGADO
FUERA DE LAS ANTERIORMENTE DESIGNADAS En.la s  :

PROFESIONES - C U O TA S

la s  raimas ¿Gran 
(Jansría). Palma de 
Mallorca y  Oviedo.

CUOTAS-

Término*

C U O T A S

Ascenso0

CU O TA S

Entrada.

CUOTAS

d e m á s  poblaciones.

CUOTAS

: Pesetas. Pesetas. Pesetas* Pesetas, Pesetas. Pesetas* Pesetas. ' /

1 Abogados....... ............ ............................................... 336 iOQA "| K/ÍS *70 •

2 Cancilleres Registradores de las Audiencias. ■.. . .  . . . . . . .......... 180 124 90.

202

*

IDO

»

c

*

#o

>

3 Escribanes de Cámara. 224

178

146

155 !

112

1344. Idem de actuaciones en los Juzgados.............................. , , ......... 112

» : ■ | 

90 68 56

5 Notario® colegiados, s#gún la ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . 429 412 363 264 198 132 99

6 . Procuradores de los Tribunales.• . s« . . . .  . . . • . . V*. . . . . . . . . . . . . 220

224 j

'■’ -T 154 ' 

168

144

112

110 98

§

76

...........'» ^

j.

7 Relatores de los Tribunales . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >

8 Secretarios de Salas de Justicia de los Tribunales,. . . . • . f , . . . . . 390 270 190 /V. * » *

9 Oficiales de Sala de ídem id. .................... ..................... .
• 60 

' 134

40

L12

30 -* a %
Üf >

10 J ueces municipales......... .............................................................. 100 78

66

56 44 a

11 Secretarios de los Juzgados municipales ; 120 98 ; 83 ' ' ' ' 44  • 32 22

12 Tasadores de pleito*. ............. .. ................................................................. ..... 134 1 1 2 j 1 0 0 t- > » a ^

i ■ .. . , (v

/ -
EN MADRID

1
Bol poblaciones 

donde e*ten establecidas la s  
Sillas m etropolitana».

E n  aquéllas 
donde estén les S illas 

episcopales.

En las que existen  
Vicarías, En las demás poli ación es.

C U O TA S CUO TA S C U O T A S C U O T A S C U O TA S

. Pesetas, Feielas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

13 Notarios de los Tribunales eclesiásticos.¿ . w. . . . . .  . . . . . . . é .

Procuradores de lo* Tribunales eclesiásticos............... . .........................

212 > 

106 /

200

100

122

■■■ • 60

i 56 

28

22

10

Cuadro de cuotas para las industrias comprendidas en la Sección de Artes y  Oficios.

■ B A S B B  D E  P O B L A C I Ó N

O J  1 . a
:i

: WA  . :¡1 » . » 5 ; .a | V ; - O  a ' ‘ 7 A  1 1 HA
!

¡ » . a
t  i .
; 1 4 1 .a

í >Í QQt e Jm

'*>
J  M Á  D  R I  D

.

CUOTAS,

: i
Barcelona, Cádiz, Má
laga, Santander, ice- 
v i l l a ,  Valencia, yj: 
paerio?? que excedani 
de 40.000 habitantes*

■ ■ >  i,
CUO TA S

| A* icante, Almena, Cór
doba. Cortina, Granaría 
Murcia, ValLdolid*: Za
ragoza, Paima de ;Ma- 

j Horca, y :put blos qup a o 
siendo puertos tengan 
m á s  de 40.000 h a b i-  

taptes.

CUOTAS

Tarragona
y prb'aciones que 
no siendo puercos 
tenga r  de 80 001 á 
40,000 habitantes.

CUOTAS

Badajoz, Burgos, Caste
llaa Ja é ni, L é r id a .  
Oviedo, Toliedo, y pue
blos que no s ie n d o  
puertos tengan de^Q.OOi 

á 80.000 habitantes.

CUOTAS _ *

Albacete, Ciudad Raal 
Gerona, Hu*iva, Logro
ño, ■ Logo’, Oren e, Fa
lencia, JSai^manc^, San
ta  Cruz de Tenerife, v 
pueblos ou-; r. o tiendo 
puerto - tengan de Ití.OOl 
s á 20.000 habitantes.

CUOTAS

Avila, Caceras, 'Cuea-^
. ca, Guadalajara^ Hues
ca, Le ó a, Ponteve ,ra, 
¡Segovia, Sf ria, Teruel, 
Zamora y  puerijos que» 
no siendo puertas ten
gan de 10 001 á: 16.000

habitantes. • ¡

CU O TA S

Foblácicnes 
qu^ né siendo

habitantes, ®  ̂

CUOTAS

|  " .........
| Poblaciones 

que xo ¡siendo

k r » r a no p ;
habitante^1. ' * 

C U O T A S j

1 Poblaciones

'•LáÓÓ'baátintesr 
'abajo, i

C U O T A S ,

: Pesetas. v i Pesetas. .■Mesetas.. Pesetas, Pesétas. Pesetas. Pesetas.
i

Pídelas, Pesetas. ' *■" ! ■ ■ Pesetas. ■ j"

~ i
610 ¡ 550 -  456 ■ 398 342 ' ' 268, ■ j 2C0 >

r  ¡
» 94

2 .a 490 442 362 ; 316 272 218 168 ¡ 134 100 -■ 76 -í'

3 .a 370 ! 335 268 234 200 168 134 - 100. . . . 68 60

4 .a 230 200 168 ,  150 131 * 94 i 66 -1 54 . : ¡ . 4 0 - -  '■ 34

5.a • : 1^0 . i i6 o  • ; m  :
: ' : - / r r i 2 0  ' 108 / V ;  >  . , ■■■■ I 76 54 44 34 26

6 .a 136 Ü 120 ! 102 92 . ■ y i f  ,- ! -i . 44 36 28 20

7 .a 66 ' ; - 58 ^ ' 54 . ■ . 50  : 46 - 36 1 '3 0 24 18 ■ 14 l(

l O X S l P O S X C K Ó ^ t ic n í  363 XX KU
i
i - „ :,V ' ¿')

Contribuirán per la base /inmediata superior á la  f*ue les corresponda por *u veciudariq las pob^acione* no designadas expresamente en él cuadro anterior que reúnan alguna de k s  cír- 
cinstancia* siguientes, siempre que no excedan j® 40 000 habitante», !..

Puertos dé mar con A aduana de prijmera ó segunda clase, exceptuando los de las i»la»Ralear^f* -x 
Cabezas de partido judicial ó administrativo, s i  lo hubiere; puruto en cuyo término municipal bifurquen, arranquan ó empalmen vías férreas con estación.
Mercados ó ferias riftman&ka ó tíuinceneW.

Sección de A rtes y O ficios.
Como regla general, subordinada á las excepciones que 

SipreBamente:** consignan, los industriales comprendidos 
ei seta secci ón pueden Tender en tienda unida al taller ú 
«Arador, y »ó*<& ©n ella, los productos de su art», siempre que 
«tiéa emstrúídos' ó elaboradospor ellos en el mismo taller ú 
«olrador

Tumbiém podrán tener tienda separada del taller exenta 
4*1 pe go éé esaota, coa tal de no dedicarla á la Tanta de o uros 
queros ó electos que los procedentes de su propia industria, 
y de no Tender en el taller. Un solo caso de venta en éste eerá 
btstentepara que incurra en las penalidades que se imponen 
Aloe d*frau4adore».

Si juntamente con los productos de su arte tendiesen 
otos objetos, satinarán por separado la cuota que los mis- 
nos tengan ©*ñ*íadé en las tarifas, salvo el caso de formar 
ptrte intégrente da los productos de su arte ú oficio, no ven- 
dirlos aisladamente, ó las exenciones taxativamente marea
rás en dichas tarifas.

{Téase el art. 51 del Reglamento.)

TARIFA CUARTA
C la s e  IA

. Ebanistas, silleros y tapiceros que construyan toda cía
sele jmutbl^s de iujo dorados y tallados  ̂ dé maderas finas ú

ordinarias, con ó sin marmoles, brooces ú otros mstalis» in
crustaciones de laca, /mosaico ú otras materia», adornos ó 
colgaduras de tapice ría, de terciopelo, damasco, raso, tafile
te, piel ú otra tela cualquiera que formen parte integrante de 
dicho» muebles, con facultad de adornar habitaciones, sur
tiéndolas conlofiproductosdesu industria.

2. Orificas plateros que trabajan en oro y plata parala 
venta de los efectos que elaboren

3 lastres que se dedican á la cot lección de toda clase de 
prendes de vestir, surtiendo, los géneros, pero sin venta de 
éstos, y que á la vez hacen por virtud dé convenios vestua
rios para el Ejército, Marina, Compañías de ferrocarriles ó 
Corporaciones en general.

Clase 2.a ...
4. Decoradores de edificios en escayola y cartón piedra 

con talleres para el pintado y decorad».
5. Sastres que se df di can á la confección de toda clase de 

prenda» de vestir con t jidoi finó», de* país ó extranjero, sur
tiendo géneros, pero sin venta d« ésto».

Clase 3.*
6. Confitero» y pastelero» con horno y obrador p̂ara la 

confección y preparación de dulces, almíbares, conservas y 
artículos de pastelería y rep̂ stieTÍa.

También podrán servir en sitio unido al mismo local los

artículos confeccionados ó preparados en sus talleres ú obra
dores, como pástele», dulces, corderos y cabritos asados, em
butidos, almendras y avellanes tostadas, vinos y licor**.

Podrán vender, sin pago de otra éuota, c*ra labrada, y la* 
cajas, cartuchos ó envases ordinarios en que »e expenden los , 
dulces, por más que dichos envesas no seen producto dé su 
oficio ó arte; pero ei los expresados envares consistieran en 
objetos, artículos ó efectos de bisutería fina, porcelana, quin
calla, fantasía ó cualquier4otro de los comprendido» en algu
no de los números de la tarifa I a, pagarán «1 25 por 100 de 
la cuota señalada al mismo, además de la cuota correspon
diente á eate epígrafe.

7. Ebanistas, silleros y tapiceros con taller en qué cons
truyen muebles de todas dase* de madera» fina» ú ordinarias 
no comprendidas en el núm. 1, sin que tengan facultad de 
adornar habitaciones* aun surtiéndolas con prometes de su 
industria.

8. Sastres que se dedican á la confección de toda clase áe 
prendas de vestir, con tejí dos del país, surtiendo los géneros, 
pero sin venta de éstos.

Nota* Lo» sastres; comprendidos en los epígrafes 3, 5 y 8 
de las clases 1.a, 2.a y 3.a podrán vender sin aumento algu
no de Cuota las ropas hechas que hayan sido confeccionadas 
en sus establecimientos ó por operarios que dependan de 
ellos y residan dentio de la misma población. La venta de 
cualesquiera clase de prendas que no hayan sido confeccio
nadas en sus establecimientos ó por operarios impendientes
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Suyos, obligará al que lo reahfce á inscribirse en la tarifa 1. en el concepto asignado á los Tendedores de ropas hecha».9. Sombrereros con obrador y tienda.

Clase 4.a
10. AdcridfctaB de templos ú otros locales. # #11. Casullero» que confeccionan ornamentos para iglesia*12. Doradores y plateadores de metales.13. Ensayadores de metales preciosos*14. Esmaltadores y engastadores de piedras finas.15. Fotógrafos ó establecimientos fotográficos.16. Impresores con prensas sistema antigua munidas á

mano. , . . .
S i la impresión se hace con máquinas que no sean las m* 

dicadas prensas, pagarán con arreglo á los lim ero» 342 y 
343 de la tarifa 3.a

Cualquiera imprenta sostenida con fondos públicos contribuirá también por el concepto que respectivamente le sea 
aplictb'e.17. Lapidarios ó marmolistas.Cuando usen sierras ó tornos de los comprendidos en el epígrafe 351 déla tarifa3.a, pagarán adémá» lo que k» corresponda por este concepto. <18. Maestros de albamlería y revocadores que trabajan por su cuenta en toda clase de obras. j19. Maestros canteros y pizarreros que trabajan por m  cuenta en toda clase de obras*20. Pasamaneros y cordoneros. ¡21. Plumistas que trabajan y forman ^luma» y plnmifes
P*22.* Tiradores de oro y plata, ó lean los que :rei:t««i 4 Mío dichos metales.Lo» telare?, bancos de estirar y demás aparatos mecánicos que tengan, pagarán el 25 por 100 de ¡la cuota señalada á los de su clase en la tarifa 3.a ¡23. Guarnicioneros con venta sólo de IpB efectos que cons* tru jen  eo su taller ú obrador.Cuando vendan otros i fictos da ceta clase, además de los construido» »n su taller, contribuirán sfgjün la tarifa 1.a, clase 8.a, núm. 7. Clase 5.a 

24. Construetore» de objetos de hierro, acero ú otros m etalas ó sustancias, marfil y madera, con incrustaciones de metales preciosos y venta de dichos artícelos.25 Ebanistas, silleros y tapiceros con taller, pero sin tiend» abierta al público para la ventada los muebles que construyan.26. Escultores que además venden obfas ajenas.27. Latoneros y veloneros.28. Litógrafos con prensas á mano.Podrán tener ud» máquina de las llamadas «Minerva» ó «Progreso», exclusivamente para imprimir tarjetas, facturas y membretes. |Si además se sirven de máquinas que ¡no sean las expresadas, pegarán por ellas con arreglo al núm. 343 de la tarifa 3 a29. Modistas con obrador sólo de sombreros para señoras y niños, sin tienda ni muestra ó signos ailexterior.39. Peluqueros barberos en salón que bf ditan, cortan, rizan y tiñen el pelo y además hacen peluca», postizos y otras obras de igual clase. \31. Tintoreros que retiñen ropas hechás y prendas usadas y los quitamanchas que las lavan ó limpian.
Clase  6 .a

32. Barbaros y peluqueros en salón que se dedican únicamente á aírit&r, cortar, teñir y rizar el pelo.33. Bordadores con obrador. i34. Cañistas y preparadores de corte do calzado, aparados y guarnecidos, y en cuyos obrador#s trabájen menos de cuatro operario». Pasando de este número lo» operarios, habrán de tributar por el núm. 355 de la tarifa 3.a35. Colcnercs con obrador para colchas entreteladas de algodón.36. Talabarteros con venta solamente de los efectos que construyan en bu taller ú obrador.37. Disecadores de aves y otros animales.38. Encajaras que no venden en su tienda ningún otro tejido.39. Grabadores con taller y tienda para la venta exclusiva de los objetos que construyan, siempre que la primera mate ria no tenga señalada cuota superior, en cuyo caso pagará la que corresponda á la misma, y el 25 por 100 de la de grabador.40. Maestros carpinteros de obras de fuera ó de armar.41. Panaderos con horno continuo ó de plaza, giratoria, y tienda unida para la venta del pan.Si tienen plodras para la molienda del trigo, contribuirán por ei núm. 405 de la tarifa 3.a, y si no teniéndolas usan algunos de los otros aparatos comprendidos en el mismo número 405, pagarán la cuota ó cuotas que Ies correspondan, según la expresada tarifa 3.a y sólo contribuirán por ella.42 Peluqueros y barberos en tienda, que afeitan, cortan, rizan, tiñen el pelo ó hacen pelucas, postizos, añadidos y otras obras de igual clase.43. Plateros dedicados exclusivamente á componer efectos de oro y plata, aunque contengan piedras finas, pero *in extender su industria á la venta de tales objetos.
Clase 7 a

44. Albarderos, jalmero», cabestreros y basteros.K 45. Alpargateros y abarqueros, aunque vendan al por menor cáñamo y lino rastrillado.Los que tengan obrador en que trabajen más de cuatro operarios, entendiéndose tales Iob que cosen las suelas, tr ibutarán como dispone el núm. 282 de la tarifa 3.a46. Armeros que monten ó compongan armas blancas ó de fuego.47. Barbaros qua únicamenten afeitan y cortan el pelo, y están establecidos en portal ó tienda.48. B steneros.49. Batidores ó batiojeros con obrador, ó sean los que hacen panes de oro y plata.50. Boteros y corambreros.51. Botineros. j52. Broncistas. j53. Calafateadores y carpintero» de ribera.54. Caldereros, ó sean los que hacen calderas, sartenes y otros utensilios análogos para ubos domésticos.Contribuirán por la tarifa 3.a cuando su taller ú obrador reun* las condiciones que marca el núm 123 de dicha ta rifa 3 a55. Carpinteros con taller abierto.56. Carreteros ó constructores de carro».57 Cesteros ó constructores á mano de cestas y otros objetos de mimbre y caña.58. Cejaros que hacen con cartón cajas, estuches y ju
guetes.

19, Cofrero» y cajero» que se, dedican solamente á construir cofre» ó baúles y caja», ¿e madera de todas forma».,60. Colectora» ó cla^ücidore» en pequeña escala'de producto» de la naturaleza con destino á colecciones de estudio, con venta dalo» mismos ó de ejemplares suelto». #61* Coloraros ó preparadoras de color para la pintura.. 62* Compositores de máquinas para coaer.63* Conitructores de braguero». . .64. Conitruc"ore» dé velamen para buques.' 65. Cometeros y cotillero» con obrador.66. Cubero» que se limitan á hacer cubetas, cubo» y otro» ensere» análogo» de madera para uso» domésticos, y los que trabajan en pipería con menos de cuatro operarios.Le» que trabajan con'cuatro ó más operario» pagarán con afreglo al número correspondiente de la tarifa 3.a67* Cuchillero» que hacen cuchillos, navaja», tijsras y otros objeto» semejantes*68, Dibujantes en, cabello, ó sean los que se 'dedican exclusivamente á ejecutar con dicha materia cuadros, retrato», 
figuras, etc. , <69, Doradora» sin tienda ni obrador abierto al público..70, Embaladores, pndiendo construir la» cajas para los 
embalajes*71, Encuadernadores de libros.72, Escultores, estatuarios y vaciadores en escayola ó car- tón piedra,

73, Esmaltadores y engastadores de piedras falsas y metal es ordinarios.
71* Establecimiento para el planchado de ropas con más 

i i  dos operarios,
76», Florista» sin tienda que hacen ñores artificiales.76. Fontanero».77 Fundí dore» de metal en crisol.76, Grabadores en taller ú obrador, sin tienda.79. Guitarreros que sólo hacen y venden guitarras, bandurrias y  citaras.80. Herbolarios con tienda para la venta de hierbas y plan - tas medicinales.81. Herraros, cerrajero», entendiéndose por tales aquellos en cuyo taller no existan más de una ó do» máquinas de taladrar exclusivamente y movidas á mano. Si tuviesen mayor número de dicha» máquinas ó alguna otra de distinta aplica cióB, tributarán sólo en la tarifa 3.*, núm. 122, por todas las máquinas que tengan.82. Hojalateros y vidrieros.83. Hormercs á mano y lo» que de igual modo hacen zuecos y lanzaderas.84. Horno» dedicados exclusivamente á la confección de bollos, bizcochos y rosquillas, por retribución, sin venta.85. Impresores de estampas únicamente y con prensa á mano.86. Maestros de baile, esgrima y gimnasia.87. Maestros que instruyen en el manejo de la pistola ú otras armas de fuego.88. Maestros de equitación.89. Maestros soladores de todas clases.99. Modistas que cortan patrones y preparan ó confeccionan sólo trajes con géneros llevados por los parroquianos.91. Obradores de sólo reforma y compostura á mano de sombreros usados.92. Panaderos en horno de plaza fija para cocer pan y con tienda unida para su venta.Si tienen piedra» para la molienda del trigo, contribuirán por el núm. 405 de la tarifa 3.a, y si no teniéndolas usan alguno de los otros aparatos comprendidos en el mismo núme ro, pagarán por ellos la cuota ó cuotas qu® les corresponda, según la expregada te rita 3.a, y sólo contribuirán por ésta.93. Pintores de historia, género ó retratos, cuyas obra», bien sean originales ó copias, están ejecutadas al óleo, pas tel, temple, aguada, esmalte ó por cualquier otro prócedí- miento.94. Pintores escenógrafo», adornistas y heráldico».95. Pintores de brocha, con taller ó sin él.96. Polvoristas ó pirotécnicos.97. Sastres que se limitan á la confección de ropa» con géneros que lleven los parroquianos.98. Silleros ó constructores de sillas con psja y madera basta.99. Talleres donde se hacen hachas de viento.100. Tallista» con obrador solamente para objitos de es* cultura y ebanistería.101. Torneros en madera, marfil ó hueso, con torno de pedal ó movido á mano.102. Relojeros dedicado» exclusivamente á compostura».103. Vaciadores de navajas con taller fijo.104. Zapateros.105. Zurradores de píele» que no tengan en *us obradores má» que de uno á tres operarios.Pasando los operario» de este número, habrán de tributar* por el correspondiente epígrafe de la tarifa 3.a

{Se continmrá.)

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación general de Pagos del Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por la Caja gañera! de Depósitos con fecha 26 de Diciembre de 1893, con los números 187.638 de entrada y 51.978 de regis tro, correspondiente al depósito constitaído á nombre de D. Luís Mora y Rovíra y Dom Isabel Escalante y Martí como fianza para garantizar á D J< sé Mora Rovira en el cargo de Notario de Medinaeeli, Be previene á  la persona en cuyo poder se halle que lo presente en eBta Dirección general; en la in teligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legíti mo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á  lo di» puesto en el art. 41 del reglamento de 23 de agosto de 1893.Madrid 17 de Enero de 1896.=Ei Director general, J . R, deO ja. X—2217

Dirección general de la  Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 8 de Mayo últrino, esta Dirección general ha dispuesto que el día 17 del corriente, á las doce de la mañana, se verifique en la mis ma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deu da perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.La suma disponible al efecto es la de 6 018.405 pesetas 30 céntimos, compuesta d* pesetas 582.016 78, recaudada* por venta de bienes de dichas Corporaciones en e mes de Oc tubre último, y de pesetas 5.436.388‘52, sobrantes de la su basta verificad» el 19 de Mayo anterior.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Os ja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.2.a Las proposiciones se haráu con arreglo ai modelo adjunto; debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por la ley d®l Timbre del Estado de 15 de Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo.4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne • gociado Central de esta Dirección general en los días 15 y 16, de once de la mañana á cinco de la tarde, y el 17, de once á once y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.7.a En el día y hora señalados para la subasta, se constituirán en sesión pública los funcionarios q ue determina la Real orden de 13 de Abril de 1881; y se procederá á la admisión, durante quince minutos. de los pliegos de proposiciones que nc> se hubieran presentado en el Ne^ciado, principiando después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el . número del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la canti dad y el cambio de las mismas. Acto continuóse abrirá y dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto se consideraran como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.10. De la ultima proposición no se tendrá en cuenta la fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que se complete su importe con un residuo.El sobrante que resulte en una subasta por cualquier concepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las siguientes.11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondí entes á las mismas dentro de los ocho día* siguientes al de la subasta, teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.12. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública da estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán en la portería de esta Dirección.Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización po*‘ subasta.(Fecha: firma del proponente.)»

Los presentador s que éntr guen los títulos siu el cupón corriente que es el vencerieru en l . °  de Julio próximo quedan obligados á rei tegrar su importeUno ae ios ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo, entretanto que se hacen los llamamientos para el pago.13. El pagodd importe de las proposiciones admitidas tendrá lugar precisamente dentro de los die?. dtas siguientes al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofrecidos.14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella desde el día siguiehte al en que s» publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.Madrid 3 de Juntade 1896. =  El Director general, el Marqués da Goicoerrotea.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda publica la cantidad de..... peseta» nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambiode pesetas y.. ... céntimos por 100, dentro de los ocho diassiguientes al de la subaBta, con sujeción á lás condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de laDeuda en del mes.....; y al efecto incluye el documentojustificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.Madrid de de 189 . El interesado.
Resultado de la  subasta que, con arreglo a l pliego de con

diciones inserto en la  Ga c e t a  de 26 del corriente, se ha
celebrado en este día p ara  la adquisición y am ortización  
de Deuda del Tesoro procedente del person al.
Precio máximo fijado para esta subasta: 93*90.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

Nominal. Cambio.
INTERESADO -  —

Pesetas. Pesetas.

D. Tibureio González 157 95 i00
No ta . No ha sido admitida la anterior proposición por exceder el cambio ofrecido del señalado como máximo para esta subasta.Lo que se anuncia para conocimiento del interesado. 
Madrid 30 de Mayo de 1896. =  El Director genera!, el Marqués de Goicoerrotea.
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' MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A
-

SANIDAD

Estadas relativos & las inhumaciones autorizadas por el Apuntamiento de esta Corte en el dia 31 de Mayo de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i c L u - a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRBS
Afiofl. Meses. Días.

1STAD0 ENFERMEDADES DOMICILIO!;

IX Fulgencio Triviñ©« . .......... ..'••••............. ............... a a Soltero. • • . . . . . . . . Broncopneumoníagrippal San Juan, 27.
Carrera de San Jeróní i  ú ly (judicial), 
López de Hojos, 28.
^aseo de los Ocho Hilos. H 
Hoepital Militar.
Cabeza. 30.

Juan Ferr¡áadez.•••••••••........ . . . . 39 a a ídem .. . . . . . . . . .  r Conmoción visceral........ .... .......................
Ruperto Rondo.. • «..................................................... . » 8 a Párvulo......... Meningitis c e r e b r a l . « « o . .
Jo*6 Fernández......... . ............... 52 a a Casado Cáncer de la vejiga.

Meninnritia airada........................................Manuel Gozar. .................... 30 a a Idem. .««•••••»••
Benigno González.............. ............... ................... .. 44 a a Idem Cáncer del estómago
Federico Pons. «............... . > 1 a P árvu lo ...... . . . Bronquitis ca p ila r ....r. Smta Engracia^ 68 

Atocha, 6.Fernando Sanz......................................................... .. > a 8 Idem..................... I d e m . ............................................
Angel Carro .................................................................
Libcrío Rodríguez.. . . . . . .  ......................................... .

62
lo

a
a

a
a

Casado..............
Soltero. . . . . . . . . . Bronquitis capilar.••••.•••••••••...« . .o

Méndez Alvaro, 14. 
Almtgro, 3. 
Magdalena. 2 
San Andrés, 17. 
Ave María, 19. 
Toledo, 106. 
Preciados, 62.

Vicente Folqueira................................................ . 18 a a Idem............«... Pulmonía.
1 a a Párvulo. Tabea m&Seiitériee . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

Vicente Gallego............... . 3 a a Idem. ••••••••••. Difteria f arínges...................... .......... .
Anastasio C&rr&aeo................... .......................... .. > |: 6 a Idem. .................. Bronquitis capilar............. ..
Buenaventura Carc&soha............. ................ .............. 2  : a a Id e m .................. Idem ........... ».
Manuel R o d r íg u e z .. . . . . . . . . . . . . . . . . .............. .. 2 a a íd e m ............. Eclampsia......... Encomienda, 16* 

Amparo, 75.
Santa Ana, 29 j  31. 
Minas, 13.
Hospital Militar.

Eugenio Fernández. .......... 2 a a Idem .. • • ............ .. Hemorragia pulmonar.
Ramón Hernández...................................................... 2 a a Idem ... . .  •• • . . . . Meningitis.
Indalecio Bucero................. 2

5
a a ídem. ••••••••••» Viruela.

Juan Gavilán.......... . a a Idem...................... Sarcoma generalizado ............ ....••».• » •
Francisco R o m á n . . . . . . . .
Fidel La borra

i 42 
14

a Casado • . .  »
a a ¿Soltero.. • . . . . . . . . Escarlatina.

I lo 111.
Idem. 

> Idem. 
Idem.

Vicente Fernández••••••.•••••••••. 36 a a C a s a d o . . . . Esclerosis medular.•
Antonio Daa&nte . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . « . » . . . . . . . : 16* a a Soltero ............. * • Tabes mesen térica...• •. .......... ...... . .o .
Jose Mana Rubio.. . . . . . .  « . . . . . . . , . . . . .  . . . .  ■ . . . . ,
Manuel Caballero.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . «  « ,« ... . ».v.
José Gómez........ ..................... .......................

; »
1

>
9 

a ,
9>

»
a
a

Párvulo.........
Id e m .... . . . . . .
Id e m .... . . . . . . . .

Bronquitis c a p i l a r . i « . . «a. 
Sarampión •••
Idem;

Conde Duque, 7a 
Norte, 27.
Minas, 13.

Ildefonso Nieto.. . ................ ..... ................. ...... . 70 a a Casado. « . . . . . . . . Pnlmoníadobla.;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Delicias, 14.
Ferráz>47.

Hospital Provincial. •

Carlos Calvo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 . 4 a a Párvulo. ••••••'•• B roño ni tía ca Dilar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

42 á a Soltera................. Tuberculosis pulmonar..........................

Laura García ..............................
50
50

a
•a •

a
a

Viuda....................
Soltera. • ....•••.

Lesión orgánica ̂ cardíaca........*........... .
Pleuresía doble.•

Rodas, 14.
Beneficencia, 2.
Embajadores v 35.
Desengaño, 2.
O trdenal Cisneros, 8̂  y

María M*néndez........................................ 12 > a Id e m ............. ... Sarampión. ••••••.« ....................•••••••«••
María E 'ízoodo. .............. ........... ............................. 1 1 a a P á r v u lo .. . . . . . . . . Meningitis. <,•«•••••<...
Pilar Castañeda ............................¿ . 3 a a Idem...................... Eclampsia.
Catalina Ofc*ro......................................... .. 6 a a Idem........ .......... . Febre tifoidea.. • .. .......... .. Paseo de Areneros, 6
Raimundo Brasa!. ............ . ........... .. 54 a a jI .. Pulmonía doble............................ . San Bernabé, 13. 

Abada, 19.
Justiniano, 12. 
Caballero de Gracia, 48 
Hospital Provincial. 
A fon so  AIL 16.Í 
A  (demás, 15.

Mari^ Descalzo. 25 a a !I Casada . . . . . . . .  0 Pleuresía . . . . . . . « . « o o .
Bolore® Fernández 60 a 1 Viuda.......... .. Tub¡srculosis
Melchor* 8en tín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *•«•«.
Margarita Berguiza*.. . . . «
Angela Megía . . . . . . . . . . . . . . . . * ■ . . • « . . . . . v . . . .
Angela B* Pérez.

50
56
1
1
3
1

a
a
a
a

I ^

a
a
a

■ i  v

Casada..................
viuda..........

i¡ Párvulo*.. . . .  .f.. .  ■ 
Idem . . . . . . . . . . .

Fiebre tifoidea•*»..«*..••*•••••* 
t Grippe•••• ....r•.•*...*•
. Idem -. .  •• .• .* .. 
Meningitis.. •  ®u. . # . « # . • . . . . . . . . « > . . . -

Concene.ión Díaz......... ........ .... • .............. . i
a

a
> Idená.. . . . . . . . . . . Tabes mesentérica......................................

Bronquitis capilár ........................ ...............
Tuberculosis pulmonar........... ........... .
Broncopneumoní*................ ........... . í
Catarro intestinal................ .............. ..

»

u Carretera de AndalucÍA , (U 
Martín de Vargas. 18.
Mira el Río alta. 18.
San Bernabé, 13;
Hospital Provincial, 
idem.

í Camino viejo de V iclívs ; o. 12. ■ 
i Jujdicial.

Josefa Mof8Q.o«. r»* .. * * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v«. .  •
Saturnina A. G a r c í a . . .
Dolores Martínez........

1 a a i d e m . . . . . . . . . . . .
46 I a a Viuda.
55 a a * Casada........ .

Carmen Vaquerino.............................
Feto femenino.

48
*

a
1 *

»
a

Soltera.
a

Idem .» ........................................................... ............... . » a a a a
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Madrid 1.° ae Junio de 1896.=E1 Subseerttario  ̂Marqués del Vadillo. . . ~

(I) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  e i este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como as del grupo de infecto-contagiosas implican la lícesidadjde ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. ^

£t) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena oapiaL
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e la Guardia Civil. ??

RELACION de m aerrfafoa prestados por la  l i t in á  del Caeipo en todo el mos do la  /ocia reopocío á  l a  guardona lorest&L -

COMANI ABCÍAI-

i iteEILECiaS 
por hurto 

; de maderas

Denuncias

por corta
de totolea

DCAULGlal 
por extrae- 1

dén de fru
Botártele*

AtB»

!üftmere de 
deltnemea- 
te» per da
los en loe

D E N U N C I A S

fOlt GANAB0 PASTAMDO SIN AUTORIZACIÓN» EXPRESANDO SL NÚKBRO 
DI CAREZAS Y RSPRCIRS 1  QUB CORRESPONDEN

TOTAS* 
dt denuncias.

TOTAL 
de delincuentes 
aprehendido»,

TOTAL 
de cabezas de 

ganado que 
.pastaban sil 
autoris&£!6i¿i y lelas.

■1 ■)
y lela», tos. montes y

tratos. Rtaai, Cabrio. Yacxmo. De cerda. \ Caballar, i Mular. Asnal.

Madrid........ » 1 > > 2 3.765 577 75 9 16 9 2 19 9 4.435

: 6 i * ' ' > ' 1 0  ; 9 ■940 ^ 9 9  1 2 9 9 3 9 4 2

. 9 34
/

1 47 . 12 9 9
1

9 9 36 48 13

Talftdó. . . * , f0 „ <,*>***••• ' 1 7 1
1

41 8 9 9 9 1 . 8 14 4 5
11

Hn «n .....  .......... .. 1 1 a 3 630 127 9 9 9 2 8 5 759

Oiudad Real.
//'.: 'i i '■ CUfAnii

e

i

38

'2

>

»

9

3

470

»

170

»

9

9

93

9

9

9

9

9

9

9

16

3

>

3

733

9

*  i » * > > . 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

.j • . j  . 
L 6nda. • •«»•

Tarragona.*.
f í A i nhft___ _ .

••i*)® *»***•• »

5

3

’ l

. 6  

. 2

»

1

»

»

4

»

9

18,
8

9

»

275

9

13

84

9

9

9

9

9

97

i *

I *

9

9

45

9

9

9

2
1

13

9

9

8

9

13

501

_____ !.... . . ........... 2 » 3 1 2 702 547 1 1 1 623 8 9 29 38 7 2,034

O á d i z . « 2 : » 9 3 » 116 5 23 7 3 4 2 158

Muríys. ..«*•?
TManaiii. . . . .

* *a ** .........1 9

13

14 

' $

4

»

!' ■ 9

a

55

25

2 0 0

254

403

29

3

9

9

9

>

9

3 4

9

27

8

8

25

013

286

2  : i 7 2
: ■

9 9 1 2 0 80 9 9 » 9 13 1 20 0

i ■•. ;
Un Jautas . . . . i a '3 » ■ 9 3 236 2 0 9 37 9 3 293

Pontevedra... 

IdCLgO... *•••»•
Ooruña.. • . *. <
hl«ATIBA___„ .

!
i !
i, i»-. ».*••••• 

Ja» .a* . . * * * *

p

*

»

>

i

a;

a
3»

»

>

»

»

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

*
9

9
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9

9

9

9 9

y

9

9

9  

9 

. *  
>

. » 
9

9

9

i ^

1 *  
1 9

1 *

2 5 » d> 1 0 1 . 2 0 1 45 9 9 9 9 2 16 ¡ 18 1.248AUCBlsB.* . * « c o

Tcirofll.. . . .  . . .  5 • I 2 2 2 * 9 24 2.252 84 9 * 9 9 9 52 24 2.336

» » ■ i 5
3

8 105 36 9 9 9 5 5 142

9 4 2 9 . 9 9 ' 9 » 9 9 9 9 1 >
5 5 ! 1 9 9 621 541 1.227 127 6 9 2 32 9 2.524

__. . . . . . . . . . 6 15
1

9 49 2.965 82 9 9 4 2 1 36 74 3.054

íafTrtF*. . . . , \ 9 . 4  1 » 1 9 > 9 9 9 9 9 9 9 4 9 9AiAulura f # • • * * 
inrnn/»* . . . 9 8 »

1
41 3.190 279 80 30 9 9 9 41 8.579

A v i l a <  ,.•••••• 1 ;9 9 1 7
1.231 151 4 81 9 9 9 1 0 17 1.407

Oviedo. •..»< * * • »••»•••• » > 1 8 9 152 28 9 9 9 9 9 5 9 180

TaiJtí, .......... . . I > 1 2 40 250 *  : 2 9 >. 4 40 252

Pfttw’lííifl.. . . . „ 1 ...........* • . « • a > » 9 : s 1.150 34 9 9 9 9 9 3 3 1.184
i

R ii ls i ín ? .. . . .  e i 9 3 9 1 29 2 0 0 871 5 • 258 1 134 9 2 2 40 1.484

r?(SrtATAtS______ . . . . . . . . . . 9 1 9 9 9 3.710 539 48 1 2 1 9 9 9 13 2 2 4.418

L s f f p f i ñ o . , 4 17 » 9 i . 78 27 172 9 9 9 9 ‘ » 9 9 199

Burgos.......
Santander..«»

<i
.j »».*. . *« € '

6

26

6

3

»

9

1

117

52

2.656

2»«
301

15
26

178
5 6

3

9

13

9

67 45

18

129

57

3.066 

249

Hatta..* - - 1 'i _ *
J

15 1 2 2 9 29 435 U 9 9 23 23 446

"Vfaftava...  . .o». ** * ** ** * » » > 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Guipúzcoa... • « »v » a 9 9 9 9 > 9 9 9 9 ¡ ' > .  ¡ »

Alava. .«.*.« j».
TÍÂ rATTf»..___ _________ .

»
9

»
i &

9

9

9

9

9

230

1
9

28

1
>
> 9 ;

9

9

9

1

9

1

>

liP  Tercio...|
Norte.......

1 Sur. ...•••

9
■

a
9

9 >
9

p i
9

9

9

9

9

9 *%
*

9 1 &
9. 9

%
9

a

258

9

pilcante.. .
líinTífH A______

1

3

1

8

5

9
1

1

24

. 59 .

60

499

60

316

W

9

%

9

9  I

w

9

W

8

1 0

2 2

129

4

24

1 1

84

12

9

»
1 2 0

815
A>ftitAAÍ,A. . . . . __  . . . . . . . § 9 4 9 31 . 150 9 % ) p 150

Málaga..........o
Almería...**»
Guardias jóvo;

o c» *•»••••• 7. .r 8  ,
>

5

9

9

9

12
9

1.820

282

214

84
60

9
249
>

8

ji

6

9

16

9t

3.373

366

¡U33 *• .»..» » > 9 h " ' 9 9 i 9  ■' 9 >

• ¡
9 9 9 »

T otal. . . . . . * . 99 263 49

1

22 861 29.874 8.154 1.720 1.744 60 218 140 ■ 6 9 4 . 733 41.910

Ncta. Be kan Tarificado adama® 256 denuncias por Infracción á la ley de Gaza.
\

Madrid 30 de Abril de 1896*=Rey un adío que dice: Dirección general de la Guardia ciril.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ju n ta  su perior d e la  D e u d a  d e  Cuba.
SECRETARIA

Por Real orden de 30 de Mayo de 1896, de conformidad con lo propuesto por esta Junta, *e ha aprobado el reconocimiento y conversión an Deuda de anualidades, con arreglo ¿ lo áte» 
puesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, así como la emisión en la referida Deuda de las cantidades siguientes:

Números 
modernos 

de los expe-: 
dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DE LAS PERSONAS 

á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento.
Clases <je créditos re3onociiii

■:"  . , !
' : ’ ‘ 1

CANTIDADES RECONOCIDAS

Por 
el capital.

Pesos.

! Per loe 
: Intereses? 
capliLlizatlGS.

Pc-sc-r.

TOTAL 

j Pesca.

589
590 
592

D. Vicente Méndez Maldés................................
D. Félix María Callejas... c.............. .................
D. Rafael M. Maturana... . . . . . . . . . . j.........« . . .

i j !

D. Vicente Méndez Maldés... ............................
Doña María de la Esperanza Pardo y Arango.. 
Al tenedor............................... ............................

Sueldos y rajeíoues de guerra..,, 
Haberes de fáontepío cjívil,
Dos billetesIdel TeaoroL ......... L ,.,

i ! ■

—¡.—|——--
66k70

21178
200

, 1 » 
' $ i

I 66‘70 | 211*78 
200

i : : ; • - : 1
Su m í  to t al] ,i [ - i i j ■ 1■ 1- -Tm-„ , : . =.T-.---i-.r---;.------------------------------- -------------- '-----------: ¡-----------—---------- ........... ■ ' =

478 48 a

1. '
478*48

i: ' ; : ■ i 
Por Real orden de Igual ficha, y é propuesta de la propia Junta, ha sido aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda amortizable a l 1 por 100, con 3 por 100 de renta, con arregló á 

lo dispuesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y¡ 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, así cómo la emisión en la referida Dpuda de las cantidades siguientes:
' • ■ ' , ! - - ■ ’

Números 
modernos 

de los expe 
dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES

; # !

NOMBRES DE LAS PERSONAS 
á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento.

Clases de créditos résonocii)?

CANTIDADES RECONOCIDAS

Por | 
el capital,

Pesos.

Por jeo 
intereses? 

capitalizados

Pesos.

TOTAL * 

Pesos, r

545
546
551
552 i 
558 ;
554 i
555
557
558
559 
561

D. Vicente Méndez Maldés.............. .. • . . .  ............
D. Bálvador Alamillo............... ................. ....
D . Bernardo Martínez........................................
D. Manuel hlogúeiro... . « .
D. Eduardo Vígueira............................... ................ ..
D.  Antonio Montes........... ...................... i......................
D. Ramón Pérez Moreira. ...........................................
D.  Gabriel Mateo Sauriñá................ i.....................
D. Miguel Riva y H ern án dez...................
Sr. Presidente de la Audiencia do laiH&banáL. 
D. Julián Terceño.......................... ...................

D. Vicente Méndez Maldés. • • •. ............. .
Al tenedor
Al tenedor. . . . . . . . , . . . . . . . . .  . . . . . . . « . . .
D. Manuel Nogueira.......... ...........................
Al tenedor...:« .« . . * . . . . . . . . .  *j. . . . . . . . . . . . . . . .
Al tenedor........... ................................... ...........
Al t e n e d o r • . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Gabriel Mateo Sauriñá............... ..........
Al tenedor

Al tenedor............!.................................

Sueldos raciones de la A r m a d a . ,. 
Cuatro bonob del T e s o r o . . i . . . .  
Sois ídem id . . . ••. . »»| •
Suministros de guerra.,...............
Tres certificados de residuos.... . .
Dos ídem ídé.................. v. . . .
Cuatro ídem id......................
Jornales delIramo de G<uerra„. . .  . . . .
Des bonos d^l Tesoro................. .
Cuatro ídem íd.„................... .... J
Tres ídem id ............................... J,....

65*25
2.000
3.000
|820

50
25
50

1267*50
liOOO
2¡000
11500

{•— --------——

»

>>
>

' 2 o Á,
340 

8 6  
30 

840 
■ 510

, 65*25; ' 
2.000 
3.000 - ' 

820
" ' 5 2  R'  

27
m 50  

852*50 
1.030 
2.840 

! 2.010

S u iI á. t o t a l . i . . i , . . , » . ,! ! ioj.777‘75 1.472*50 12.250-26'"

Y al anunciarse al público estas resoluciones, se hace saber á los interesados que con ellas no estén conformes que pueden utilizar el recurso contencioso administrativo en los terminós 
y forma que autoriza la ley de 13 de Septiembre; de 1888, comunicada y puesta én vigor en las provincias de Ultramar por el decretoJley de 23 de Novieml re áel propio año.

Madrid 2 de Junio de 1896.=E1 Secretario, Julián Reíguera.==V.0 B .°=El Présidente Délegado, Fábié. j f

i _ : ■; i - | 1 ; - | . ; ■
Situación en que se encuentran en IS de Junio de 1896 las Deudas de Cuba amortizable al 1 y  3 por 100 y  de anualidades. créa&aspor Ip ley de 7 de Julio üe 1882.

Títulos en circulación en 1.® de Febrero de 1896 (1).. . ..........
Títulos emitidos en Cuba desde 10 de Marzo á 18 de Abril de 1896.

Títulos convertidos en los meses de Abril y Mayo de 1896 . . . . . . . .

DEUDA AM ORTIZABLE AL 1 PO R  100 CON 3 PO R  i 00 DE RENTA | ANUALIDADES

Serie

A
Serie

5 ; B {

Serie | 

C
Serie 

: D

■
■ Serie

! 1 F 
i

TOTAL . |

i

IMPORTE 
P ÍSOS.

!
1 5 r-esoE.: .

De
10 peeos. ' ,;-

612
2

602
2

334
17

693
*

i 146 1
t  ‘  1

2M2
m

364.400
5.850

¡ "3̂ . 1
; m.

1,114, % 
»

614

2

604;

3

351

9

698

»

4 -------fv

150

»

2.417.

14

370.250 

ÍL .100

f :• 757

; -4

, 1,114

612 601 342 698 150 2 .m

{

369.150 ' j  ' 743 1.1114

Madrid 2 de Junio de Í896.=E1 Secretario, Jiilián Reiguera.=V.° B .°=El Presidente Delegado, Fábié. | í i
— — ¡

(1) Véase la Gaceta dk Madrid de 8 de Abril de 1896.

Ordenación de Pagos.
Lee Individúes de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de Puerto Rico y concedido el dere
cho á percibirlos en la de éste Ministerio, pueden pasar á rea
lizar el cobro de los correspondientes al mes de Abril último 
todos los días laborables, desde el 5 al 16 del mes actual, de 
nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro de lo»* expresados haberes se ha verificado don el que* 
branto de 24*687 por 100, equivalente á un descuento de 19.799 
sobre el haber líquido. Las retenciones se satisfarán en los 
áos días siguientes. i *

Madrid 3 de Junio de 1896.=El Ordenador de Pegos, Félix 
Díaz. ■ .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
I  Delegación de Hacienda de la provincia de Avila,

D. José Polo de Beñ!**ké, Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Avila. * _  „  -

Por el presente cito, llamo’ 7 «aplazo á D. Eamón Oller 
Hemánd|s9 Agente ejecutivo que ds I* primtü zona dil

partido de Arenás de San Pedro, m  «sta provincia, para qpe 
dentro del térmifc© de treinta jdias, á. contar desde el siguieb* 
te á la publicación de esté e'áido en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid*«oonymrezca en esta ©eleva
ción á ingresar en Ceja la súma éh &JI29 pete tas pO cantemos, 
importe del descubierto qué pt ̂  «édulas personales de Ibs 
años de 1889*90, 1890 91 y 1891 i le resulta en el expediente 
de responsabilidad seguido por < ^ a  Delegación á instaura 
del Tribunal de Cuentas d#l Reino. j

Avila 26 de Mayo de 1896.“ El1 Bafcga&o de Hacienda, 
P. I., Urbano Goüiález. 1481—M 1

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha  y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y ,

c e n t r a l

Granada.—Jor¿« Lombarte, Cruz, 24.
Barcelona.—José Laplana, Éepcz y Mina, 2.
Paría —Sin destinatario, Madrid, 15.
Mérida.*--Justo Calvo, sin señas.
Sevilla.—Lorenzo Quiroga, Princesa, 45, tercero^
Teruel.—Sin destinatario, Rubio, 24 duplicado.
Castro,^Enriqie Ocharan, Cruz, 6, principal.

Aranda..—íSintisgo ARnso. Hortaleza, 130.
Granada.'—Eamón Br* ¡ro, Rus*f%¿ 7.- - ' í v
Marsella.—Salvador Cenáis, Madrid. i
T< imbleqm. — Waldc* Sarcia Huerto-, ÁlealiU ííonáa dtT 

Comercio. ¡
Bilbao.—J-.oí!é Pay a Peí tusa, Corr|á§ra San.Pedro: 5;! ’

sun
Coruña, —¡Mjr«c$o? Juli > Cervera, Centro Operativo ? Pqg« 

tor Encinas, [
Badajoz,— Mjiamsl Bsmteli, Antón Martfu, 42.

i i ÍOH OBSTE
Saa Sibastifa.—Pío Ssrratáco, {(aseo. 15, s e 

gundo. ‘ i '
NOXT1

Pá [mas.—-Fefnando O»' >r8ra, .Moni ¡eleón.
. ... *•• 

Federico Maitel'Birmur, Génova, 6.
( Coruña.--Juan Bravo,Gdumela.

I .  MEDIODÍA

•Tarpncón..—Oaialláa Medina, Piñuelas., ID, .
■ l&idrfd 3 de J nulo de-1396.=:El Jefe ¿tí UIosaví. Francis

co JDelmas,
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Administración de los Asilos deKl Pardo. a

A S I L A D O S

Hombrea. i Mujeres. ! Hilos. Niñas. TOTAL

Existencia en L° de A bril.. . . . . . . . . . . .
Entradas en este mes..............................

228 
24 ■

100
10

113
2

66
>

507
36

Berna..............
Salidas en el mismo............. ..

-252
27

110 ■. 

11
115

1
66
4

543
43

Existencia para Mayo.............................. 225 99 114 62 500

J ESTADO DE LOS INGRESOS

CARGO
Rvtatencift owe había en 1 0 de Abril...............*................

Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas. 

38.246 42

Ingresos ordinarios.
'.Precedente ud cobro de intereses del 4 por 100 amortfzable, vencimiento de 1.° de 

estem«¿*.*.« ¿ ............... .................... ............................................................................ 291<15
Recibido de k  Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de 

las rifa § qutí estaban concedidas á estes Asilos, correspondiente al mes de Marzo 
próxima p-*ado..................................... ................................................................... . 10.131*82

Procede 7 d cobro de suscriciones en todo el mes*............................................ . ..........
Idem del c. «-o d* intensa d«l 4 por 100 interior de una inscripción nominativa, ven*

cimk* > * L° del actual... ............... .......................................................................
Idem de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía, por Maizo próximo 

p a s a d o . ' . . . . . . ». .
Idem del ¿ob ?o de intereses del 4 por 100 exterior, vencimiento de 1.° de Julio próxi

m o venidero... . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Idem de k  renta de papeletas para visitar sitios reservados, como Museos y otros... •.

605

227‘66

1.242 24

970‘S0
831*30

1 A «3AO<Cn'

Ingresos extraordinarios.
Pjoeed*nt# d ía venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en Marzo 

próximo , «wado............................... .............................. .................... . 56*61
Idem d e 1 vi, d i  tn  po viejo . . . . . . . a. . . .  . . . . . .
Recibido o» ios 8r«s. D. Eogenio Hartzenbusch y D. Juan Pérez Lanuza, testamentarios 

de la 8r«. Doña Amalia López Gómez, viuda de Mozas, como donativo....... ...............

18 35 

3.000
Q  esffA tÓ íi

' 17.337*93

T o t a l  c a r g o ............. 55.624*35

DATA
Por los gastos de personal de la Oficina central..............
Por id. de id. de El Pardo y maestros de talleres......... . .
Por id. r e p r o d u c t i v o s . . • • • . « . . . . i  
Por id. gratificaciones ordinarias.........................
Por id. de subsistencias.................................................. .
Por M. de vestuario y calzado...........................................

•  . . . . . . .
» • • • • • • • • • • • • • . . . . . . . . . . . « . . . .
» •  • . • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . • . . . . i
.. . . . . ...a

•
•

• •
i •  
» •

322*90
2.138*73

113*80
286*20

5.305*54
1.346*14

211Por id. de material de obras..........

Por id. de enfermerías y botica.......................................... 8*0 20
Por id. de alumbrado y calefacción............................
Por id. generales de Madrid................................................
Por id. í i. de El Pardo...................................................... .
Por id. de ígiesía.

. . . . . « «
. . . . . . . . . .

. . .

. . . . . . . . . .

• • • • • • • • • •
• • • • • •  # •  •  •

. . . . . . . . . .

•  . . . .  
. . . . . . . . . .

•

V  i  i C6
361*02
104*15
361*56

13*50
11.481*96

Existencia para Mayo.............. . . . . . . . . . . . •. • 44.142*39

N o t a .* l.ob justificantes de estas cuentas se hallan á disposición del público en la Oficina central de los Asilos, sita en 
la calle de Fuencarral, núm. 145.

Madrid 30 de Abril de 1896.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 1464—M

Comisión l iquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército 
¡ de Cuba.

Jua^ Arévalo Roldén, soldado licenciado del segundo ba
tallón ápl r# gimiento de Andalucía, núm. 13, ha solicitado se 
le expida nn dupicado del abonaré núm. 279, expedido en 15 
de Agosto de 1878 á favor de la Caja de Ultramar, por la mi
tad de los alcances importantes 154 pesos 5 centavos, y que 
ha manifestado habérsele extraviado.

Y antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende,*» avisa al público para que los qne se consideren 
con algún dertcho que alegar acudan á esta Comisión liqui
dadora dentro del plazo de treinta díss, eontados desde la 
publicación de) presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletin oficial de la provincia de Córdoba*, en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo se declarará nulo y sin ningún 
valor el citado abonaré núm. 279, con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 27 de Octubre de 1887.

* © ¿ranjuez 28 de Mayo de 1896.=E1 Teniente Coronel Jefe,
* Roque Mangiano. 1477—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu
nicipal que á continuación se expresan podrán hacer efectivo 
su Importe en la Tesorería de Tilla el día 5 del corriente, de
doce á dos de la tarde.

EMPRÉSTITO DE 1861 
Cupón núm* 1.— Vencimiento de 1.° de Julio de 1895, 

Carpeta núm. 243.

Citfó* itu. 2.—7e*cimiento de 1.° de Enero de 1806. 
C&rpsta núm, 242.

'1

EMPRÉSTITO DE 1868 

Cupón núm. 27.

Carpetas números 5.663 á 5.675.
Madrid ! .0 de Julio de 1896. =E1 Alcalde Presidente, el 

Conde de Montarco»

Alcaldía constitucional de Arganda.

D. Mariano García Campo, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Arganda.

Htgo saber que este Ayuntamiento, en vista de las dili
gencias practicadas en el expediente formado por falta de 
presedtación al acto de declaración y clasificación de solda
dos del mozo Marcos Julián Ciríaco Gómez Ayuso, hijo de 
Isaac y de María, núm. 46 del alistamiento del año actual, le 
k* d«c]iarado prófugo para todos los efectos Irgales, conde
nándole al pago de los gastos que ocasione su busca, captura 
y conducción á la capital.

? n 8U. consecuencia ruego á las Autoridades y Guardia 
civil se sirvan proceder á la busca y captura del indicado 
prófugo, y realizada ésta sea conducido con las seguridades 
convenientes á disposición de mi Autoridad; asimismo ruego 
• 5 [̂úe tengan conocimiento de la actual residen

cía de aquel se sirvan manifestarlo á esta Alcaldía, y si fuere 
aprehendido por los descubridores, gozarán éstos de los be
neficios otorgados por el art. 100 de la vigents ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército.

Arganda 1.° de Junio de 1896. =Mariano García Campo.
1482—M

Alcaldía constitucional de Arcos de la Frontera.
D. José OivaresTeas, primer Teniente de Alcalde y Al

calde accidental de ésta ciudad de Arcos de la Frontera.
Habiendo sido declarado prófugo el mozo núm. 69 del alis

tamiento de esta dicha ciudad en el reemplazo actual Andrés 
Jiménez Expósito, natural y vecino de la misma, de veinti
dós anos^de edad, de oficio del campo, sin instrucción, y 
cuyas senas se ignoran, por el presente encargo á todas las 
justicias de la Nación procedan á la busca y captura del ex 
presado mozo, remitiéndolo á disposición de esta Alcaldía

caso de ser habido, para su conducción ante la Exorna. Co- 
I misión provincial de Cádiz.

Dado en Arcos de la Frontera á 29 de Mayo de 1896.3a 
José Olivares.=Por su mandado, D, Ramírez.

1479—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CASTILLO DE SAN FERNANDO DE FIGUERAS
D. Casto Pérez de los Cobo» Gómez, segundo Teniente del 

segundo batallón del regimiento Infantería da A4&, nú rae* 
ro 55 y Juez instructor del expediente farmado contra el sol
dado de 3a tercera compañía d i primer batallón del mismo 
Manuel Galcerán Tolla por la falta grave de primera, deser* 

i ción simple efectuada el día 26 de Agosto próximo pasado.
I Habiéndose ausentado de la plaza de Barcelona el soldado 

d*i regimiento Infantería de Asia, núm. 55, Manuel Galcerán 
Tulla, hijo de Francisco y de Francisca, natural de Gracia, 
provincia de Barcelona, de oficio carpintero, de veintitrés 
años de edad, soltero, y cuyas s^ñas personales son: un me
tro 677 milímetros de estatura, pelo negro, cajas al palo, ojos 
garzos, nariz r«■guiar, barba paca* color sano, coutra quien 
instruyo procedimiento por la falta grave de primera deser
ción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia milit&r, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
dicho soldado, para que en el término da treinta días, canta
dos dtsde esta fecha, se presente en esta fortaleza á dar sus 
descargos; bajo apercibimiento dé ser declarado rebelde si no 
com pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado, y de ser habido lo remitan en calidad de preso á la 
mencionada fortaleza y á mi deposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Castillo de San Fernando de Figuar*s 14 de Mayo de 1896. 
El Juez instructor, Casto Pérez délos Cobos Gómez.

1456—M
GERONA

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
de causas del segundo bataJión del regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, núm. 53.

Habiéndose ausentado del puebla de Empolla, donde se en
contraba con licencia ilimitada y faltado á la concentración 
prevenida para el 10 de Marzo próximo pasado en Real orden 
de 24 de Febrero último el recluta del reemplazo de 1895, 
perteneciente á este regimiento, Juan Cristina Font, hijo de 
José y Margarita, natural de Espolia, partido judicial de Fi« 
güeras, provincia de Gerona, de veinte años de dad, soltero, 
de oficio bracero, cuyas a*ña» personales son las siguientes: 
pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojo» p rdos, nariz regular, 
barba cr*cíente, boca regular, color sano, frente despejada, y 
su estatura un metro 765 mi7metros, á quien de orden del 
Sr. Coronel de este regimiento instruyo expediente por la 
falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho. Juan Cristina Font, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , b* pre
sente en el cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A Ja vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G )* exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles e mo milita
res y á les agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busc* del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, al cuartel de 
Santo D mir go de la plaza de Gerona y á mí disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la  p resen te  r e q u is ito r ia  te n g a  la debida p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Gerona.

Gerona 19 de Mayo de 1896.==E1 Comandante, Juez ins
tructor, Francisco Rubio. 1458—M

GRANADA
D. Isaac Gutiérrez del Arroyo, Capitán graduado, primer 

Teniente del regimiento Infantería de Córdtba, núm. 10, y  
Juez instructor del expediente instruido al voluntario Fran
cisco Muñoz Morales, por el delito de falsedad en documentes 
públicos y deserción.

Por la present? llamo, cito y emplazo al voluntario Fran
cisco Muñoz Morales, hijo de Manuel y de Dolore», natural 
de Córdoba, y cuyas señas no pueden expresarse por no con
signarse en su filiación, p ra que en el preciso término de 
treinta días, contados dead* la publicación de este edicto én 
la G a c e t a  d *  M a d r id , comparezca á la mayor brevedad po
sible á este cuartel, en donde queda instalado e#te Juzgado, 
para responder á los cargos que le resulten en la sumaria que 
por falsedad en documentos públicos y deserción le ins
truyo.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares y de policía j udicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido voluntario, y caso de ser habi
do lo^conduzcan en clase de preso á este Juzgado y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

* Dada en Granada á 16 de Mayo de 1896.=Isaac Gutiérrez 
del Arroyo. 1457—M

LÉRIDA
D. José PallaTés Grau, C«pitán de la zona de recluta

miento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del expedente 
que se sigue al recluta Francisco Patis Ampurdai és, por no 
haber concurrido á la concentración para su destino á Cuer
po, verificada el 26 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Oliana, partido de Bal»guer, de esta 
provincia, hijo de Jusn y de Francisca, soltero, de veinte 
años de edad, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de M adrid, comparezca ante este Juzgado, sito en las
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oficina E xpresada  zona, para responder á loa cargos 
que le .sr J.:.** el referido expediente que ae le aigue por 
falta de concentración; bajo apercibimiento de que ai no com
parece m  í 1 plazo fijado aerá declarado rebelde, con arreglo 
á lo dirímate* m  el arte 654 del Código de Justicia militar.

A  m  oombre de S. M. el Rey (Q, D G ), exhorto,
requiere y implico á todas las Autoridades» tanto civiles como 
milita ^ í de la policía judicial, para que practiquen las 
o p o r t » ? abísmelas en buaca del mencionado recluta Fran
cisco Vktié A mpurdanéa, y en caso de ser habido lo remitan 
en cIiwk i -'"«pv á disposición de este Juagado. i

Léi ve ._•* Mayo de 1886»= José Pallaré*.
1161—M j
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D. J a liarés Grau, Capitán de la zona de recluta
miento a, núm. 51, y Juez instructor del expediente
que s* - 4 ecluta Manuel Pedrico Armet por no haber
concui ¿ v ■; oncentración para su destino i  Cuerpo, ve
rificad * 6 de Octubre último.

Poi ate requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido r  r tural de Ribera de Cardó», partido de Sort,
de eat ‘ r\) na, hijo de José y de Antonia, soltero de vein
te año % de oficio labrador, para qu® en el término de
treinta tados desde la publicación de esta requisito
ria, e( ante este Juzgado, sito en las oficinas de la
txpres ■  ̂ , para responder á los cargos que le resultan
«n el * ¿xoediente, que se le sigue por la falta de con
centra , apercibimiento de que si no comparece en el
plazo h o  t « á  declarado rebel e, con arreglo á lo dispues
to en * 4 del Código de Justicia militar.

A  * u aombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
raquis í ico á todas las Autoridades, tanto civiles como
milite a policía judicial, que practiquen activas dili
gencia * del mencionado recluta Manuel Pedrico A r-
met, > de ser habido lo remitan en clase de preso á
dispos ' - * ste Juzgado.

Léi v   ̂ e Mayo de 1896.=JoBé Pallarés.
1462— M

D. Je* so fallaré» Grau, Capitán de la zona de reclutamien
to de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del expediente que 
se sigua ai recluta Francisco Corominas Solé, por no habar 
concu r r   ̂á '*a concentración para su destino á Cuerpo acti
vo s e ñ ^ ^  pera el día 26 de Octubre último.

P* « fr‘-i, «nte requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido r , itural de Tuirent, partido de Seo de Urgel, de
esta p hijo de José y de T*r*sa, soltero, de veinte
años n - Ta que en el preciso término de treinta días, 
contacu ía publicación de esta requisitoria en la G a 
ceta i v  ̂ - ¡o, comparezca ante este Juzgado, sito en las 
oficim s '>  * - zona, para responder á los ctrgos que le re
sultan n ferido expediente que se le sigue por falta de 
concen , . r „ oajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plac* mrk declarado rebalde, con arreglo á lo dis
puesta x t 664 del Código de Jnastici* militar.

A  er z, m  nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto,
requiera c s.- \co á todas las Autoridades, tanto civiles como
militar* * policía judicial, para que practiquen las ©por-
tunas * j$g en busca del mencionado recluta Francisco
Corort» - y en caso de m r habido lo remitan m  clase
de p r ® \  o y * 'r usición de este Juzgado.

Lérida 15 de Majo de 1896.=José Pallarés. 1463— M

LOGROÑO

D. J :ié María Payueta Bastida, Capitán de Infantería con 
destino m  k  zona de reclutamiento de Logroño, núm. 1, y 
Juez instructor de la misma.

H* blando faltado á la concentración ordenada por Real 
orden de 18 d* Octubre de 1895 para el día 4 de Noviembre 
última *1 cerote Víctor García González, hijo de Pedro y Ra
faela. sutural de Quintanaloranco, »v«cindado en ambulan
cia, Juzgado de primera instancia de Brivíesca, provincia de 
Burgos: nació an 12 de Abril de 1875, de oficio pordiosero, bu 
estado áoltero, m  estatura un metro 690 milímetros, pelo ne
gro, c j *s negras, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, al cual le instruyo expediente de orden 
del Exorno. 8r Comandante en J*f» del sexto Cuerpo de 
Ejército por la falta grave de deserción;

Usando d§ la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo ni mencionado Víctor García Gcnzilez, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la Ga ceta  de Ma d r id , se presante en las oficinas 
de la zona de reclutamiento de Logroño á exponer sus des
cargo#; bajo recibimiento de ser declarado rebelde si po 
compa ra en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiera? i  todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á ios agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á esta ciudad, po
niéndole a mi disposición; pues aeí lo tengo acordado en di
ligencia de este día. ,

Dado en Logroño á 17 de Mayo de 1896»=José María Pa- 
yueta.=aPor su mandato, el cabo Secretario, Melitón Mayoral.

1460—M

D. Saturnino Cabezón Zuazo, primer Teniente de Infante
ría con destino en la zona de reclute miento de Logroño, nú
mero 1, y Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración ordenada por Real 
orden da 18 de Octubre de 1895, para el día 4 de Noviembre 
último él recluta Agustín García Descarga, hijo de Bruno y 
de Crlatina, natural de Ezcaray (Logroño), avecindado en su 
pueblo, soltero,- dependiente de comercio, de veintitrés años 
de edad, su estatura un metro 620 milímetros, pelo castaño, 
cejas ai peloso jas pardos, nariz regular, barba ídem, color 
hueno. su frente espaciosa, aire marcial, su producción bue
na, señ*s particulares, una cicatriz en la nariz, al cual le ins
truyo expediente de orden superior por la falta grave de 
deserción;

Usa do de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo al mencionado Agustín García Descarga, para que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en las ofi
cinas de la zona de reclutamiento de Logroño, á exponer sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y A los agentes de la policía judicial, practiquen activas

diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en calida 1 de preso á esta eiudad, ponién
dolo a mi disposición; pues aaí lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese ea la G aceta  de M adrid y en el Boletín ofi>
cial d i  la provincia de Logroño. i

Dada en Logroño á 17 de Mayo de 1896.=Salustíano Ca- j 
bezón.=Por su mandato, el cabo Secretario, Cruz García.

1459— M |

MANRESA |

El Excmo. Sr. D. Eulogio Dsspujol Dusay, Teniente Ge
neral, Comandante en Jefe d»l cuarto Cuerpo de Ejército, y 
en Su nombre y para estos efectos D. Francisco Laura Pena
do, Comandante de Infantería del regimiento de San Q uintín, 
número 47, Juez instructor en expediente que por primera 
deserción sigo al soldado de la cuarta compañía d$l primer 
batallón Miguel Vidaller Canal*».

Por la presente y única requisitoria, y por teresra y últi
ma vez llamo, cito y emplazo al mencionado Miguel Vidaller 
Canales, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Serra, pro
vincia de Huesca, de diez y nueve años, su estatura un me
tro 562 milímetros, sus s»ñ&*: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color more
no, frente regular, aire bueno, producción ciara, que habie
ndo faltado á las tres Jiétas reglamentarias de ordenanza, 
cometiendo, por lo tanto, la falta grave de primera deser
ción, para que en e¡ preciso término de veinte días, contados 
desde la publicación de esta requsitoria en la G aceta  de Ma 
drid, comparezca en ©1 cu*Ttel del Carmen de Maoresa. y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente ya citado que de orden d®l Excmo. Sr. Co
manda te en Jefe me hallo instruyendo; b»jo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado strá declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Ra? (Q D. G ), exhorto 
’ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili

tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Miguel Vidaller Canales, y en 
caso de ser habido lo remitirán en clase de preso al cuartel 
del Carmen de esta ciudad y á mi disposición; pues aBÍ lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 17 de Mayo de 1896.=Francisco Laura 
Penado. 1465— M

í SAN SEBASTIAN

D. Federico Morazo y Paredes, Comandante deíl segundo 
batallón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y 
Juez instructor del expediente seguido de orden del señor 
Coronel del mismo contra ©1 recluta Francisco Borras Soler, 
por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Borras Soler, soldado del segundo batallón de este regi
miento, natural de Romadrín, provincia de Lérida, hijo de 
Antonio y de Rosa, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nacien
te 3 boca regular, color sano, frente mediana, aíre regular, 
producción buer.a, señas partícula?©! ninguna, su estatura 
mn nutro 505 milímetros, para qu« ©n ©1 preciso término da 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaobta de Madrid y Boletín oficia l de la  provincia di 

v Guiptitcoa, comparézca en esta praza y cuartel de Infantería, 
á mi disposición, para responder á ios cargos que le resultan 

 ̂ en este expediente que estoy instruyendo por haber faltado á 
concent ración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D̂  G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Francisco Borrás So
ler, y en caso de ser habido lo remitan en clase de i>reso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de Infantería de esta 
plaza y ámi disoosición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de esta día.

San Sebastián 18 de Mayo de 1896.=Federico Moraro.
; 1466—M ^
I ...............
!

D. Esteban García Monzón, Capitán de la zona de recluta
miento de S*n Sebastián, núm 19, y Juez instructor del ex
pediente judicial que se sigue contra el recluta del último 

¿ reemplazo Manuel Yabsn Echarren, por haber faltado á la 
* concentración para su destino á Cuerpo activo, dispuesta poi 

Real orden de 6 de Marzo último;
Usando de~ las facultades que me concede el Código di 

Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al referido recluta Manuel Yaben Echarren,

1 hf|D de Francisco y de Sebastiana, natural de Berástegui, 
partido judicial de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, de didz y 
nueve años y cinco meses da edad, estado soltero, oficio la 
brador, estatura un metro 600 milímetros, señas personales 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, freate regular, producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el término de trein
ta días, á contar dtsde la publicación do esta requisitoria en 
la Ga c eta  de  Madrid , comparezca *n cate Juzgado, sito en 
las oficinas de esta zona, calle de Bchaide, núm. 6, principal, ? 
á responder de los cargos que contra él resultan; bajo apere!- ; 
bimiento de ser declarado rebelde sí no compareciere ea el 1 
mencionado plazo, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar. \ 

A  la vez, en nombre de S M. el R#y (Q. D. G ), exhorto J 
y requiero á todas las Autoridada?, tanto civiles como mili- | 
tares y á los agentes de la policía judicial, que practiquen acti- ■ 
vas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido la remitan en calidad de preso á este Jusgmdo y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de ; 
este día.

Dada en San Sebastián á 18 de Mayo de 1896,=Esteban 
García.=Por su mandato, el Secretario, Manuel Vivaneo.

1470—M

D. Esteban García Monzón, Capitán de la zona de reclu
tamiento de 8an Sebastián, núm. 19: y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra *1 recluta del último reem
plazo José Aizpeolea Telletía, por haber faltado á la concen
tración para su destino á Cuerpo activo.

Usando de las facultades que me coñoede el Código de 
Justicia militar vigente,^ por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al referido recluta José Aizpeoka Tallaría, 
hijo de Juan y de Paula, natural de Córala, partido judicial 
de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, da veinte años de edad, 
de estado soltero, oficio barrenado;, estatura un mitro 610 

i milímetros* sus señas p e ín e le » :  palo negro, crjas al pelo,

ojes negros, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
s*no, frente regula?, aire marcial, producción buena, s*ñas 
particulares ninguna, para que en el término de tr«inta días* 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
ceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado, sito en Us 
oficinas de este zona, calle de Kch^ide, núm. 6 , principa!, é 
respondéroslos cargos que contra él resultan; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
mencionado plazo, siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S/ M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Dada en San Sebastián á 18 de Mayo de 1896=Fstebaú 
García.=Por su mandato, el Secretario, Manue¡ Vivanco.

1469— M

_ D. Esteban GircíaMonzón, Capitán de la zonáMe recluta
miento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor d#l ex
pediente judicial que se sigue contra el reclute del último 
reemplazo Ascansio Aguirrezabala Abanus, por haber faltado 
á la concentración para su destino á Cuerpo activo, dispuesta 
por Real orden de 6 dé Marzo de este año;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo* 
cito y emplazo al referido recluta Ascensio Aguirrezabala 
Abanus, hijo de Manuel y de Josefa, natural <e Motrico, par
tido judicial de Vergara, provincia de Guipúzcoa, de veinte 
años de edad, estatura un metro 650 milímetros, ofiíio labra
dor, estado soltero, señas personales prio rubio, cejas ídem, 
ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente despejada, aire marcial, producción buena se
ñas particulares ninguna, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de Madríd , comparezca en este Juzgado, sito en las 
oficinas de esta zona, calle de Echaide, núm 6, principal á 
responder de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el menciona
do plazo, siguiéndole los perjuicios á qu» haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias ea busca del referido recluta, y caso dé ser 
habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

DadaenS&n Sebastián á 18 de Mayo de 1896.== Esteban 
Garcís.=Por su mandato, el Secretario, Manuel Y» vaneo.

¡ • 1468—M

D. Esteban García Monzón, Capitán de la zona de reclu
tamiento de San Sebastián, núm. 19, y Ja z instructor del 
expediente que sigo contra el recluta del último reemplazo 
Alfonso Berasategui Zufiria, por habar faltado á la concen
tración para su destino á Cuerpo activo, dispuesto por Real 
orden de 6 de Marzo de este año.

Usando de las facultades que me concede @1 Código de 
Justicia militar vigente, por la presante requisitoria, llamo, 
cito y emplazo al referido recluta Alfonso Berasategui Zufi- 
ria, hijo de José Antonio y de Margarita, natural de Idiaza- 
bal, partido judicial de Tolosa, provincia de Ghipúzcoá; de 
diez y nueve años y nueve meses da edad, estado soltero, ofi
cio labrador, estatura un metro 122 milímetros, señas perso
nales: pelo cistaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción vascongada, señas particulares ninguna, 
para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, compa
rezca en este Juzgado, sito en las oficinas de esta zona, calle 
de Echaide, núm. 6, principal, á responder á los cargos que 
contra él resultan; bajo apercibimiento de Ber declarado re
belde ai no compareciese en el mencionado plazo¿ siguiéndo
le les perjuicios á qu© haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G¿), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para quq practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta^ y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este ^Juzgado y á 
mi disposición; pues aaí lo tengo acordado en' previdencia do 
este día. A

Dada en San Sebastián á 19 de Mayo de I 896 =Esteban 
García.=Por su mandato, el Secretario, Manuel Vivanco.

|467—M

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—ATARAZANAS 
■ • . 1

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez da primera Sus
tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad por provi
dencia de 11 del actual, dictada en méritos del ramo sopara- 
do sobre declaración de herederos ab intesteto de Bi Juan 
Goya y San Martin, dimanante del juicio sobre preven
ción de abintestato de dicho señor, qu© se sigue de oñmof m  
expide el presente, por el cual se hace público ©1 Mloeimieu- 
to del indicado D. Juan Goya San Martín, Ooronel én Inge
nieros retirado, de sesenta y cuatro años de edad, qplen mu
rió el día 31 de Enero último en esta ciudad, en el piso pri
mero de la casa núm. 12 de la calle Dapue de !» Victoria** 
donde tenía su habitación en calidad da pupilo, h ie n d o  de** 
jado como bienes propios varias ropa®, tteetos y una c a n t i
dad en cuenta corriente y valores depositados ert te sucursal 
del Banco d® España en esta plaza, y se llama á tedas Bal
sonas que s© crean con derecho á lá indicada, herencia par» 
que comparezcan á reclamario en este Juzgada dentro defiter^ 
mino de treinta días.  ̂ . ... __

Barcelona 16 de Majo ée 1896.=Ignacio T ^ r r a ^  ^

B A R C E L O N A  — U N I V E R S I D A D

En el expediente no clasificado ínstelo por D sía Dolores 
Pinet y Solá, obrante en este Juzgado de pnmam instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital y Escribanía de 
D. José de Romero, se ha dictado el siguiente 

«Auto.—Barcelona 31 de Enero de 1896:
Resultando que mediante información da testigos recibida 

con citación del Ministerio fiscal, se ha acreditado que en No
viembre de 1879 D. José Ferrer y Benaja», consorte da Dcna 
Dolores Pinet y Solá abandonó á ésta y á su familia y s *  
ausentó de esta ciudad, sin que sé sepa que indicara á na día 
el punto donde se dirigiera, ni dejara bienes ni persona aa- 
cargada de la administración de sus asantes* j  que m  m  tic-
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sea  noticiaa de dicho Sr. Ferrer y Benajas desde fu e  se muftntó, ignorándose por tanto cuál sea su paradero j  aun 
ai vive ó h& fallecido:Resultando que fondado en los anteriores hechos, la B o la  í>olora« Pinat y Solá pidió la declaración de ausencia de su «sitado «sooso, con cuya pretensión y por el resultado del expediente se  halla conforme el Ministerio fiscal:Ócneiderando qué Doña Dolores Pinet es parte legitima para pedir la declaración de ausencia do m  espeso» en virtud d® lo dispuesto en el art. 185 del Código penalConsiderando que procede hacer la decía ación de ausent a  en virtud de lo dispuesto en el art. 184 del xn simo Código, Se dolara la ausencia de D , José Ferrar y Sonajas á los afectos dispuestos en los capítulos 2.° y 8 .°  del tít. 8.°, l i bro 1.® del Código civil; é insértese este auto en  la  G a c e t a  d e Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, con arreglo á lo ordenado en el art. 186 de dicho Código, para que pueda ten^r su eficacia si no fuese impugnado dentro de los seis meses de su publicación.Lo mandó y firma el Sr. D. Manuel Reñaga, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad. == Doy fe .= tfa -  nuel Reñ*ga.=Ante mí, José de Romero, Escribano.Y en cumplimiento de lo en el mismo dispuesto, libro el presente en Barcelona á 30 de Mayo de 1896.=José de Ro mero, Escribano. X—2209

LEÓN
D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Hago saber que en sumario que instruyo con motivo de haberse fugado del hospital de caridad de esta ciudad el 22 de los corrientes, y entre siete y siete y media de la tarde el preso Lázaro Ares Muñoz, he acordado expedir la presente para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la 

G a ceta  d e  Ma d r id , interesando de las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca y captura de dicho sujeto, el caal, c»so de ser habido, será conducido á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.Dado en León á 25 de Mayo de 1896.=Alberto R íos.=Por  su mandado, Francisco Rocha.
Señas del fugado Lázaro Ares.

Es natural de Gandeleda (Avila), vecino de Valladolid, so ltero, cajista, de veintinueve años de edad, estatura nn metro 660 milímetros, ojos azules grandes, nariz, cara y boca regulares, pelo negro, barba poblada, color moreno, es pecoso de viruelas y mal encarado; en la actualidad se halla padeciendo una erupción cutánea, usa bigote; viste boina azul, chaqueta clara de paño, pantalón de paño col jr café claro y alpargatas blancas cerradas. J—4026
LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presentase cita, llama y emplaza á Luis Manchón Pelegrín, alias Bandurria, de estatura baja, color moreno, ojos pardos, pelo algo entrecano, vestido con traje de algodón oscuro, camisa bienes, fija  negra, sombrero hongo y alpargatas, é hijo de Diego y de Isabel, de cincuenta y cinco años de edad, casado, jornalero y de esta naturaleza y vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado el día 20 de Junio próximo, á las once de la manan», á fio de c*l*brar un careo acordado en causa que se le sigue sobre distracción de depósito; apercibido con que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ru«go á todas las Autoridades y sgentes de policí» judicial procedan á la busca de dicho individuo, y habido sea conducido á disposición de este Juzgado en el ex presado día.Dado en Lorca á 30 Mayo de 1896.=Antonio Campesino. El Secretario, Fulgencio Palma. J—4107
MADRID—AUDIENCIA

D. B&Momero Gullón y López, Juez de primera instancia j  de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Gumersinda Rodríguez y Rodríguez, de treinta y seis años, viuda, mendiga, que habitó carretera de Extremadura. 36, y cu jo actual paradero se ígnor», para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G¿ c e t a  d e  M a drid , comparezca en mi sala audien- diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar indagatoria en sumario que se le sigue por lesiones á Agustín Arias de la Fuente; apercibida que de no veriificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en tst» Juzgado.Madrid 25 de Mayo de 1896.=Baldomero G ulión.=El Escribano, Pedro López. J—1027
MADRID—HOSPICIO

D. Ensebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Saturnino Fernández Cantera, Lijo de Ignacio y de Jerónima, de treinta y cuatro años, soltero, natural de Navajada, en la provincia de Santander, para que en el término de diez días, contados desde §1 iiguíente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga- I 
ceta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Jnzgados, callé del General Castaños, con el obje to  de que cumpla la condena qae le ha sido impuesta púr la 

l i s i a  de io  criminal de esta Audiencia en causa que se le si- g&ió por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, V ordeno á los sgentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatuía alta, color moreno, ojos azules y poca barba, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 25 de Mayo de 1896.^Ensebio Martín R uiz;=E l Escribano, Justo Navarro. J—3998

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta capital m  sumari» formado á virtud de denuncia de Doña Regina Gonzalvo París por hurto de un portamonedas con 19 pesetas contra Gregoria Serrano Díaz, se instruye al esposo I de la denunciante D* Eduardo Sandras, cuya residencia ae- i

tual se desconoce* del derecho que le concede el art. 109 ó# la ley de Enjuiciamiento criminal para mostraren parte en el proceso relacionado y renunciar ó no á la restitución.Madrid 27 de Mayo de 1896.=V .°B .°=  81 8r. Ju«*z, Euet- Mo Martín R uiz.=E l actuario, Federico Garnacha y Jim énea.J—3999
MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdéa y Campoamor, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente se hace saber que en los autos de juicio de abintestato que se siguen en dicho Juzgado, y Escribanía del que refrenda, por fallecimiento de Doña María Martín S&ermanne, se ha acordado, por providencia del día de ayer, la venta en pública subasta, por término de veinte días, del hotel que después se describirá y de los bienes muebles, efectos y enseres que en el mismo existen, déjalos á la defunción de expresada señora, los cuales han sido tasados pericialmente, el primero en la suma de 19.609 pesetas, y ios segundos en la de 5.260 pesetas 30 céntimos, cuya descripción del hotel es como sigue:Ua hotel situado en el barrio llamado de la Guindalera, distrito municipal de Buenavista, con fachadas á las calles particulares de Eraso y Cartagena, barrio de la Plaza de Toros, sección tercera del Registro del Norte: linda al Norte con la calle de Cartagena y solar de los herederos de D. Claudio Garrido; al Sur con la calle de Eraso, antes de Val, al Este con solar de D. Doroteo Merino, y al Oeste con otro de D, Mariano Val.L i subasta de dicho inmueble y de los bienes muebles, efectos y eoaeres tendrá lugar «1 día 25 de Junio próximo, y hora de las dos de la tarde, en la sala audiencia de dicho Joz- gado, Bito calle del General Castaños, núm. 1, verificándose la délos bienes muebles formando un solo lote, con independencia del hotel, bajo las siguientas condicione*:1.a Que no se admitirán posturas que no cubran los expresados tipos de 19.609 pesetas por el inmueble y de 5.260 pesetas 30 céntimos de los muebles.2.a Que para tomar parte en la subasta deberán los Imitadores consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor de los bienes, que quedará reservado el del mejor postor en garantía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como parte del precio de la venta, devolviéndose en el acto los restantes á los licitadores que lo hubieren hecho.3 a Que el pago del precio del remate deberán verificarlo los licita lores dentro de los ocho días siguientes á la aprobación del mismo.Y 4.a Que los títulos de propiedad dsl inmueble estarán de manifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos los que deseen tomar parte en el remate, con los que deberán conformare, sin que tengan dereeho á exigir ninganos otros.D&do en Madrid á 23 de Mayo de 1896.=Vicente R. Val- dés.=EI Escribano, Francisco Cabrero de Frutos.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se extiende el presante, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 23 de Mayo de 1896.=V.° B .°=R . Valdés.=El actuario, Francisco Cabrero de Frutos. 221—P
MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Rodríguez, de treinta y seis años de edad, de estado viudo, dueño que fué de la panadería sita en el núm. 68 de la calle de Toledo de esta Corte, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se ir serte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan tn causa que contra el mismo instruyo por alzamiento de bienes; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el ; perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autorida- : des y ordeno á los 9gentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales y ac» tual paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 27 de Mayo de T896 = J . Carlos y A lix .= E l Escribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J—4000

D. Juan Carlos y A lix, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Latina de ésta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Miguel ó Mi • cheli, de nacionalidad italiana, pordiosero, que ha vivido en I la carretera de Cárabanchel, Parador de San Dámaso, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G á c e t * d e Ma d r id , comparezca en m í sala audiencia, sita en el Palacio délos  Juzgado*, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en sumario que instruyo por lesiones que un perro de su propiedad produjo á Juan Hevia; apercibido que dé no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. "Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á j la busca del expresado sujeto, cuyas siñas personales y ac- í tual paradero se desconocen, y en el caso de ser habido lo 1 pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 27 de Mayo de 1896.=J. Carlos y A líx .=Por el i Escribano Sr. Jiménez, Severiano de Diego. jJ—4001
M ADRID-PALACIO , j

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de Palacio de está capital, por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos, se cita y llama al curandero apodado Cabeza dura, que ha tenido su domicilio enfrente de la Fuente de la Teja, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ingnoran, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Cas taños, núm. 1, con el fin de oírle en causa que se instruye por usurpación de funciones al ejercer la Medicina sin título el expresado curandero; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar. "Madrid 23 de Mayo de 1896.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, López de S á .= E l Escribano, P. H., José María Nogués.
J—4C02

D. Miguel López de §á, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte. \Por la presente cito y  llamo á Eugenio Fecal, cuyo segundo apellido, demás circunstancias y actual paradero se igno-

ra, que ha sido mozo en los muelles de la estación del Norte, y se presume se encuentre en esta Corte, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 1» G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos I que la resultan en causa que se le sigue por lesionas inferi- 1 das á Justo Jiménez Armero; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere í lugar.I Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- i des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas siñas personales son: I estatura regular, moreno, pelo negro, ojos pardos, usa bigote j negro, sin ninguna seña particular, y viste pantalón y americana de paño gris y boina azul oscuro, y en el caso de ser habido le citen éh forma para que comparezca ante este Juzgado.Madrid 27 de Mayo de 1896. =M iguel López de S á .= E l ' Escribano, P. H ., Licenciado Francisco Guillén.J—4003!  ----
’ En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de Palacio de esta capital, por el presente, que se in- 1 sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos de esta Corte, se cita y llama á D. Eduardo Navascués del Río, de veintisiete años de edad, soltero, Abogado, y cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de di$z dias comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del general Castaño*, núm. 1, con el fin de celebrar la oportuna diligencia de careo con D. Joaé María P a z o s , acordada en el sumario que se instruye en este dicho Juzgado por estafa de 76 pesetas al referido Sr. Navascués; apercibido que de comparecer 18 parará el perjuicio á que hubi*re lagar.Madrid 21 de Mayo de 189o.= V .° B.°=E1 Juez de instrucción, López de S á .= E l Escribano, P. H., José María Nogués.J—4028

MALAGA-MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por virtud del presente se cita, llama y emplaza al procesado José Gómez Ghiara, de esta vecindad y naturaleza, de estado soltero, de veinticinco años de edad, de ejercicio zapatero, hijo de José Gómtz Alcoba y de Dolores Ghiara Campo, habitante últimamente en la calle de Santa Leocadia, número 10, siendo de estatura regular, color trigueño, nariz y boca regulares, ejes melados, barbilampiño, sin que se le note seña alguna particular, y cuyo actual paradero re ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de ampliar su declaración en la causa que contra el mismo y otros se sigue sobre robo; apercibido de que sí no lo verifica será declarado rebelde y le parárá el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel pública del expresado José Gómez Ghiara, poniéndolo á mi disposición.Dado en Málaga á 26 de Mayo de 1896.=Francisco Gallego. =Licenciado Antonio Gil. J— Í029

MUROS
D. Rodolfo López y Gallego, regente de Juez de esta villa de Muros y su partido por indisposición del propietario.Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Cara- més y Manuel Freire Pedrosa, marineros y vecinos de la parroquia de San Tirso de Cando, término municipal de O ates, en este partido judicial, ausentes en ignorado paradero, para que el dfa 15 del entrante Junio, y hora de las diez de su m añana, comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado de instrucción para ser oídos, á tenor de lov dispuesto en el artículo 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal, como presuntos delincuentes en sumario que instruyo sobre lesiones y  hurto á D. Domingo Redondo; en inteligencia de que ho cumpliendo con dicha comparecencia Ies parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Muros á 26 de Mayo de 1896.=Rodolfo L/ p z y  G allego.=Ante mí, Ramón Reynoso. J—41io

PALENCIA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción de esta capital en causa por delito contra la sa lud pública, se ha acordado se cite á Jesús Rodríguez, natural de TampiPo, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez día» contados desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, Zapata, 9, á prestar declaración; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Palencia 26 de Mayo de 1896 = E i Escribano, Isid ro Páramo. J—4005

• PONTEVEDRA
D. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que en sumario sobre exacción ilegal y prevaricación, se dictó el siguiente edicto:«D. Manuel Pórtela Valladares, Juez de instrucción interino de este partido.Se cita, llama y emplaza á Peregrina y Asunción Pérez Martínez, hermanas, hijas de Felipe, difunto, vecino que fué del Divino Salvador de Soyo, para que dentro del término de diez días se personen en el sumario promovido por querella de su padre contra el Alcalde de Poyo, si Ies conviene, c o i  objeto de instar el procedimiento; pues pasado dicho término se las habrá por decaída de su derechos.Dado en Pontevedra á 15 de Enero de 1896.=Portela.=  Silverio Fernández San Mamed.Por providencia dictada en dichos autos se acordó se inserten en los periódicos oficiales nuevas copias del indicado edicto.Pontevedra 26 de Mayo de 1896 ,= Alfredo Souto.=D 8  orden de S. S ., Siiverio Fernández San Mathed. j —4030 ;

SEVILLA—MAGD ALEÑA
D. Francisco Fernández Amaya, Jutz de instrucción de* distrito de laMagdalena.Por la presente requisitoria hago saber & los de igual dase  y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardiá civil y demás agentés de policía judicial de it. Nación, que en este Juzgado
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y po? actuación de D. Antonio Téllez Nieto, se instruye suma* 
tío por el delito de estila contra Rosario Campos García, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del sujeto, que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cércelas del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarada re 
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura <Jfe Ro
sario Campos García, cuyo paradero se ignora.

Dada en Sevilla á 25 de Mayo de 1896 =  Francisco Fernán
dez Amaya.=El Secretario, Habilitado Licenciado, Carlos 
García. J—4006

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía * 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de lá Guardia civil y de$és 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye suma
rio por el delito de lesiones centra Carlos Maclas González, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encar-
fo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 

usca y captura de dicho sujeto, que laego se expresará, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
susodicho procesado Carlos Mecías González, que habitó en la 
cali» González Cuadrado, núm. 42,

Dada en Sevilla á 26 de Mayo de 1896.=Franci*co Fernán
dez Amata.=11 Secretario, habilitado, Licenciado Carlos 
García. " J—4031

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hego saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Carlos Moliní, se instruyó sumario 
contra José Cayuela Carrasco, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades 
contenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el nrsmo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo Será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en eBta requisitoria la busca y captura del 
José C&yuela Carrasco, que se dice vivió en la calle Imperial, 
de f^ta ciudad, núm. 11.

Dada en Sevilla á 26 de Mayo de 1893.=José de Lázame- 
ta.=Rl Secretario, Carlos de Moliní. J—4032

SORIA
D< Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción de esta 

capital.
Per la presente se cita, llama y emplaza á Esteban Manri

que Vadillo, natural de Cábregas del Pusar, y á su padre, 
cuya residencia actual de ambos se ignoran, á fin de que en 
el término de diez días, contados dea de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  b e  M a d r id , al objeto de poderles no
tificar el auto de sobreseimiento dictado en la causa contra 
el Esteban, seguida sobre hurto.

Dada en Soria á29 de Mayo de 1896.=Faustino Menéndez 
Pidal.=Por su mandado, Lucas Llanos. J—4033

TOLEDO 
Por la presente cédula, y á virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad 
de Toledo y  su partido, en causa que se sigue por robo de ca
ballerías contra Benito Merino y Merino y Antonio Ruiz Ma
rín, se cita á un sujeto llamado José, como de diez y nueve 
años, alto, delgado, moreno, pelo negro, que viste traje de 
color de ceniza y boina oscura, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se inserte esta cé
dula en el Boletín oficial de está provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id * comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle una 
declaración acordada en citada causa; apercibiéndole de que 
si no lo hace le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Toledo 25 de Mayo de 1896.=E1 Escribano, Ventura 
Martín. J—4607

TORRECILLA DE CAMEROS
4- ■ ' '

D. Lino Ochoa Soldevilla, Juez municipal de esta villa en 
funciones de instrucción dé este partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Jareño Preciado, de treinta y un años de edad, hijo de 
Juan y Baltasar*, natural y vecino de Ausejo, en el partido 
de Cal* Horra, de esta provincia de Logroño, viudo; zapatero, 
sin residencia fija, por andar en busca de trabajo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para qu* en el término de diez días, 
á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial áz esta provincia, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado para la práctica de una diligencia acordada en 
el sumario que contra éi y otro instruyo por hurto de un ca
brito; apercibílo que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles, militaras y agentes de la pelicía judicial prócedah á 
la busca de referido Pedro Jareño Preciado, cuyas señas son: 
estatura regular, cara redonda, color moreno, pelo negro, 
barba sin afeitar, y que viste pantalón bombacho de tela

jzul, camisa de tela á cuadros oscuros, faja negra, chaleco 
color café de los llamados de Bayona, boina azul y alparga
ta» negras cerradas, el cual ordenarán saa conducido, con las 
seguridades debidas, á la cárcel de este partioo y á disposi
ción de este Juzgado, por eBtar en ella interesada la admi 
nistración de justicia.

 ̂ Dada en Torrecilla de Cameros á 25 de Mayo de 1896.= 
Lino Ochoa Soldevilla.=Por su mandado; Vicente 8. Ibáñez.

J—4009
TORTOSA

D. José Vallejo Fernández, Juez de ínttrucción de la ciu
dad de Tortees y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre estafa, y como comprendido en el caso 1.° 
dél art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina], se cita, 
llama y emplaza á José Peris Campe, de diez y nueve años dé 
edad, hijo de Rámóu y de Teresa, soltero, sastre, natural y 
vecino de Valencia, que habitaba calle da Germanías, núme
ro 11 cuarto primero, donde no faé hallado al ir á notificár
sele una resolución judicial, y que ss presume se encuentra 
en dicha capital ó en el territorio de la provincia, siendo sus 
señas particulares estatura un metro 52 centímetros, color de 
los ojoB pardo, pelo negro, rostro moreno; viste de menestral, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción d#l presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles de este 
partido; b»jo apercibimiento que en otro caso B»rá declorado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo se enearga á las Autoridades, asi civiles 
como militares; procedan á la busca, captura y conducción á 
las cárceles de éste partido, á disposición de este Juzgado del 
expresado José Peris Camps.

Dada en Tortosa á 23 de Mayo de 1896.=José Valle jo. =  
Por mandádo de S. S., Diego J. Quinzá. J—4008

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colonial.

b i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e  l a  i s l a  d e  c u b a .— -em isión  d e  1886
40.° sorteo* !

• Celebrado eh este día, con asistencia del Notario D. Ma
nuel de Larratéa, actuando en el protocolo de D. Luis G. So
ler y Pía, el 40 ® sortao de amortización da los billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, según lo dis
puesto en el art. 1,° del Real decreto de 10 de Mayo de 1886, 
y Rail orden dé 4 de Mayo de este año: han resultado favore
cidas las 18 bolas númaros 1.460, 1.659, 2 456, 2.752, 3 062, 
3.205, 3 273. 4072. 5.079, 6130, 6.257, 7.284, 8 902, 9.208, 
9.573, 10.345,11.766 y 12.209.

Eu su consecuencia, quedan amortizados los 1.800 billetes 
números 145.901 al 146.000, 165.801 al 165-900, 245.501 al 
245 600, 275 101 al 275 200, 306 101 &1 306 200 320 401 al
320.500, 327 201 ai 327 300, 407 101 al 407 200, 507.801 al
507.900, 6>2 901 al 613 000, 625 601 al 625 700, 728 301 al
728 400 890 101 ai 8Ó02Í)O, 920 701 al 920,800, 957 201 al
957:300 l 034.401 á i:034 500,1.176.501 á 1.176.000 y 1.220.801 
A 1.220.900.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
Real decreto se hace público para conocimiento de los inte
resados, que podrán presentarse desde el día 1.° de Julio 
próximo á percibir las 500 pesetas, importe del valor nomi
nal da cada uno de los billetes amortizados, más «1 cupón 
que vence en dicho día, presentando los valores y suscribien
do las facturas en la forma de costumbre y en los puntos de
signados en el anuncio relativo al pago de los expresados cu
pones.

Barcelona 1.° de Junio de 189B.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñ&no. X—2212

Venciendo en 1.° de Julio próximo el cupón nútn. 40 de 
los billet#s hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
se procederá á »u pago desde el expresado día, de nueve á 
once y media de la mañana.

Ei pego se efectuará presentando los interésalos los cu-
Í>ones, acompañados de dóble factura talonaria, que se faci- 
ítará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Es

tudios, núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de Espa
ña, ep Madrid; en casa de los corresponsales, designados ya, 
en provincias; en París, en el Banco de París y de los Países 
Bajos, y en Londres, encasa délos Sres. Bering Brothers 
y C.a Limitad.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo de 
este día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pe
setas qué cada uno de ellos representa, por medio de doble 
factura, que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortiza
dos que deseen cobrarlos en provincias, donde haya designa
da representación de ésta Sociedad, deberán presentarlos á 
los comisionados de la misma desde el 10 al 20  ̂e este mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen 
los talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre 
sin necesidad de la anticipe da presentación que se requiere 
para provincias. v

Be señalan para el pago fn Barcelona los días desde el 1 
a lió  de Julio, y transcurrido este plazo, se admitirán los 
cupones y billetes amortizados los lunes y martes dé cada se
mana, á las horas expresadas.

Barcelona 1.° de Junio de 1896.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—2213

Sociedad Tranvía del Este de Madrid.
í)esde el próximo día 1.® de Julio se pagará en las oficinas 

de esta Sociedad, calle de Alcalá, 154, los capones señalados 
con el n¡úm jL4 de las obligaciones de la misma, emitidas con 

Jocha 31 de Julio de 1889. y el título núm. 171, de 10 obliga
ciones de la citada emisión, por habar resultado amortizado 
en el sorteo celebrado el día 1.° del actual.

Madrid 2 de Junio de 1896.=Ei Secretario, Gaspar Thous.
X—2208

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi 

sible núm. 12.616, expedido por eata sucursal en 11 de Marzo 
de 1895 á favor de D. José Fernández y M*r*énlez, por pese
tas nominales 3.500 en títulos de Deuda arnortizable al 4 por

100, se anuncia al público por primera vez para qne el qua 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del pri
mer animcio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé esta 
provincia, según determinan los artículos 9.° y 2dl del regla
mento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin redamación da 
tercero el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di~ 
cho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento da- 
teda responsabilidad.

Oviedo L° de Junio de 1896.=E1 Secretario, Ricarda 
Echeverría. X—2211

Sociedad «Fábrica de Miares».
En el sorteo celebrado ante el Consejo de administración 

para la amortización de 50 obligaciones hipotecarias corres
pondientes al primer semestre del año actual, han salida las 
bolas respectivamet't» de las siguientes d«c«nae: 1.541 4 
1.550, 1.791 á 1.800, 2.851 á 2.860, 3.621 á 3.630,5 081 a 5.090» 
que serán reembolsadas á la par de 500 pesetas, a partir del 
1.® de Julio de 1896, presentándolas respaldadas y firmada» 
en la forma ordinaria, bajo facturas que Be facilitarán en 
estas oficina» de Miares y en c&Ba de los Sres. Mssaveu y  
Compañía de Oviedo.

D«sde la misma facha se pagará el cupón de intereses qua 
corresponde á este vencimiento.

Mieres L° de Junio de 1896.=!! Secretario del Consejo,
B. Junquera. X—2215

La Unión.
COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Balance en 31 de Diciembre de 1895.
• Francos.

ACTIVO   *
Accionistas  ......................   7.500.000

Colocación de fondos:
250.401 de Reata 3 */. por 100

y 3 por 100 ..............  7.376.180 84
Obligaciones y valores varios.. .  5.152.515 69

 ------— —  12 528.696 53
Capitales Primas

i asegurados. á pag¿r.

! Reaseguros cedi
dos sobre 1896.. 1.307.895.644 2.489.097*68 

Idem id. sobre 1897 
y siguientes.... 6.455.916.950 12309.783*09

7.763.812 594 14.798.88077
 ........— — — -------- 14.798 880 77

Caja.. *•••*•»•.•*•*•••••»**••••*••»•«••»•»• 109.¿95 69
Obligaciones á cobrar. ...............................  17.0\» 80
Banco de E rancia     11 231 ‘33
Henrotte *t Fils, banqueros. 304 285 99
Créiit Industrial et Commercial.   478 8 78̂ 95
Comptoir National d‘Eacompte.......................  4|>9.072 90
Parodi Fréres, banqueros.. . . .  * • . ••.   .......  32 390 2i
Cr édit Lyennsjs.. • ■•• • .* ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6¿3.383 10
Banco Suizo y Francés.,é. i    715 45
Banco Otomano*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69 760* 15
Banco de I t a l i a 42 392' 10 
Credit I t a l l e n . •••. . . .  5 366
Valores en depósito. Fianzas de Agentes  1.370 170
Primas á cobrar  .............. . 75 183 878 60

, Agencias varias.—Saldo deudor...................  1.452 4lw 39
[ Seguros suscritos y primas vencidas en París. 147 277 26

Mobiliario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . s . . . . . .  10^0
Pólizas y placa». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20? 671 *80
Impuesto sobre utilidades.—Pagado al Estado

por anticipación.  .............................. 31 ?5®‘0L
Deudores varios  . . . . . . .  135.442‘99

115 323.479*05

PASIVO
Capital soeiaL ....... '.. • 10 000.000

I Reserva estatuaria en aumento de capital.. . .  3 000.000
i Idem de beneficios para erentualidades  2.800 000

Idem para riesgos en curso ........... . 3.800 000
. Idem para eventualidad de pérdida en el

cambio..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35.000
Fondo de retiro y reserva á la disposición del 

Consejo en favor de los ampiados. • ...«. . . .  273,099*89
Caja de previsión de los empleados. (Libretas 

individuales).   .............     98.419*66
Capitales Primat

asegurados. é cobrar.

Seguro» par» «1 
año 1896....... 13.61I.C89.071 13.129.975*58

Idem id. id. 1897 y 
siguiente»  63583.148.862 62.053.903*02

77.194.737.933 75.183.878*60 75.183.878 6»

Primas A pagar por reaseguros ........   14.798.880-77
Siniestros. Por los pendientes de arreglo en 31

de Diciembre  .............. . ...............  JS rsS  SS
Compelías de reaseguros. Saldo aereédor.. . .  478.79»
Inspectores  ................... .....................  idJf%e J.®

Fianzas de agentes: •,
En metálico. ....... .... . 324.61710
En valoras en depósito.  1.870. uw i vgp4  787«io
Impuesto de registro...... .
Impuesto del timbre........................... i-seaui **
Acreedores varios.. ............................. . «w .o io04

Dividendos activos: ia «50 25
Saldo an tiguo...................... i «  283-85 :Repartición de 1 8 9 5 ........... 1.18J.283 85 i  m m <60

i Participación dél personal.........................    222 661*25
Ganancias j  pérdidas. Saldo nuevo.................... 7a 7oo ai

115.323.479 05
wmmmmmmmmmmmmmmmm

' Certifico, conforme. =Barcelona 30 de Majo de 1896. =E1 
Director de la sucursal española, P. P. del Director D. E . 
nhi. I,. Qéi. X —2206
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Sociadad general de anuncies de España.
Se convoca á lo8 señores accionistas á junta general or

dinaria para e! f abado 27 de Junio actual, á las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social de la misma, 24, rué Le Peletier, 
París.

ORDEN D EL DÍA.

Examen y aprobación de las cuentas del ejercicio de 1895; 
nombramiento del Comisario de vigilancia 7 fijación de sus 
.honorarios.

El Consejo de administración. X—2207

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

Deseando esta Compelía adquirir una partida de roble en 
piezas aserradas, pino de las Laudas en tablas y chopo en ta
blones, que se detallan en los respectivos pliegos de condi
ciones. celebrará al efecto concurso público el día 18 de Ju
nio de 1896, á las once de la mañana, en las oficinas del Con 
nejo de administración, en esta Coi te, paseo de Recoletos, 
número 17.

Loe pliegos de condiciones para el suministro y para el 
concurso, así como el modelo de proposición, están de mani
fiesto:

En Madrid, en las citadas oficinas del Consejo de admi
nistración de la Compañis, paseo de Recoletos, uúm. 17.

En Valladoüd, en las del Sr. Jefe de almacenes gene
rales.

En Barcelona, estación, oficinas del Agente comercial 
principal.

fin Bilbao, Santander é Irún, en las de los Jefes de las es
taciones respectiva?.

Madrid 2 de Junio de 1896.=E1 Director de la Compañía, 
Barat. X—2214

Compañía de Cerillas y  Fósforos.

El Consejo de administración tiene el honor de convocar á 
los s ñores accionistas á junta general extraordinaria, la 
cual tendrá lugar el día 21 de Junio corriente, á las diez de 
la mtñana, en las oficinas de la Sociedad, establecidas en la 
calla de Claris, núm. 62, piso primero.

El objeto de la junta será discutir, y «n su caso aprobar 
la variación ó reforma de varías cláusulas de la escritura de 
¡oenvemo con el gremio de fabricantes de fósforos de España, 
y tendrás derecho de asistencia á ella, conforme á la condi
ción 12.a de la propia escritura, los señores accionistas posee
dores de 50 acciones por lo menos, debiendo depositarlas en 
la Caja de la Compañía por todo el día 19 del propio mes; de 
cuyo depósito les será librado el oporuno resguardo, entre 
gándoseles la correspondiente pape eta de entrada á la junta.

Barcelona 1.° de Junio de 1896.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Vocal Secretario, I. Sala.

X—2216

Ferrocarril de Cariñena & Zaragoza.

Balance de 1895.
Pesetas.

ACTIVO   —
Compra de la concesión, planos, depósito de 

garantía y demás derechos, según la escri
tura s o c i a l o . . . . »««*. . ». . ••  »»»•'.*»«»»»« £>00.000

Costo del camino, estaciones y material fijo y
móvil..   4 807.804 66

Materiales, útiles y demás, existentes en los
Almacenes................ .................- * •  ............... 52.448*30

Existencias e los servicios y talleres................. 262.66515
Metálico en las cejes de ia Compañía... ........  2 512*47
Servicio de obligaciones.. ................   2.142 990
Depósito constituido en la Société Lyonnaise,

Lyon.......................... ....................... 61 660 90
Varias cuentas deudoras  .............    87.024*05
Depósito constituido para las obras de enlace. 50.000
Difidencias de explotación.,   136.964 03

*8101.069 56

PASIVO
Capital..........................1..............     3 500.000
Impuestos para el Tesoro» ........ ...................... 1.7i 6 42
Acreedores v a n o s 2 7 b  001 23 
Cbdgacioneshipotecarias 3 968.500
Construcción..  .......... . . . - t • 353.151*36
Dividendo de beneficios de 1 8 8 7 . . . . . . . . . . .  • 335
Accionistas acreedores por devolución de ca

pital.................................................... ....  2.550
Obligaciones amortizadas.............  . . .  s. . . . . .  500
Cupones de obligaciones vencidos..*. . . . . . . . .  1177*50
Productos de telegrafíe {i liquidar). . . . . . . . . .  138 05

8 104 069 50

El Director Gerente, L. de Larramendi. =  V.° B °=>EI Pre 
¿Mente, Antonio Can&delí. X—2210

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 3 de Junio de 1896.

I ai «IBA I ÍBMMBATOKA
I  * £  f  *  h i a t * * *  * e l
par&aflireí fasM éxamo hUfiSCClÓB OTABQ

Stte.
      X I ' ' ' 1,1   \    1
I g n iU l . .  JV4 fS || <00 90 '8 . . . . . -CtllM Muho»
• »»«««».. 104 5* i 174 14‘* 3 . . . . .  l ie »  Casi cubierto

11 d.l día.... 764 86 S0‘8 15*4 E_,. . .  B. í¿É.jla®_
Id.¡atarda 7cSf2 Sí‘4 16 4 SSK. , án.« |Nubo«»
•  d . la tarde 103 47 90<4 H * pSO- . M.fte jCasi cubierto
IdalaHMh* 704*08 ¡6 8 13 * ¡iSSlJ. JCtíiaa llí«bo«o.

Temperatura maxiiua del aire 4 la tonabn. . . . . . . . .  24 8
Idem  mínima.» * * * *•*.»* * * .# # * ..«  * • • ,*»* -* ®. * •* .* # * *  • m a

D iferencia. • » *  * * . . .  *»* »«<.«:■»*•#*.♦* —
T em peratura m áxim a al Sal,, i. do« m etros d e  la  l ie -  

rra. »* •* • • *.* * * * *■ * * * * * * * * * ® *
Idem íd. deliro de usa esfera .de cristal. ' M‘¡>

Diferencia.. . . . . . . .  „ . . . .  * . . . . . . . . .  • •..« *3®
Temperatura máxima á cíelo áe*wMerto justo i  la 

fierra vega tal 6 laborable.,. . . . . . . . . . . . . , . . . - .  *
Idea aíuima, ídem.. . . . . . . » . . . . . .  * ,*. * *»• . . .  • 4 8

D iferen cia* • . . . . . . « . . . . . . . . . . * .  ♦«* • .  * * * • M  %

Velocidad del viento e i las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).............................. .................... 197

Oscilación barométrica, íd. (milímetros).................. 4 6
Altara id. coa respecto á la media anual, á las nue

ve horas de ia noche...........................................  — *‘9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)................................................................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma■ 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la m añana , y  e** Francia i  
Italia , á las siete, el día  3 ie Junio de 1896.

Altara lampara-
karemétriea tara fiaría

*•* mm rr&áai 4Í6b Kltftt» Kffftát
L0C4LID4DES I »1 «ir* *  , u  W¿ti «arta aantoai- «« ¿«Uiala. ¿a lanar*

mllínatraa. aaias. rianta. fiaata.

9.Sebastián. 758‘# St 5 s  B * lig Despejado, r «o.*
S i l b a © . 168-4 18 6 S...CalB*a. Casi desp.* Idem.
Oviede   7^69 <6*6 NE... Idem... abierto..
Sentís (7 fe*} 756 7 17 7 NB ... ídem.,. Despejado ffranq.®
Santiago.. . .  >57 4 I í‘5 SO.... Idem . Nuboso... *
árense.....; 758‘0 16 6 b Idem., Gubieno., »

yüoa  (8 h.). 718 3 18 2 sse . . B.B fte.. ídem.. . .  Picada,
iadaios..».. 760lá íSO g Calma. Poconub.* .•

S.Fem.(7h) 7618 2r;‘a s  ídem... ídem. franq.*
Sevilla....,» T0s*6 21*0 NO... ídem. Idem »
Málaga.....  > 759 8 22 0 SO.... B.* fte. Casi d w  franq.*
¿ranada.,.. 768*8 i7 0 E. . . .  Jalma. Des e ado
Alteante...., 760*8 24-2 n  ídem.. Casi desp.* »
Múrela...**< 751*1 2!*4 SSO. . Idem... Despejado a
Valencia. - -, W  * 22 4 ENB. ídem. Casi desp * *
Palma.. < a,, 730‘2 23 0 SO..., Idem». Despejado franq.*
iareéloAa,,.. 769*2 XI4# O ..... B.* lig. Casi desp.* ídem.

fermel..* ^ 76U*7 458 o  Calma. Idara   »
Saragosa.»c. 158*2 X2‘4 NO. , Idem... Despejado. »
S e r i a . * 759*7  ̂4 4 so .. . .  ídem.» Cubierto. < »
iurges...., 7590 14• s  B.* lig. ídem   »
&eóa.,*..».,
Valladolld*** 7512 170 so .... Viento. Nuboso.... n
lalamanea>, 760 2 16*6 NO.... Calma Cubierto. »
legevia.. - ., .  757*7 |7 * SO.... V.• fte. ídem  »

Madrid...  760*2 174 s Calma.. Casi cub.°. »
iseorial.... , . 780 4 12*8 SB... Idem. Poconub.0 »
Ciudadieai 163 0 21*2 O . . . .  ídem.. Ideuí , . .  ©
Albacete...,. 780*4 17 9 NB... Idem. Nuboso... a
'tenis, .»-., 758*9* 41*5 SSO, . B.a lig. Cubierto.. *
Ms-Men.... 756*5 17*6 síO ,.ldem  Nuboso... iVanq.*
ÜMntldMb. "64 5 150 S ídem... ídem ídem»
sla d‘Alx , 151*5 17*0 s. . .  Bnsa Cubierto.. ídem,
ü a r r i t s .» . 1860 18 8 ¡SSO. . Id fte Nuboso.... ídem.
ClennonL... 7578 18 3 s. . . .  Brisa Cubierto.. »
Perpifán.,..
lisie...**»»» 761*4 15*0 NB.., Id. lig Niebla.... Tranq.1
Nlxat.c,.... 761*0 18 8 B ..... Calm^» Casi desp * Ldea.

162*6 17*3 N  Idem.» Brumoso.. »
Msvna...^.* 761*5 2@‘2 SO.... Idem. . Cubierto... »
Faleriae..*»*! 163* 1 174 » ídem.. Brumoso.. »

759 4 2u- 0 B Brisa... Despejado. »

Dirección g enera l de Correos y  Telégrafos.

Ayer llovió en Salamanca y Valencia.

Bolsa de Madrid.
otización oficial del día 3 de Junio de 1896, com parada

 con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FOMDOS PÚBLICOS .........-......-   =

Día 3. Día 8.

*©uda perpetua al 4 por 100 interior 68 05 68*4 6-í6-10-15
á plazo 63‘55 68* 6-10

fin cor. flr.
cambio m , 62*'2§ 
6=fcSu fm Octubre 
próximo firme.

dcmíáe íd. serie E .« . . . ........................  * ü5íto-6
pequeños 68*15 6ñ‘tB-u-6l'M

68 0x0-66 0f0 
68*10-65*45-85 
61*95- 3t-40

dem series <1 y H, de 1#0 y 296 pesetas 67 6x9 67 q i
Asm íd. al 4 per 100 exterior.. . . . . . . .  7495 75‘10-i5-¿5-10

á plano 748# 75*01-45-16 qo
fin cor. fir. 

con numeración, 
psquel®* 7891 75*4 0-16-80-20-70

76*65-79 010-78*95 
74 *5t -75-10-6 0-10 

79* U-lO
dem series Q y H, é® 160 y 206 peseta. 81*90 88 0¡$-s%*to
dem amortixable al 4 per 1 0 0 ......... 76 80 76*85

pequeños.I 77 65 16 83-8$-95
78*30-40-50 

77*05-80*77 6(0
Obligaciones del Tesoro al portador eos 

interés de 5 por 100 anual, vencimie* 
te de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20.694. *< 101*40 «
SerieB, números 1 al «4,618. . . .  iei‘85 401*35-40

«filetes hipoteearios de Cuba, 1886... 8 25 87*25-.o-^c-xo
pequeños 87 25 S7‘i0-*0

Idemíd.íd., 4890.............................. . 73 qo 73 0|O
pequeños i8 0(0 * 78 OiO

«aneo Hipotecario de Espala.—Cédulas
166.560 a! 5 por 100. ........ f03*8'0 »

Idem íd. 64.000 al 4 pori¿ 00................... 9i 0;0 91 OtO
Aciones del Banco d* Is i^ ia  ............. «7**10 37i‘5o
Idem id id* cantidades oequefas . 378*50 »
ídem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones) > i , 50 0l0 *
den* ie li Compañía arrendataria 

fnbae©*.—Acsioiei ai portador,....» 189*50 180 010-180*50-75
181 OrO

ídem íd. íd. «nnfidtdes pequeñas  180*21 I80*2i-I8i OrO
181 OrO

ídem de la Sociedad de electricidad de 
Chamberí 4 / ferie, limeros l á 1.000 401*40 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

DiB« ©«aafleio j v̂--v mncfltlo
— —  ■-------------------  L - j _ _

Albaeote.............. ■&&». a Logroño..... *
Alooy.   . 0*14 » Lorca »».*! s
Alicante...   0*81 » Lugo. ‘̂8̂  s
A lm ería.......... n i  » . M álaga........ b
Avila   0*21 » Murcia   , n
Badajoz   04SA » Orense.   * » r • *
Barcelona............ 0*»6 $ Oviedo................. v &.■* &
Béjar............... .. 0‘8B • » F a l e n c i a . . >/ '*'* *
Bilbao............ . O420 » Palma de M allos v JJ »
Burgos.. ......... 0s8t » Pamplona.... . . .  s, :r  * § b
Gáceres...............  0*86 n Pontevedra..... > r a
Cádiz..*. ............  0 81 a Beus..............  .» ¡ . n
Cartagena............ 0*80 » Salamanca.....  ̂ »
Castellón.   » San Sebastián.  ̂ a
Ciudad Beal  0‘SI- » Santander  , ®
Córdoba.... . . . . . .  0*80 » . Sta. Cruz Tener1 • *
Corufia   0*21 © Santiago....... , ( »
Cuenca....  0*15 » Segovia.» . . . . , .  { n
Ferrol.................  3*85 » Sevilla.. . . . . . .  v* * *
ferona.............. . 6‘8& n Soria.............  j f1*’4 i  ©
aijón................... 0*80 » farragona...., i ,  ̂ »
Eranada   0fü£ # Talayera la l . e b ¡  »
fifuudalajara  ^  » Teruel   .. ¡ V u  | ©
Haro   . o*8£ » Toledo    J »
Huelva......  0*f> a ¿ ' a d e l a . . . . t > \  »
Huesca.... . . . . . . .  0‘8«) » . fa lencia ....... ' > ©
Ja é n ..... . .   © Valladolid....* 1 »
Jerez de Frontera, m  * Vigo............... r ,  a
León.................  3*80 s V i t o r i a . . . ' í *
Léridu».   0**0 a á a m o r a . . . . , *
U ñares ..* ....... om * Zaragoza...... 1 »

Bolsas ex tran je ras .
Pañi» 2 d i Junio de 1896

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, * á *
l Idem fa. íd . interior................... ...... á n

Fondos espa- 1 Idem amortizableal2 por 100. e. + á »
leles.. . . . .  j Idem íd, al 2 por 100 exterior   », á b

f Id@í/ íd. al 8 por 100 exterior. .. . «, é »
\ Obligaciones de Cuba. . . . . . . . . . . , , ,  • *  ̂■ 00

Fondos fran- c 8 por ico  ............... . 50
ceses.. . . . .  ( 8 i j2 por 101..........................     ^ , : • 4‘50

Consolidados ingleses   ■- 4 319

Cambios oficiales sobre planas eztrm ^jem a.
Londres á la viste, libra esterlina, 99*85-29*88 pess-m»
París á la vista, francos, beneficio, 18*55-1860.

ANUNCIOS

G u ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  f íj > a  e l
año de 1896. — Se halla de venta an el 

Almacén de la Gackta. n i M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de h  Gcfcama-j 
eidn, á los precios siguientes:

Primera clase..........................  'M
Segunda ídem .. .................... 18
Tercera ídem ..   ............... .. 8
En rústica.  ............   S

A DMINISTRAüiOíí BB LA. 9 A 6MTa R? M í ; AiJt.— 
* *  Las reelamaeloncs de ejemplares de ln O jjiíta  per 
extravío hayan dejado de reeiblr los Buseri'-vr^, ^  harán 
preeisamente dentro de los tres días siguiente al !& feeka 
del ejemplar reelamado en Madrid, de oeho dLa ^  provim- 
eias, vm mes para los suseritores del extranjer': ? ■ meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera -if t KÁi^ piases 
se exigirá el pago de eada mnq de los ej^.v)*n^ ine se 
pidan. —I

SANTOS DEL DIA

Ha n t ís im u m  C o r p u s  C h r i s t i .

Cuarenta horas en las monjas del Ccrpug 
(vulgo Carboneras).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las muré {' tes cuar
tos.—Los africanistas.—De vuelta del vive?' Fule por 
las hermanas gaitero.—El baile de L i orno.—
Baile por las hermanas Hace.

A las cuatro y imdia.—La rueda de la fortuna,,—El ga i
tero.—El loco de la gu ard illa .— Baile por las Esñoritas 
Hace.—Los zangolotinos.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y imu cuartos. —
Las mujeres.—Un sarao.-—¡Cómo está la sociedad!—Las 
mujeres.

A las cuatro y media.—La leyenda del niome.—Un sa 
rao»—¡Qómo esta la sociedad!—El tambor de granaderos.

PRÍNCIPE ALFONSO.— 1 las ocho y tr e n o u a r to sCam
panero y  sacristán —Quadros disolventes.—El gr umete.—
El dúo de la Africana .

A las cuatro y media.— Hellyett.

TEATRO Y CIRCO DE PARI8H.—A las cuatro y media : 
y nueve.—Compañía ecuestre, acrobática, gimnástica y có
mica.—Dos grandes funciones. Por la noche gran gala. En 
ambas los excéntricos musicales hermanos Revallv, Mr» Rous- 
by con su animatógrafo, nuevos cuadvos, Mr. con sus
caballos amaestrados y todos los demás piiacipak^ artistas.


